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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada

en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas trece

minutos del día veinte de julio del año dos mil diecisiete, se instala la

sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidente, asambleísta

José Serrano Salgado.-

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Buen día, señora Secretaria. Sírvase constatar

el quorum para la sesión cuatro sesenta y siete, por favor

I

LA SEñORA SECRETARÍA. Buenos días, señor Presidente. Buenos días,

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar su asistencia en sus curules electrónicas. De

exjstir aiguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias.

Ciento veintisiete asambleístas presentes en la sala, señor Presidente. Sí

tenemos quorum.

il

EL SEÑOR PRESIDENTE. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria. --------

ilI
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procedo a dar lectura a la convocatoria: "Por disposición del señor doctor

José Serrano Salgado, Presidente de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión No.

467 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día jueves 20 de

julio de 2A17 a las th3o, en la sede de 1a Función Legisiativa, ubicada en

la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia de

Fichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 1. Himno

Nacional de la República del Ecuador; 2. Proyecto de Resolución sobre el

cumplimiento de la Agenda 2O3O y los Objetivos de Desarrolio Sostenible;

3. Informe de la Comisión Especializada Permanente de Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, respecto del

pedido de aprobación del Acuerdo de Alcance Parcial entre el Gobierno

de la República de Nicaragua y el Gobierno de la República del Ecuad.or;

y, 4. Informe de la Comisión Especializada Permanente de Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, respecto del

pedido de aprobación del Acuerdo de Alcance Parcial de

Complementación Económica entre el Gobierno de la República de El

Salvador y el Gobierno de la República del Ecuador". Hasta ahí el texto,

señor Presidente. Me permito informarle que tenemos tres solicitudes de

carnbio del Orden del Día. ---------,-

EL SEñOR PRESIDENTE. Dé lectura a la primera péticiór, de cambio ,Jel

Orden clel Día, por favor

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorización, señor Presidente:

"Quito. 17 d.ejulio de 2017. Oficio número 069-AN-PIND-EAR. Señor

doctor José Serrano Salgado. Presidente de la Asamblea Nacional.

Pagina2 de 115
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Presente. De r'ni consideracién: Eliseo Azuero Rodas, en.mi calidad de

Asarnbleísta por la provincia de Sucumbíos, debidamente facultado por

las atribuciones que me confieren los artículos 120, numerai 9 de la

Constitución de la República, I29,75. y siguientes de la Ley Orgánica de

la Función Legislativa, solicito incluir el siguiente cambio del Orden del

Día, para 1o cual remito el presente como alcance a mi oficio S3-CN-PIND-

EAR de fecha 7 de julio de 2077 a fin de que, sustentado en los

argumentos expuestos en el oficio antes indicado, el Pleno de ia Asamblea

Nacional trate y apruebe el siguiente Proyecto de Resolución, el mismo

que debería ser incluido en el Orden del Día de la sesión de jueves 2O de

julio del presente año. Se adjunta el Proyecto de Resolución y suscribe el

asambleísta por la provincia de Sucumbíos, Eliseo Az:uero". Hasta ahí,

señor Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la paiabra el señor asambleísta Eliseo

Azuero,Tresminutos,siestangentil,señorAsamb1eísta.-------

EL ASAMBLEÍSTA AZUERO RODAS ELiSEO. Con todo gusto, señor

Presidente. Señores asambleístas: El tres de abril del dos mil ocho se

dispuso el Mandato Ocho para eliminar, precisamente, aquellas

irregularidades que acontecían en el sector, fundamentalmente,

hidrocarburífero evitando la tercerización y la precarización.

Lamentablemente, para los amazónícos y particularmente para los

ciudadanos de Orellana y Sucumbíos, esto en ttez de haber sido una

solución pasó a ser una desgracia, ¡iorque cuando pertenecían a las

empresas tercerizadoras, estas personas ganaban sobre los mil dóla.res.

FIoy, infortunadamente en Petroamazonas o Petroecuador tienen

remuneraciones diferentes, distintas. Por ejemplo, aquellos que
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pertenecían a Petroecuador tienen una base mínima de mil trescientos

clólares, mientras que nuestros trabajadores, los trabajadores

amazónicos y los de la LOSEP están percibiend.o ingresos inferiores a los

quinientos dólares y tengo por ejemplo, señor Presidente, para sosterrcr--
esta aseveración el siguiente documento. Había. pedido que prepareR una

proyección, iamentablemente creo que no la tlenen tcdavía. Para poner

un ejemplo, Deigado Mero Pedro Esteban, gana setecientos noventa y seis

dólares, es ayudante de seguridad y ambiente; y, el señor Guatat-oca

lvfachoa Leiner, se entiend.e que es amazónico, gana cuatrocientcs

sesenta y cinco dólares. El señor Guatatoca no tiene derecho a

aljmentación ni a hospedaje, tiene que hospedarse en su <Íomicilio, en su

caSayiosseñoresquevandeacátienenderechoaa+iffio
a campa-mento y tienen derecho a la alimentación, que como usted

conoce y muchos de ustedes deben conocer, es una alimentación

bastante buena. Ese discrimen, ese cornportamiento de parte de las

autoridades.de Petroecuador para discriminar a la gente en la Amazonía

es io que les molesta a los amazónicos y me molesta d'e manera particular

a mí.tFor esa razon, señor Presidente, én tratándose de un temá'humano

quisiera preguntarles a los asambleistas aquí, sí podrían Subsistir con

cuatrocientos sesenta y cincc, dólares mensuales de ios cuales deben dar

educación y a.iimentación a su familia. Si ei Mandato Ocho qtte ellos le

ltraman ahora, maltrato ochc Ji con mucha fazón, no es aplicado de

manera aclecuada, nosotros seríamos cómplices de ese maltrato al ilue

de rnanára extraña, precisamente, asambldístas, descie el dos mil ocho

hasta acá, como gobernadores que ejercieron esas funcicnes en nombre

y representación del Gobierno, hicieron caso omiso a todas las

reclamaciones, conno también las autoridades del sector iaboral. Esbs

-1 ?-actos en contra de los amazonicos y en contr4 4e_14s personaS que

Pdgina 4'de 115
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acceden a1 trabajo para mejorar su condición de.vida, es 1o que.nosotros

nos hemos cómprometido á:eambiar. Debemos en consecuencia, señor

Presidente, plantear este Proyecto de Resolución 'para pedif,

precisamente, a las autoridades de Petroecuador, Pefroamazonas, son

cuatro mil setecientas sesenta y siete familias, solo en Petroamazonas.

Estamos, no hablando de Petroecuador, estamos habiando de un número

muy importante de ciudadanos que esperan de los asambleístas en el rol

de ia fi.scalización, conocer por qué se ha discriminado en el marco laboral

a los ciudadanos que con aplicación del lVlandato Ocho pasaron de las

tercerizadoras a la empresa de Petróleos del Ecuador. También, como ies

decía anteriormente, existe el acoso labora.l. Si ellos se permiten

reclamar, son destituidos. Señor Presidente, con esto voy a terminar, veo

su preocupación, ie voy a pedir a usted, porque en usted. tengo esperanza,

que posteriormente, si es que no soy respaldado por el bloque

mayoritario, voy a pedirle de manera oficial haga comparecer a los

funcionarios d.e Petroecuador, Petroamazonas y de toda ei área

hidrocarburífera para que nos expliquen por qué se permitieron vic¡lar el

Código del Trabajo y por qué se permitieron hacer este daño a las familias

que hoy por hoy están mucho más gravemente atendidos que en el

pasad.o: En el pasado tenían mejores posibilidades. Señor Fresidente,

señores asanibleístas, espero el respaldo para el'cambio del Orden del

Dia y debatir este tema tan importante. para miles de familias del

Nororienteecuatoriano,Muchasgraciasaustedes.Muyarnáb1es'

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias. señor Asambleísta. Tome

votación. ----------- -----------

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y

Séñores asambleístas, por favor, sírvanse registrarse en sus curules

PáginaSde1l5
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electrónicas, De existir aiguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento veinte asambtreístas presentes en ia sala,

señor Presiclente. Se pone en consideración'del Pleno de la Asambiea

Nacional la m,oción de cambio del Orden del Día presentada por el

asambieísta Eliseo Azuero. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consignen su voto. Señor operador, presente los resultados. Cincuenta y

cinco votos afirmativos, sesenta y cinco negativos, cero blancos, cero

abstenciones. No ha sido aprobada la moción de cambio dei Orden del

Día, señor Presidente. ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente petición de cambio del Orden del

Día. ------

LA SEÑORA SECRETARIA.' Enseguida, señor Presidente. Con su

autorización, señor Presidente: "Oficio número 018-FC-AN-2017 Quito,

19 de julio de 2017 Doctor José Serrano" Presidente cle la Asamblea

Nacional del Ecuádor. En su despacho: Presento a usted un atento

saludo y amparado en el artículo I29 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativá, solicito se cambie el Orden del Día de ia sesión número 467

del Pleno de la Asamblea Nacional a realízarse el día jueves 20 dejulio de

2017 a las th3o a fin de incluir el siguiente punto. Proyecto de Resolución

para solicitar Ia comparecencia al Pleno de la Asamblea Nacional de ios

ministros de Industrias y Productiviclad, de Hidrocarburos, de Ambiente

y del Gerente de Petroecuador, a fin de que expliquen la disminución del

octanaje en la calidad de las gasolinas lo cual deteriora el medio ambiente

y perjuciica a la salud de las personas. Adjunto el Proyecto de Resolución

con las firmas de respaldo correspondientes, Por su gentil atención,

antícipo a usted mi agradecimiento y reitero mi disthguida consideración
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y estima. De usted, muy atentamente. Arquitecto Fernando Callejas

Barona, asambleísta por la provincia de Tungurahua". Hase+ahí el+exto,

señor Presidente. ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palahrra el asambleísta Callejas.-

EI:, ASAMBLEÍSTA CALLEJAS BARONA FERNANDO. MUChíSiMAS

gracia.s, señor Presidente. Muy buenos días a usted, a todos los

distinguidos asambleístas aquí presentes. Efectivamente, hace pocos

días, nos enteramos de una noticia que realmente es preocupante. El

octanaje de la gasolina, tanto extra como súper se mantiene en niveles

bajos, 1o que causa una contaminación ambiental. Para hacer un poco

de historia, en abril del dos mil doce el señor Presidente de la República,

economista Rafael Correa, en una decisión que todos los ecuatorianos

valoramos y aplaudimos, subió el octanaje de las gasolinas, la extra de

ochenta y uno a ochenta y siete, y la súper de noventa a noventa y dos.

En junio del dos rnii catorce, por aiguna tazón que no Se conoce, no se

entiende, aunque se dijo que por la iepotenciación de la refinería de

Esmeraldas, tenía que tomarse esta decisión, se baja nuevamente el

octanaje y esta medida iba'a ser ternpo?al. Y ¿por qué esta medida tiene

que ser temporal? Porque al bajar el octanaje, para tener un buen

rendimiento de esas gasoiinas hay que adicionar azufre a la gasolina y

esto obviatnente contamina el ambienté' y envenena a todos los

ecuatorianos y reitero, en junio se da esta resolución que tenía que ser

temporal, pero desde junio del dos mil catorce Ia gasolina se ha

mantenido con los octanajes bajos y, por 1o tanto, desde junio del dos mil

catorce estamos irrespetando artículos puntuales de la Constitución,

señor Presidente, el artículo sesenta y seis, ochenta y tre!, lelcientos
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setenta y seis, tres diecisiete y' tres noventa y cinco, todos estos artículos

hablan de ia, garantía de salud en el Ecu-ador, hablan de la garantía de

un medio ambiente adecuado, hablan de la garantía de tener un medio

ambiente debidamente conservado y con esto, obviamente, no estamos

aportando para aquello y con esto estarnos violentando 1a Cons'uitución.

Claro que se dirá, aquí se viola constantemente la..,------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, señor Asambleísta. ------

EL,\SAIUBLEÍSTA CALLEJAS BARONA FERNANDO. ...Constiiución 5r no

pasa nada, pero nosotros estar.nos en la obligación, señcr Presidente. de

la Constitución se cumpia y de velar

ecuatcrianos sea respetaCa. No sé si esto pasa pr:r la necesídad de

recursos del Gobiernc Nacional o no sé si esto pasa porque la

repotenciación'de'la refinería de Esmeraldas no curnplió las expectativas

debidas. Pero por favor, alguna persona que usted considere pertinente,

éstoy abierto a que usted decida quién debe venir acá, que venga y que

nos éxplique cuál es la razón para seguir envenenando a los ciudadanos

de1 Ecuador. Estoy seguro, los asambleístas de todos los bloques

respaldarán esta moción que 1o único que busca es tener una vida n'lás
r;digna, una saiud garantizada y un medio ámbiente arJec.uado.

Especiaknente a rnis compañeros de la Comisión de Biodiversidad y
: ., .'

Recursos Naturales, en eiia permanenternente estarnos hablando' del

cuidado oel'medio arnbiente, sr:licito respalderi:esta mc¡cíon y enterarncs

qtié e's io que realm'bnte está subedlendo en el Ecua.dor. Le agradezco su

tiempo,'señcr Presideñte.'Agrade zco a los'señores asarnbleístas. Muchas

gracias.

pL sgÑoR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Tome votación,

Página B de 1'15



REPÚB LICA DEL EC]IJADOR

,S{uuruí.t't"o4'f**rr*.{

SeñOfa SeCfetafiá-. -------:-::--.-----,----.--:--':-----:-:-----------;---r--------:'=---

:'..

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidenie. Señoras y

señcres asámbleíStas, por favor, Sín'anse regiStrarse eR SuS curUles

eiectrónicas. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento i,'eintiún asarnbleístas presentes en la sala,

señor Presidente. Se pone en consideración del Plenc de la Asamblea

Nacional la moción de cambio del Orden del Día presentada por el

asambleísta Fernando Callejas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, consignen Su voto. Señor operador, presente los resultados.

Cincuenta y seis votos afirmativos, sesenta y cinco negativos, cero

blancos, cero abstenciones. No ha sido aprobada la moción de cambio del

Orden del Día, señorPresidente. --------

EL SEñSR PRESIDENTE. Siguiente pe'uición de cambio del Orden dei

Día

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autarización, señor Presidente: "Oficio

núrhero 022-AN- DTB-2OI7 Quito, Ig de julio d,e 2CI7 Doctor José

Serrano Salgado, Presidente de 1a Asamblea Nacional. Presenté. De mi

consideración: En uso y goce de mis derechos constitucionales y legales

y en calidad de asambleísta, solicito de la manera más comedida se digne

poner en consideración a 1a sesión cuatro seis siete del Pleno, el carnbio

del Orden del Día en apego al artículo 129 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa a fin de incluir eI tratamiento dei Proyecto de

Resolución que exhorta a las Funciones del Estado, en el ámbito de sus

competetrcia.s, a luchar en contra de la corrupción y de manera

particular, a la Asamblea Nacional para que de- manera urgente dé
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tratamiento a una reforma integral a \a Ley orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública con participación ciudadana' Por la

atención que se digne dar al presente, suscribo. Atentamente, Raúl Tello

Benalcázar". Hasta ahí el texto, señor Présidente' --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la" palabra el asambleísta Tello, par

favor.

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCÁZAR RAÚL. Muchas gracias, señor

presidente. Señores, señoras asambleístas: Con toclo el comedimiento y

de la manera más respetuosa, señor Presidente, permítame, en primer

lugar hacerle una sugerencia. Permítame, señor Presidente, hacerle una

sugerencia. Se dice que se debe enseñar con el ejemplo y la Asamblea

Nacional de hecho que tiene que ser un ejemplo para los ecuatorianos y

ecuatorianas y aquí viene sucediendo algo, señor Presidente, que sí creo

que es importante que consideremos. Se nos convoca a las sesiones, a

las nueve y media de la mañana y nos estamos instalando a las diez, se

nos convoca a las dos de la tarde, estamos iniciando a las tres. Habemos

asarrrbieístasquesomospuntuales.}'eipaíspierdemuchísimoacaus¿,'

d.e la irnpuntiralidad. Sería bueno qr-le consideremos esto, en la finalidad

de que 1os asambleístas que sí somos puntuales y fundamentalmente por

respeto con el país, las sesiones iniciemos a las horas en que son

convocaCas,' s'eñor Presid.ente. Lo hago con todo el respeto y Ia

consideración. Luego, sefior Presidente, eI día de hoy"'----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. VAMOS A tTAtAT CN CI CAL UN bONO A 1A

puntualidad, entonces, señor Asambleísta'

EL AsA-lvIBtEÍsTA TEtto BENATeAZAR RAIJI-. Muehas g+aeias-señ
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Presidente. Vamos a estar bien remunerados los que somos.puntuales.

La presente propuesta de cambio del Orden del Dia no tiene que ver con

banderías políticas ni mucho menos, tiene qu.e ver con el desarrollo del

país y tiene que ver con un problema fundamental que se ha evidenciado

durante estos últimos años y de manera particular durante este tiempo.

Los recursos del Estado se invierten en el ejercicio a través de la ejecución

de obras, a través de las compras públicas y precisamente los hechos de

corrupción que se han dado en los últimos tiempos, son

fundamentalmente, debido a las puertas pequeñas y grandes que han

quedado abiertas en 1a Ley del Sistema de Contratación Pública. Todos

los hechos de corrupción tienen su origen en esa Ley del Sistema de

Nacional de Contrata-ción Pública. Se ha u-tilízado.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto, señor Asambleista. ------

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCÁZAR RAUL. ...las emergencias, ¿para

qué? para de manera discrecional, a dedo, entregar contratos. Se ha

utilizado un régimen especial, el giro específico del negocio, en esa misma

perspectiva y obviamente el país no tiene seguridad jurídica, el país

pierde a diario, no únicamente desde las instituciones del Ejecutivo,

sino desde todas las instituciones, millones y millones de dólares que

cleberían de servir fundamentalmente para el desarrollo dei pais. He

estado trabajando alredeCor de una Propuesta de Reforma a Ia Ley

de Contra+"ación Pública, pero he visto qué hair siclo aprobadaS ya

por el CAL álgunos Proyectos de Reforma, entre eilos, quiero recoger,

por ejemplo, ei Proyecto presentado en la Legislatura anterior por la

legisladora Marisol Peñafiel que recoge aspectoS importantes que

permiten que la contratación pública en el país sea mucho más
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transparente, En ese sentido, considero que ia lucha en contra

de la corrupción tiene que ver no únicarnente en el ámbitc¡ cie la

fiscalización, sino también en ei ámbito de la legisiación. Por ello,

considero que es urgente, necesario, indispensa-ble qt.re esta

Asambiea Nacional le dé una respuesta al país, en lo que tiene que ver a

refoi'mar ei Sistema Nacional de Contratación Pública y en esa vía

está- presentaCo el Prol'ssto de Resoh.rción, señor Presidente. Muchas

gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señora Secretaria, tome r¡otación sobre la

petición de carnbio de Orden del Día. -----

LA SEÑOllA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y

serlores asambleÍstas, por'.favor, sírvanse registrarse en sus curules

électrónicas. De existir alguna novedad, por favor, informar. a esta

Secretaría" Gracias. Ciento veinticinco asambleístas presentes enia sa-tra"

'señor. Pr-esidente. Se pone en consideración del Pleno..d.e la Asam'blea

Nacional, iá moción de cambio Cel Orden. del .Día presentada por el

asambieísta Raúl 'Tello. Señ,:ras y señoies,"asainbleístas, por favor,

consignerl-srl voto. Señor operador; pres€nte los resuitactos. Cincuenta y

nueve votos afirmatir,'os, sesenta y seis negativos, cero blancos, cero

abstenciones. No ha sido aprobada la moción de cambio del Orden del

Día, señor Presidente. -------------J----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Prirner punto del Orden del Día.

LA SEÑORA SECRETARIA. Hirnno Nacionai
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SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEL ECUADOR.

pl- SPÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Lenin Plaza.---

EL ASAMEI,NÍSTE PLAZA CASTILLO LENIN. Señor Presidente, señtrres y

señoras asambleistas. Pido por favor proyecten una fotografta. Ayer en

esta ciudad, ialleció el maestro, historiador y antropólogo, Juan García

SaIazar, nacicio en mil novecientos cuarenta y cuatro, en la Comunid-ad

del Crrerval, err el cantón Eloy Aifaro, en nuestra provincia de

Esmeraldas. Hoy nos corresponde hablar de una gran pérdida, no solo

en 1o fisico, colegas asambleístas, porque la memoria colectiva no

permitirá ni una mínima pausa de olvido. El hermano Juan García, solo

ha fallecido, mi pueblo negro, nuestro pueblo negro, lo tiene en su

memoria ¡r está en ia colectividad afroecuatoriana, en una metnoria viva

e interminable. Cómo llamarlo a Juan García Salazár, sin disminuir

náda, ní un tantito así, su enorme y sencilla persoiralidad, debemos

llamario el cimarrón mayor, el bombero ma)/or, o acaso como él asi¡nisrrro

se definió, el'obrero del proceso afroecuatoriano. Este obrero del proceso

afroecuatoriano produjo' miles y rniles de documéntos gráficos y

fotográficos, stl influencia en eI liderazgo y eri las comunidacÍes negras

fue-d,ecisivo. para los cambics constitucionales y la autoestima popular,

motorizó con otros líderes, mujeres y hombres, el proceso de

comunidades negras de Colombia y Ecuad.or, con una exigencia a los

Estados colombiano y ecuatoriano, la etno educación, en Colombia se

aprobó, en nuestro país aún es una inmensa deuda con el pueblo
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afroecuatoriano. Faltarían días para hacer un recuento de la

tra¡rectoria vital del maestro Juan Garcia, pero no dejaré de mencionar

dos cosas: Una, su pensamiento crítico de liberación del pueblo

negro del Ecuador y las Américas, que es estudiado con mucho

detenimiento en universidades del continente, en diferentes niveles

académicos, desde tesis de maestrías a tesis doctorales, pasando por

investigaciones rigurosas de la historia de nuestro pueblo negro

ecuatoriano y americanoi Y, dos, por la claridad de sus ideas y su

valiosa pedagogía, por tanto debemos incorporarlo a ese grupo de

líderes negros de donde destaco dos nombres: de Malcom X, y
Martin Luther King. Juan García fue un hombre sencillo y esa sencillez

1o hace hoy más grande. Juan García, estas paiabras quiero que

correspondan y' vengan de tu pueblo que te aprecia y que hoy está

dolorido. Por'e}to,-eñor Presidente, y señores legisladores, pido a ustedes

guardar un minüto de silenci.o en homenaje al maestro Juan García

Salazar. ----------- -----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un minuto de silencio, señora Secretaria.-----

TRANSCURRE UN MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA PÓSTUMA DEL

ILUSTRE OBRERO DEL PROCESO AFROECUATORIANO, MAESTRO,

HISTORIADOR Y ANTROPÓLOGO, JUAN GARCÍA SALAZAR-

EL ASAIV{BLEÍSTA PLAZA CASTILLO LENIN. GTACiAS, 
,SCñOT 

PTCSiCICNtC,

señores legislador"". ----,--

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente punto del Orden del Dia, señora

Secreiaria. -------------------

Pdgina 14 de 115



REPÚBLICA DEL ECL].ADCR,

,-lo*n t/r*,- 1" irnnr,* *./

Aeta 467

V

LA SoÑOna SECRETARIA. "2. Proyecto de Resolución sobre el

Cumplimiento de la Agenda 2O3O y los Objetivos de Desarrollo

Sostenible". Con su autorizacion, señor Presidente, procedo a dar lectura

al Proyecto de Resolución: "81 Pleno cle la Asa.mblea Nacional.

Considerando: Que el numeral 1 del artículo 3 la Constitución de la

República del Ecuador señala como deber primordial del Estado, el

garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos

establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en

particular, ia educación, la alimentación, la seguridad social y el agua

para sus habitantes; Que el numeral 5 del artículo 3 ibí<iem establece

como deber del Estado el planificar el desarrolio nacional, erradicar la

pobreza, promover el desarrollo sustentabtre y la redistribución equitativa

rle los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir; Que, el numeral

B Cel artículo 3 ibídem dispone que es deber primordial del Estado, entre

otros, gárantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a Ia

seguridad integral y a vívii en una sociedad democrática y libre de

corrupción; Que el numeral 10 del artícu\o 476 de la Constitución de la

República, establece que el Ecuador en sus relaciones con la comunidad

internacional "promueve la conformación de un orden global multipolar,

con la participación activa de bloques económicos y políticos regionales y

el fórtalecimiento de las rela.ciones horizontales para la construcción de

un mundo justo, democrático, solidario, diverso e intercultural; Que en

septíembre de 2015, el Ecuador y otros 192 Estados Miembros de las

Naciones Unidas'adoptaron por unanimidaci la Agenda de Desarrollo

2030 y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), cuyo propósito

fundamental es erradicar la pobreza, luchar contra las desigualdades,
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asegurar la paz y la justicia, promover ei progreso económico de forma

equitat-iva y sostenible, y prieservar tra vida en el pianeta conteniendo los

efectos rlel cambio climático; Que la Resolución de la Asamt¡iea General

.le las },traciones Unidas, mediante la cual los Estados a,probaron la

Agenda 2030 y los ODS, señala: "Reconocemos asimismo el papel

fundamental que desempeñan los Parlamentos Nacionales promulgando

legislación y aprobanclo presupuestos y su función cle garantizar la

rendicién de cuentas para el cumpiimiento efectivo de nuestros

comprornisos"; Que los líderes parlamentarios de todo ei mundo

participaron de modo activo en las discusiones de la Agenda 2O3C y que

sus aportes fueron determinantes para que esta incluyera un objetivo

específico -el número16- sobre la promoción de sociedades pacíficas e

inclusivas y ia creación de instituciones eficaces, responsables e

inclusivas, 'camo el Parlamgnto.' Se destaca, en este sentido, el

,jerronrrrrado""Comunicad.o de Quito", aprobado en l-a Asa:rtblea. No. 128

cle tra Unión interparlamentari a orgarnzada en .rrratzo d.e 2013, én esta

ciuda,J, con el liderazgo de la Asamblea Nacionai del'Ecuador; Que los

Farianientbs congregados en la Llnión Interpa:rlainentaria, han destacado

La función que d.esempeñan a La hora de irnplementar la Agenda 2030 y

se han comprcrnetido a participar más activámente en ios procesos

nácionáles 'de planificación del desarrbllo sostenible, plenamente

involucrados en la adopción y aplicaciórr de legislación, la asignación

pr""rp*"staria para lograr objetivos concretcs y la supervisión eficaz de

los gobiernos para asegurar que cumpien con sus obligaciones

internacionales; Que, la Unión Interparl amentaria junto con el

Parlamento Latinoamericano )' Caribeño (Parlatinoi -instancta en la que

ia Presidencia de la Asarnbiea Nacional de'Ecua.dór tiene a cargo la
. .: -

Secr-etaría de Reiacio'ries Iirterinstitucionaies- han forjad.o urla aLi.anza
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para promover una participación más eficaz de'los Parlamentos en la

implementación de la Agenda 2O3O y los ODS; Que en diciembre de 2016,

en el encuentro desarrollado en la ciudad de Panamá, los delegados de la

Unión Interparlamentaria y el Parlatino recomendaron a los Parlamentos

"'trabalar a través de líneas pariidistas pa-ra construir el apropiamiento y

la voluntad política, de implementar los ODS en sus países". Y sugirieron,

como una primera acción en esa dirección, Qüe "ca(ia Parlamento

considere ia adopción de una resotrución parlamentaria sobre los ODS";

Que ia Visión 20.30 desarrollada por la Secretaría Nacional de

Planificación y Desarrollo (Senplades) y el nuevo Plan Nacional de

Desarroilo del Ecuador 2OI7-2O21" se articulan de modo expreso con la

Agenda 2O3A y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, entrelazando la

agenda internacional con los objetivos nacionales; Que los derechos

humanos representan un marco legalmente vinculante y una orientación

para la ejecución de la agenda 2O3O, y que los Objetivos de Desarrollo

sostenible contribuyen alarea!ízación de los derechos hrrmanos, a través

d.e metas especificas; Que el Ecuador comparte el compromiso global

para eliminar las causas múitidimensionales d.e la pobrezá y reducir las

,¡ulnéiabitidades de las personas más excluirlas. En uso de sus

atribucicnes constitucionales y iegales cietérrninaci.as en el numeral 21

del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. Resuelve:

Artículo 1. Comprometer a la Asamblea Nacional con el cumplimento dé

la Agenda 2O3Oy los Objetivos de Desarrollo Sostenible, cuyo lema es "no

dejar.a nadie atrás" en el proceso de desarrollo y en el ejercicio de los

derechos humanos fundamentales. Artículo 2. Ad,optar la Agenda2O3O y

los Objetivos de Desarrollo Sostenible como referente obligatorio para el

trabajo de la Asamblea Nacional y de sus Comisiones Legislativas

Permanentes, Grupos Parlamentarios y demás instancias legislativas y
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aprobación de presupuestos, el seguimiento a la acción gubernamental y

la representación de los intereses de la voluntad del pueblo soberano, a

fin de viúilízar el óptimo cumplimiento de.la Agenda de Desarrollo 2030,

de modo articulado con el Plan Nacional de Desarroilo. Artículo 4.

Garantízar procesos legislativos y de fiscalizacíón que sean inclusivos,

participativos y representativos, que respondan a las necesidades de

todas las personas, en particular de los menos favorecidos de la sociedad

y de los grupos de atención prioritaria definidos en la Constitución.

Artículo 5. Recomendar a la Presidencia de la Asamblea Nacional la

elaboración de un plan de acción para la difu-sión e irnplementación de la

Agenda 2OgO y ios ODS en la Asamble3. Nacional. Artículo 6. Solicitar a

las instituciones dei Estado, en los distintos niveles de gobierno, que

procuren articular sus acciones en favor del cumplimiento de los 17

Objetivos de Desarrollo Sustentable y las metas planteadas en la Agenda

2030. Disposición General Ún:ica. Comunic ar a la Presidencia de la

República, como representante del Gobierno Central del Ecuador y a las

demás instituciones que conforman la administración pública, a fin de

que den cumplimiento a la presente Resolución". Hasta ahí ei texto, señor

Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señora Secretaria. Vamos a

suspender unos rninutos la sesién y'a recibir en Comisión General a los

representantes de Naciones Unidas en el Ecuador, presidicios por.el señor

Arnaud Peral, Coordinador Residente del Sistema de Naciones Unidas,

con los representantes de Acnur, unesco, oMS, Unicef, Programa

Mundial Ce Alimentos, ONU Mujeres, el Prcgrama de las Naciones Unidas

para el Desarrollo, representante también para el Fondo de la Población
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de. Naciones Unidas, el Responsable del Área de Gobernabilidad y

Demccracia, Desarrollo Social del PNUD y también aI Oficial de

Comrrnicación clel Sistema rle Naciones Llnidas. Pcr favor, señora

Secretaria, invite a pasar a los representantes cie Naciones Unidas. *-----

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA COMISIÓN GENERAL PARA

RECIBIR AL REPRESENTANTE DEL SISTEMA DE NACIONES UNIDAS,

CUANDO SON LAS DIEZ HORAS CINCUENTA Y CINCO MINUTOS

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ARNAUD PERAL, COORDINADOR

RESIDENTE DEL SISTEMA DE NACIONES UNIDAS. Muy buenos días,

con todas y con todos. Un honor acompañarles el día de hoy. Doctor José

Serrano, Presidente de la Asamblea Nacional, señoras, señores miembros

del Consejo de Administración Legislativa, señoras y senores

asarirbleístas. Un honor como Coordinador Residente del Sistema de

Naciones Unid.as aquí en el Ecuad.or h.ablarles muy brevemente de qué

se trata cuando hablamos de la Agenda veinte treinta y de los Objetivos

de ser Sostenibie. Pero en primer lugar, quisiera agradecer la invitación

pal:a poder dirigir estas palabras con ustedes y en segundo luga-r, felicitar

la iniciativa de esta Resolución qué van a discutir en breve. Si fuese

aprobada sería una buena práctica para el Ecuador, una buena práctica

para la región y una buena prácti.ca para ei mundo. Agradezco también,

señor Presidente, el Acuerdo Marco que se ha firmado la semana pasada

como el Sistema de Naciones Unidas, con todas las Agencias del Sistema,

para respaldar justamente esta Agenda veinte treinta en el Ecuador"

Agrad,ezco muchísimo ia conftanza. Desde luego, es importante señalar

que como equipo de Naciones Unidas aquí me acompañan varios colegas

de ias Agencias del Sistema, siempre vamos a respetar la soberanía del
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Ecuaclor, el Estado ecuatoriano es sob,erano y nuestro apoyo va a ser

siempre técnico, respetuoso y nunca vamos a decir 1o que tienen que

decir o aprobar o recomendar aprobar, lo que tienerr que aprobar.

Siernpre vainos a dar solamente insumos técnicos para el bien del país,

para el bien de todos los ecuatorianos y ecuatorianas. Celebro y felicito

también que esta Asamblea ya haya aprobado la creación de un Gn:po

Parlarnentario para la Erradicación de ia Pobreza y el Cumplimiento de

lcs ODS. Atrora, hablándoles un poco más de esta Agenda veinte treinta,

comc ya todas y todos ustedes saben, esta Agenda fue arProbada en

septiernbre de dos mil quince, en el seno de Naciones Unicias, pero es

bien importante recorda.r qiie esta Agenda- si bien se aprobó en Na.ciones

Unidas, no es una Agenda de Naciones Unidas, es una Agenda de los

países miembros, es una Agenda de todas y todos nosotros, es una

Agenda de los paÍses, tanto como Agenda de las personas. Tiene diecisiete

objetivos, ciento sesenta y nueve metas. Es la primera vez q'ue tenemos

un Acuerdo de este aicance integral, integrando todas las dimensiones

del desarrolio humano sostenible. Y si bien la Agenda veinte treinta, no

es una Agen,J.a vincuiante para los países, tampoco podemos hablar de

una Agenda opcionada. Tal vez somos la primera generación qúe puede

acabar ccn la pabrezalr tal uez también la últinla generación que puede

hacer'algo contra el cambio climático que está afectattCo nuestros países,

nü..tr", sociedades. Es entonces, tanto urra Agenda rie'biénestar como

r-rúa Agenda de sobrevivencia ]/- ese es el espíritu en el cual'se ha

construido' esta Agendá y-tiene dos caraóter'ísticas rnü-v- importantes:

Primcro,'es una A.gencla universal, o sea, no es una Agen da parau-n grupo

<ie países corno fue la Agenda del IViilenio, es una Agenda para todas y

tod.os alrededor d.el müncio. Segundo, fue una Agend.a construida de

rnanera participativa, con los países, con los ciUdadanc.rs, hubo procesos
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ele consultas, epas son fotos de consulta que ahí hubo en el contexto del

Ecuador, hubo millones de pei'sonas que han participado alrededor del

murrdo, por lo tanto, es una Agenda mr-lchísimo más legít"ima,

democrática y ciudadana, es una Agenda de todas y todos nosotros. Por

eso llamo a qu-e consideren en el debate de esta Resoh.rción y en el trabajo

futuro sobre ia Agenda veinte treinta, dejar de lado el debate poiítico para

integrarlo realmente y apropiárselo fuera de orientaciones y

consideraciones políticas, en un marco común para todas y todos

nosotros. Y muy brevemente, de qué se trata. Tiene cinco dimensiones

importantes que podíamos resumir como en cinco P: La prirn-era,

prosperidad, es una Agenda que llama a la prosperidad para todas y

todos, llama al crecimiento sostenible, buscar vida digna para todas y

todos, generar empleos decentes para todos, sin pobreza, sin hambre,
:

generar infra-estructuras sostenibles, cie eso se trata la prosperidad. Pero

nc cualquier prosperidad, u.na prosperidacl que sea para todos y todas

las peisonas qüe es la segunda. P que tenemos, una prosperidad que no

deje a nadie atrás, jóvenes, mujeres, afrÓdescendientes, indígenas,

personas cr:n'discapacidad, personas en movilidaC, ese es ei llamacio de

la Agenda veinte treinta, trabajar con y para estos grupos que todavía

han sido marginados en la búsqueda de una prosperidad y el desarrollo

humano sostenible. Y la tercera P, una prosperidad que trabala para las

personas pero que no afecte al planeta, una prosperidad que no d.estruya

el planeta, eü€ proteja nuestra biodiversidad y que luche contra el cambio

climáiico. Pero qué condiciones nec'esitamos pára esas tres primeras P,

pues, dos elementos fundamentales; la cüarta P, Pdz, irecesitarrios

promover paz en nuestras sociedades, una cuitura d..e paz, una Íbrma de

resolvbr nuestrgs conflictos d.e manera pacífica y; finalmente, ia última

P, alianzas, de ahí que mejor para ilustrarlo, qué la seieición ecuatoriana,
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trabajando juntos para un mismo fin,-eso-es a lo que nos llamaJa Agenda-
veinte treinta, construir alíanzas público-privadas, academias, gobiernos

locales, Asamblea, Gobierno Central, porque realmente es una Agenda de

todas'y todos nosotros. El Ecuador ha avanzado de manera muy

significativa en todas las dimensiones de esta nueva Agenda veinte

treinta, realmente es digno de ser reconocido y 1o quiero celebrar aquí en

este recinto, ios avances que ha tenido el Ecuar1or en la reducción de la

pobreza, el acceso a salud, ei acceso a educación, a-cceso a una vida

ciigna, reducción de desigualdades, en fin, la lísta es larga de los avances

del Ecuador. Las cifras hablan por sí mismo y ha sido reconocido a nivel

regional y a nivel internacional, han sido unos avances más rápidos de

hecho, que muchos otros paises alrededor del mundo. Sin embargo, como

todos los países y como es una Agenda global, todos los países tienen

retos, agendas pendientes, riesgos de retroceso, amenazas ante desastres

naturaies, el cambio climático, en fin, tenemos todavía una Agenda

pendiente y eso es lo que nos llama el día de hoy, para trabajar de manera

conjunta esta Agenda y hago un llamado para que haya una gran alíanza,

Lrn gran pactb nacional para el logro de esta Agenda veinte treinta. Y voy

á mencionar para no entrar en cada r.lno de los temas que sería

denrasiado largo. tal vez a.igunos de los temas donde todavía tenemos

retós importantes en el contexto del Ecuador. Primero, pobreza, avances

muy significativos en la última década, una reducción a la mitad, en diez

años, pero tod.avÍa no podemos dejar de trabajar para esta Agenda

importantd, tenemos los medios a nivel internacional, a nivel nacional y

todavía tenemos más de oóho por ciento cie la población que está en

situación de pobreza extrema. Tenemos una situación de desnutrición

crónica, que afecta a uno de cada cuatro niños, un cuarto d.e los niños y

niñas ecuatorianas, tenemos todavía cifras de mortalidad materna y
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muchas que pueden ser evitables, insisto, en todos estos temas ha habido

avances muy significativos, pero todavia y eso es a lo que nos ilama esta

Agenda, tenemos que avanzar, mortalidad materna, entonces, le decía,

también el terna que ha sido una discusión importante sobre el embarazo

adoiescente, sigue preocupando en todo el país, el núrnero de embarazos

adolescentes, en particular está creciendo y ha crecido el número de

niñas embarazadas, de menos catorce años y ahí todavía tenemos un

gran reto, yo creo como sociedad. El tema que ha sido discutido también

y entiendo qu.e habrá pronto un debate sobre una nueva Ley, sobre el

tema de la violencia de género, eue todavía por las encurestas que ya- se

levantaron en dos mil once, entiendo más de seis de cada diez mujeres

deciararon haber sufrido alguna forma de violencia. Hay una Agenda

pendiente en ese sentido, los feminicidios son todavía demasiado

numerosos, no es eI único país en el cual ténemos este desafío, pero

teiremos que trabajarlo como sociedad, ni una menos. Y por último, tal

vez mencl.onar el tema del cambio climático. Quiero felicitar a la Asamblea

Nacional por la ratificación del Acuerdo de París, pido un aplauso para

todcs por favor, esta Agenda es demasiado importante, es el componeirte

de sobrevivencia de la Agenda veinte treinta y este compromiso con el

Acuerdo de París, es realmente digno de ser reconocido y nos abre una

puerta f:rara trabajar aún más füertemente. Y uno' más, por favor,

irnportante mencionar en el contexto, también del Ecuadoi como en todos

los países, es el tema de la corrupción, es parte de esta Agenda t-ambién

veinte treinta en el Objetivo d,ieciséis, ahí está a nivel internacional, se

estima que entre uno punto cinco y dos millones de dólares se desvían

por actos de corrupción, eSoS Son recursos que no van a apoyar esta

Agenda' de reducción de brechas, de 
. reducción de desigualdades,

corrésponde más o menos al dos pcir ciento del Producto Interno Bruto
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mqnciial. Ahí lenemos un trabajo que hacer y un compromiso.colectivo

que tenelnos como sociedad. Señoras y señores,.agra.decienCo ur'a vez.

más la invitación ]'el.compromiso; quiero recordar que es una- Agenda de

cDresponsabilidades, no es una Agenda de la 'ONU,. Ío es Agenda

sciamente de los gobiernos, es una Agenda de todas y todos nosotros,

que llarna a Ia acción de caCa uno de nosotros. Señoras ¡r señores

asambleístas, señor Presidente, la Agenda veinte treinta es tra Agenda

integral más ambiciosa de ia historia de la hu-manidad, no dejemos pasar

esta oportunidad. Muchísimas gracias.---------

El, SEÑOR PRESIDENTE. Muchas gracias al señor Coordinador

Resid.ente del Sistema de Naciones Unidas. Vamos a invitarle también a

presenciar ei debate sobre esta Resolución. Señora Secretaria, verifique
i-ei quorilm pa.ra relnlclar la seslon

'

LA'SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Pfesidente. Señoras y

señáres aSambleístas, por favor, sírvanse registrarse en sus curules

eléctrónicas. De existir aiguna novedad, por favor, infbrmar a esta
'secretaría. Gracias. Ciento diecihuéve asarnbleístas presentes en la sala,

señor Presidenie, sí tenemos quor.r*. -----

EL StrÑOR PRESIDENTE CLAUSURA LA COMISIÓN GENERAL Y

REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS ONCE HORAS ONCE

MlNUTOS

:.',.
EL StrñüR PRESIDENTE. Tiene ia palabra ia señora asambieísta Karina
..::'Arteagá. --: - 

j-----------------

LA ASAMBLEÍSTA ARTEAGA MUÑOZ KARINA. GTACiAS, SCrlOr PrCSidCNtC.
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A1 darles la bienvenida a la Asamblea Nacional, a Ia Agencias de las

Naciones Unidas, lo.primero es expresarles a nombre de los dieciséis

millones de ciudadanos del Ecuador un agraCecimiento muy sentido, por

eJ. generoso apoyo que recibimos luego del terremoto del dieciséis de abril

del año anterior. La solidaridad de las Naciones Unidas, la recoi'daremos

si:empre como una luz de esperarr:rza y la demostración de que a los

r,er<laderos arnigos se los conoce en medio de las desgracias. Y qué mejor

manei'a d.e afranzar esos 'Lazos"qu" 
"oh 

esta Resolución, estableciendo

lazc¡s vinculantes entre todas las Comisiones de la Asamblea con las

Naciones Unidas y con ios Objetivos de Desarrollo c{ue soñamos, no

solamente para nuestro pueblo, sino para toda la humanidad. En el año

dos mil trece, se celebró en Quito la centésima vigésima octava Asamblea

<ie la Unión Interparlamentaria y ya entonces nuestro país, planteó para

el debate un tema fundamental que era del crecimiento sin fin al

desarrolio con fines. Decía Mahatma Gandhi, que "hay suficiente en el

mundo para cubrir las necesidades de todos los hombres, pero no para

sátisfacer su codicia" y esas son palabras llenas de verdacl. En Ecuador

sabemos que un fuerte crecimiento en términos de economía, flo

necesariamente conduce al d.esarrollo humano y a la felicidad,

especiaimenie si analizamos la responsabilidad intergeneracional y el

legado que dejamos para nuestros hijos y por ebo sostenemos que la

sostenibilidad ambiental, debe fbrmar parte de"la política económica y

ratificámos cr:ñ absoluta firrieza, que ia sostenibitidad social debe

fundameniarse no en el consumismo sino en los deréchos humanos, la

justicia redistributiva, Ia educación, la salud, el respeto por las

diversidades y la cultura de la paz. Pero por supuesto, para hacer

realidad esa'visión, se requiere la erradicación de la pobreza extrema,

tanto económica como espiritual, porque aquellos que solo piensan en
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dinero, son paupérrimos en humaaismo. Es un orgullo para el país que

las Naciones Unidas incorporarán en los . Objetivos de Desarrollo

Sostenible, gran parte de esas visiones con el lema: "No dejar a nadie

atrás". Como país, no podemos sucumbir ante trna necia política, aunque

nos duela, debemos recordarle a las nuevas generaciones, especialmente

a los jóvenes políticos, que el país vivió por décadas sumido en un círculo

de exclusión y pobreza sistémica, eu€ las estadísticas revelaban que casi

el cuarenta por ciento de la población, se encontraba bajo la línea de

pobreza, sin acceso a derechos ni servicios. Ese era el esgrrema que

privilegiaba el desarrollo cie los capitales sin contemplar el costo hur-nano,

pero con ia fuerza constituyente de un país que empezaba a construir un

futuro distinto y sin hacer caso de ias voces indoientes, que afirmaban

que eso era imposible, incluso antes del plazo previsto cumplimos con la

meta del milenio planteadas para el dos mil quince y eso representó, no

solamente u-n cambio de época para el país, sino un eiemplo para toda la

región.'Más que cumplir con las metas del milenio, cumplimos con

nuestra gente, con nuestras niñas, con nuestros niños. Logramos reducir

la mortalidad infantil en ocho puntos, 1o cual ubica al Ecuador, muy por

deba.jo del promedio latinoamericano. Hemos universalizado el acceso a

la educación básicá, y logramos que desaparezcan las brechas en este

nivel educativo entre hombres y mujeres. La tasa de asistencia en

educación media se incrementó en dieciséis puntos porcentr,rales y la
asistencia a la educación superior, en seis puntos, pasando del veintitres

al veintinueve por ciento, una de ias rnás altas en nuestra región.

Prácticamente erradicamos los casos de paludismo, el acceso a vivienda

digna, el hacinámiento se redujo en cási diez puntos porcentuales. Y algo

que parecía imposible en un plazo tan corto, la pobre za por ingresos se

redujo en rñás del cincuenta por ciento y la pobreza extrema tuvo una
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discrirrrinación d.ei cuarenta.y d.os por ciento. Ese es el país que se

ievar:ta, con toda Ia fuerza de un pueblo que cree en su futuro, y ehoi'a

vamos tras los iluevos retos con la seguridad cle que lograrernos los

objetivos del desarrollo sostenible, iricluso anteb del dos mii treinta, así

como conseguimos las metas del milenio antes de los plazos sugeridcs

por las Naciones Unid.as. Los Parlamentos, estamos llamados a

desempeñar una función central en la implementación de estos objetivos

de desarrollo sostenible, no solamente a través de un marco legal

coherente, sino también con la fiscalización de su aplicación, en el país y
en todos los espacios interparlamentarios que mantendremos activos. A
partir de hoy, para todas las Comisiones y los Grupos Parlamentarios,

los Objetivos del Desarrollo Sostenible se constitr-ryen en ejes

transversales para las labores diarias de la Asamblea Nacional, y por eso,

esta Resolución representa un momento de trascendencia histórica para

el país y para toda la región. Y buscamos profundizar aún más la
influencia del Ecuarlor en ia región y en la consecución de las metas

globales. Como parlamentaria, miembro del Pailamento Latinoamericano
y caribeño, Parlatino, mi compromiso es hacer lo propio en la unión
Interpar{amentaria. Pero hacemos también un llamado para formular
desde las Náciones Unidas, políticas destinadas a reducir el excesivo

pocfer de las empresas transnacionales y los conglomerados financieros,

que manejan más recursos que los propios Estados y juegan un papel

preponderante en el diseño y en el triunfo o el fracaso de un Desarrolio

Sostenible y Sustentable. Hoy quiero reiterar el agradecimiento al PNUD,

a la Unesco, a Acnur y a todas las Agencias de las Naciones Unidas, y de

igual ma-nera a ustedes cornpañeros y compañeras asambleístas del

Ecuador, que en este día histórico se comprorneten por una causa tan

noble ¡z elevada como es el desarrollo.h.umanista que proclamamos como
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única opción para nuestra especie y para el futuro de .nuestra madre

naturaleza. Por 1a vida de nuestros hijos, y los hijos de nuestros hijos, es

nuestro deber, cumplir con estos sueños y hacerlos realidad, compañeros

y compañeras, porque Karina .Arteaga, es Manabí, en la Asamblea

Naciona1.ivIuchasgracias,señorPresidente..--------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene Ia paiabra el señor asarnbleísta

Sebastián Palacios.-

EL, ASAMBLEÍSTA PALACIOS N{UñOZ SEBASTIÁN. Muchas gracias,

señcr Presid.ente. Cornpañeros asambleístas, Representantes de la ONU

y ei PNUD, en esta Asamblea. "Que nadie se quede atráS" es el lema que

acompaña a los diecisiete Objetivos y a las ciento sesenta y nueve Metas

de Desarrollo Sostenible que ptreden lser aleamzaé,os únicamente a través

de las interrelación de actores, a través de la vinculación y del

in.¿olucramiento de la empresa privada, de la academia, de la ciudadanía

en general, a traves del diálogo, a tra.vés de nuestro profundo compromiso

y nuestra corresponsabiiiclaci como represelttantes dei pueblo

ecuatoriano. Como bien se explicó en la pi'eseniación, al hablar de los

ODS, nos referimos a rriecanismbs 1' accione-i para cornbatir Ia- pobreza,

aicanzai'una educación d-e calidad, generar programas y proyectos para

reducir ia Cesigualdad en nuestro país. Se habia de la necesidad de

garentizai el acceso a fuentes de'agua.iirnpia, mántenér una población

SaÍia, que lmportante eS, entre otros punto-s que forrnán parte de esta

ambiciosa Agenda hacia el dos mil treinta. Durante quince años los

objetivos del milenio, como antecesores de 1os ahora conocidos ODS,

impulsaron el progreso en dichos témas, de hecho su legado ¡r logros,

trajeron consigo lecciones y aprendizajes que fueron la base para lograr
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ios nue'¿os objetivos de desarrollo sostenible. Logros que en primera

instancia, colegas asambleístas, deben tra.ducirse aquí, en iníormación,

en estadísticas, en análisis comparativos, por ende es importatrte que

como asambleístas contemos con información veraz, información

oportuna, con datos claros y sobre todo datos detallados de cómo se han

ido cumpliendo los objetivos del milenio, primero desde el año dos mil y

los objetivos de desarrollo sostenible, a partir del año dos mil quince. Solo

así, comprendiendo en números los avances de estos Objetivos,

podremcs garantízar que nuestro trabajo acá en la legislación, estén

reairnente encaminados a. alcar,zar estos objetivos. Debemos cumplir

n.uestro rol fiscalízad.or, debernos solicitar información, datos, avances

permanentemente a las instancias competentes, dejando de lado por un

momento nuestras pcsturas politicas y concentrándonos en 1o que

realmenté irnpcrta. 'el ciudadatto, tenemos que regresar a. la comunidad,

regresar ai barrio, conversar con la ciuda,Canía, escuchar, dialogar,

debatir, escuchar cuál es su apariencia o óuál eS Su pensamiento, su

opinión sobre el trabajo que hacemos aqui en la Asamblea. Pero

realmente, Ios ciudadanos conocen que existe úna Agenda hacia el dos

mil treinta, qué campañas hemos hecho aquí en el Ecuador, para

formalizar, para socializar, para difundir ia Agenda y lograr un verdadero
r r . rr 1- -t-fcompromiso y corresponsabilidad de la ciudadanía. Hemos hablado con

Los ciudadanos d.e los objetivos de desarrollo sostenibie, creo que son

preguntas importantes que nos tenernos que realizar como asambleÍstas.

Coiegas asambleistas, Presidente, los Objetivos de Desarrolio Sostenibie

son claves, para que nos volvamos a acercar con'la ciuciadanía, para

hacer que nuestro ejercicio político se vuelva una verdadera-' práctíca

participativa, y si queremos .¡oiver la mirada a Ia ciudadanía, desde los

comprcmisos adquiridos a través de estos objetivos, es importante que
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hagamos ei trabajo desde la casa, que abramos ei debate para

necesidades urgentes, como por ejemplo si se ha llevado a cabo algún

estúdio, algún análisis sobre las refornras legislativas o los proyectos

iegisiátivos que son vitales para el cumplimiento de estos Objetivcs de

Desarrollo Sostenible. O si tenemos un órgano parlamentario exclusivo

dedicado a monitorear el cumplimiento de los mismos. Entonces, colegas

asambleístas, es momento de iniciar nuestro trabajo en ese sentido,

nuestro aport-e y nuestro compromiso directo sobre estos Objetivos que

adquirimos como país, unámonos en pos de cumplir cada uno de los

diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible, comprometámonos a que

los ODS guíen nuestras propuestas legislativas. Pronto, definiremos el

Presupuesto General del Estado, acá en esta Asamblea, qué importante

será víabíIizar 1o recursos en favor justamente de estos diecisiete

Objetivos de Desarrollo Sostenible, que están nad.a más y nad.a menos,

enfocados en ios intereses ciudadanos. Y en el marco de mi intervención

señor Presi,lente, si me permite dentro del texto de la 
'Resolución

pfopuesta, quiero hacer una observación Ce aumentar dos artículos; el

rrno, que ccnmine a los ministerios rectores de la política pública, en el

marco d.e sus conipetencias a fin de qué de manera anual proporcionen.

a la Asamblea Nacional, datos, cumplimiento d.e indicadores, y metas

sobre la ejecución de los diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible,

justamente con el fin de contar con la inform ación veraz y detallada

a Ia cual me referí. Y otro artículo que indique, desarrollar como

Asamblea un procedimiento de evaluación que permita determinar la

repercusión del quehacer legislativo, de cada una de nuestras

propuestas, del debate que se da en la Asamblea, relacionados y ver su

implicación o su ejecución en base a los ODS. Colegas, asambleístas,

compañeros, representantes de la ONU, garanticemos junios, trabajemos
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de la mano y en conjunto, por tener un Ecuaclor en el que nadie se quede

atrás. Muchas gracias.--

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el señor asambleísta Carlos Viteri.--

EL ASAMBT,EÍSTA VITERI GUALINGA CARLOS. MUChAS gTACiAS,

compañero Presidente. Buenos días a todos y a toclas. Alli puncha

Ecuador-rnanta ilakiska aytrlucuna. Quiero felicitar, compañero

Presidente, pcr esta iniciativa de plantear esta Resolución trascendental

¡r coherente con la historia de estos diez últimos años en forma pa-rticular

de nuestro país, y coherente también con la Agenda que nos hemos

planteado en la Asamblea Nacional, para ios próximos años. Quiero

también agradecer la presencia dei Delegado de las Naciones Unidas, por

esa presentación sumamente interesante, con los cuales compartimos

plenamente, objetivos en los que nuestro país ha dado muestras

fehacientes, concretas, de que hemos avanzddo, de que estamos

avanzando. De hecho, estos diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible

que tienen su fundamento en 1os Objetivos de Desarrolio de1 Milenio,

porque busca ir mucho más allá, tiene metas sumamente ambiciosas

como tiene que ser en estos temas, como usted bien io ha señalado, señor

Delegado -de ias Naciones Unidas, pues, son ejes'de acción, sorl metas

qlre en el caso de los ODS, Ecuador los cumplió o fue uno cle los pocos

países en el mundo que los cumplió absolr;tamente todos, eso 1o reconoce

la comunidad internacional v usted mismo h.a dado testimonio de

aquello. Para muestra basta decir que en estos últimos diez años,

alrededor de dos rnillones de compatriotas salieron de la pobreza. No es

casual, no es casual que justamente en la Cumbre donde se adoptaron
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ios diecisiete .Objetivos de Desarrollo Sostenible, nuestro expresidente

Rafael Correa, justamente propuso el combate, ia .iucha por la
erradicación de ia pobreza, como un imperativo mundial. No es casual

que justamente nuestro expresidente, en ia Cumbre, en la reunión de la

Comunidad de Estados Latinoamericanos y el Caribe, también planteó

como un imperativo de nuestros países, la erradicación de la pobreza.

Estamos justamente en esa dirección y no es casual que tenemos acá.

una Constitución que justamente, que justamente abraza un paradigma

que constituye el salto cualitativo de tod.a sociedad humana, un

paradigma que irnpiica un salto civílizatorio a partir del cuesti.onamiento,

severo a una ideología, llamada ideología del desarrollo, basada en el

antropocentrismo, basada e1 el individualismc¡ ]¡ basada en la
acumulaciórr material. A partir de ese cuestionarrriento surge ese

paraoigma'del Sumak kawsay.'que jubtamente supone ese equilibrio y

arrnonía necesaria entre etr ser humairo, suS actividades económicas y la

natur'aJeza o el medio ambiente, pero también supone esa relación

sirnétrica de respeto entre los distintos pueblos y culturas del planeta.

Estamos sin d.uda, corno sociedad y a partir de nuestro marco

constitucional, avanzando en esa dirección, y estos Cbjetivo3 de

Desarrcllo Sostenible, guardan exactamente, esa coherencia necesaria.

Es muy importante que hoy nos planteemos como Asamblea Nacional,

cómo no, cémo no plantearnos como Asamblea Nacional, si aquí hemos

venidc justamente legislando con temas que tienen estrecha iela.ción con

el curnpiimienio de estos objetivos. Por ejempio, unc de ellos aprobailcis

en el período anterior, el agua. el Código Orgánico para lo-s'recursos

hídricos en donde'partimos del hecho del agua como un'derecho'hümarro

fundamental y la nbcesidad de un acceso, d'e a"ccéso democrático, acceso

para tocios y para todas, cionde se prohíbé su priva-tización. Igualmente,
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hemos avanzado en los ternas que. tienen que ye.r con la seguridad

alimentaria, como tiene . que yer nuestro Codigrr Orgánico de- las

Semiilas" Hem,os avanzado..en otros temas, ,e,4..e1.acceso a.la. tíerra,

legislación en la que vamos también perfeccionando, Hemoq avanzado

cualitativamente en donde va-rnos a seguir adelante, profundizando en

todo lo que tiene que ver la equidad de género y todas las formas de

violencia contra las mujeres, estamos también avanzando en esa línea.

Nuestra Asamblea Nacional, considero que ha dado pasos acertados. a

fin de que desde la labor legislativa contribuyamos, con ftrrneza, con

ftrmeza a las políticas públicas, a las buenas políticas públicas,

excelentes políticas públicas que se han adoptado y se seguirán

adoptando en este proceso de transformación que vive el Ecuador. No es

casuai o.ue hayamos nosotros aprobado un Código Orgánico del

A.mbiénte, qüe no es otra cosa que Ia instrumeritación para ei

curnplirniento de los derechos de la naturaleza. Y ailí justamente, allí

justament-q., pues reivindicamos y regulamos la necesidad dei cuidado y

ei aprovechamiento responsable de todo lo que es nuestra biodiversidad,

y justarnente hace días debatíamos acá, algc que tiene que ver también

con este tema que es la ratiiicación del Protocolo de Nagoya, justamente

para el aprovechamiento responsable de los recursos genéticos, de tocla

nuestra biodiversidad, componente fundamental para el logro de los

objetivos d.e desarrollo sostenible. En ese marco también vale la pena,

volver a hacer el ilamado y hacerme eco, de aquello que nuestro país ha

posicionado en el debate internacional. Es necesario, que si bien estos

objetivos no Son vinculantes, aquí ahora asumimos con firmeza., con

contundencia Ia riecesidad cie Sumarnos a esto que es una

respbnsabilidad colectiva, én ese marco, p\.res vale hacer,'cabe el llamacio

también, la necesidad de avanzar en otros frentes, como por ejemplo,
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aquello que ha sido liderado por nuestro expresidente, por el Ecuador y

por la hermana República Plurinacional de Bolivia, la necesidad de

avarlzar hacia una declaración universal de los derechos de la naturaleza.

De igual manera, es muy importante avanzar también en la conformación

de una Corte Internacional de Justicia Ambiental. Y no está por demás

reafirmar la necesidad de exigir coherencia a los grandes países

inclustrializados responsables del calentamiento planetario, responsables

de la contarninacién atmosférica en el mundo entero, a iin de que a.sLlman

con absoluta coherencia y seriedad el Acuerdo de París, y en ese ma-rco

pues, asuman también con contundencia la necesidad de solventar o de

pagar esa deuda ecológica. Es muy importante también, es muy

irnportante también, que de la misma manera que nuestros países

denominados en vías de desarrollo, que somos los que proveemos al

resto del mundo, o mejor dicho, a los países industrializados, de las

materias primas, de los recursos que están acá, de los servicios

ambientales, pues también, en un marco de relaciones simétricas, en un

marco de un mundo multipolar, pues de Ia misma manera, ese

intercambio de tecnologías y conocimientos sea en igualdad de

ccndiciones, en igualdad de valoraciones. En ese marco, querido

Presidente, queridos colegas, pues, apoyo firmemente esta Resolución y

pues tengo la absoluta ierteza, absoluta certeza de que como país vamos

siend'o pionei"os, vamos a la vanguardia del cumplimiento de esos

objetivos de desarrollo sostenible'

EI- StrÑOR PRESIDENTE. Un minuto, señor Asambleísta.-------

EL ASAMBLEÍSTA VITERI GUALINGA CARLOS. ...EN CSC SCNtidO,

compañeros y compañeras, sin duda estos son componentes claves, para
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ei iogro de ese'nuevo paradigma que nos hernos pi'opuesto como país, y

que le proponemos al planeta entero, la construcción de la sociedad del

sumak kawsay, r¡na sociedaC que se sustenta en ese respeto necesario a

nuestra neadre naturaleza. Respeto entre los pueblos y.culturas, equidad

porque el sumak kawsay no admite inequidades. Respeto a los derechos

y a la equidad de género, igualmente un mundo sin precariedades, un

mundo sin pobreza, donde el conocimiento es absoiutamente de todos y

para todas. Muchas gracias, compañero.--------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias. señor Asambleísta. Tiene la palabra

la señora asambleísta Dallyana Passailaigue'-

LA ASAMBLEÍSTA PASSAILAIGUE N{ANOSALVAS DALLYANA. MUY

buenos clías, señor'Presiciente, señoras y señores asambleístas. La fa\ta

de acceéo a la educación es el epicentro de una gran catástrofe como es

ia desigualdad. Aunque los avances han existido, no hemos dado'hasta

hoy ffiasos suficientes parallegar a la meta. La Agenda dos mil treinta,

define claramente una hoja de ruta, para que países como Ecuador,

traten con premura, pero sobre todo con responsabilidad, temas latentes

y pendientes en nuestra sociedad. Como miembro de la Comisión de

Educación, qLriero resaltar a esta como una de las principales soluciones

a los males que aquejan a nuestra sociedad. Desde esta trinchera, se

puede ga.rrar 1a guerra a Ia desigualdad, la inequidad, ia vi.olencia, la

pobreza, el hambre y otras necesidádes que hoy ar'ectan y castigan sobre

todo a quienes carecen de recursos económicos. Solo ponierrdo como

ejemplo y punto cie partida la irnportancia cie la gratuidad y las becas en

el sistema educativo, podernos decir que una persona que accede a estas,

tiene una.mayor tácilidad de encontrar empleo formal. Esto sé traduce
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en una mejor calidad de vida, para las personas.y para sus familias.

Alguien que ha ingresado al sistema laboral, tiene acceso gracias a su

trabajo, a. Lln -sistema de salud, aunque hoy la infraestructura su-pere a

la eficiencia 'Jel servicio. Cuando hablamos de rnujgres, la situa-ción es

más compleja. producto de la desigua.idad creada por factores

s<¡cioculttrrales. En el Ecr¡ador¡r en la mayor parte ciei mundo,Lapobreza

es Liita ola que arremete con mayor fuerza contra la mujer, el cuarenta y

dos punto cinco de la población económicamente activa es mujer, y el

sesenta punto cuatro <le estas, se encuentran en el subempieo. frente al

treinta y seis punto cuatro de hombres. Además, el sesenta y tres punto

ocho de mujeres realiza trabajo del hogar no remunerado. Cuando se es

acloiescente, el asunto se vuelve más delicado, el embarazo cn esta etapa

de la vida supera el veintiuno por ciento, lln embarazo en la adolesceucia

cuenta al menos dos años de escolaridad y el cincuenta por ciento de las

niñas, madres, nuncá se reintegran ai colegio. La sociedad convirtió el

ser rnuJer en una desventaja- ante la viCa y para que este tipo de

desigualdad'-sea desmoronada, los legisladores debeirros trabaiar, y claro

ia desiguakiad..no aiecta ni es soio tema d.e rmrjeres, áf'ecta'y se tracluce

én periuióíos a toda1a familia y a la soiiedad. Una mujer que forma pafte

de ia población ecor:.ómicamente activa, gracias a qlre tuvo acceso a la

educación, -purede i"omper con rnás facilidad los ciclos de vioiencia en su

núcleo, bso es equivalente a que, si esa mujer decide ser mádre, su hijo,

su hija, podrá crecer en un ambiente seguro, pa-cífico y saiudable. El

acceso a- la educación y al empleo puede.ser una medida en contra de la

violencia. Lograr que cuando la mujer desempeñe el mismo trabajo que

un hombre, reciba la misma remuneraóión, es iuchar contra la

inequida,l. Inequidad qué hcy es del veinte por cientó, según cifraS del

INEC, l,c qué equivale a más de- cien dírlares rnensuales, siendo esta la
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diferencia eltre jener o no.un seguro de vida, tener a Lln hijo o a una hija

en una escuela pública o particular, tener mejor calidad de aiimentos, la

equidad salarial no perjudica a nadie, es un derecho legítimo y cómo

oponerse si esto representa mayores ingresos, para las familias, lo que se

traduce en niñas y niños criados en Lrn hogar en el que entre otras cosas,

su derecho a la alimentación será gararrtízado. Es decir. no van a padecer

de desnutrición infantil crónica, en- Ecuador uno de cada cuatro niños

sufre de desnutrición infantil y además las consecuerrcias que estc

implica. Hablar de desnutrición infantil es hablar de salud y bienestdr, Y -
en este tema no debemos dejar de tomar en serio el deporte, como

medicina preventiva', ya que invertir en éL representa un beneficio a largo

plazo. El deporte es una actividad tan extraordinariamente noble que

compensa las d.esigualdades sociales, porque no importa si no tienes

dirrero, n.o importa si tiene una discapacidad, no importa tu edad, no

importa el género, la religión, la etnia, la ideología polítiea, el deporte

fortalece los vínculos de la sociedad y ünifica los principios de uha

verdadera nación, y lo más importante dada nuestra coyuntur a, aleja a

las personas de los vicios. Asumamos el reto de profnover leyes que

fomenten el deporte y ia actividad física, para tener barrios y escueias

salud.abies. Necesitamos ser parte de la solucién y no convertirnos en un

probiema, debemós entencler que io bueno debe ser acogido desdc donde

venga. No podemos cerrarnos a1 mundo por ideologías. ni cruzamoS de

brazas ante la injusticia, tenemos también que recono'cer los avarices,

como lcs que ya hemos logracio, cuando en este mismo Pleno votamos a

favor dei Acuerdo de París, es decir, votamos en favor de la acción por el

clima. Cuando hablamos del calentamierito global y sus efectos, lo

pá*".o'que se viene a nuestras mentes son precipitaciones, olas de

calor, osos polares, deshielos de los glaciares. Pero no'eS eso lo más
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preocupante del calentamiento global, sino la dificuitaci para encontrar

fuentes de agua para mucha gente que no vive en ia ciudad. Sequias e

inundaciones que afectan los cultivos Y, Pof 1o tanto, las fuentes de

alimento db las personas. Esto se traduce en marejadas de. hombres y

mujeres, migrando porque sus hogares ya no son sitics aptos para vivir,

exponiendo sobre todo a niños, niñas y mujeres a situaciones de violencia

y vulnerabilidad. Es decir, quienes más sufren la injusticia del cambio

climático no somos quienes estamos dentro de este edificio, quienes más

sufren las consecuencias son los más pobres, las personas que viven en

el campo, quienes no tienen autos que emiten CO2 y que no cambian de

celulares cada año; son ellos a quienes afectamos, es la salud de ellos la

que se pone en riesgo cuando no tienen acceso al agua potable, cuando

sufren quebrantos por enfermedades infecciosas, cuando por

alteraciones del clima se ven forzados a aplazar sus estudios, cuando por

desastres naturales sus viviendas son destruidas. La vida de ellos detie

mejorar, debe cambiar y no 1o lograremos si no cambiamos todos. EI

Gobierno no puede solo ni puede con todo, por eso necesitamos

hacer alianzas con el mundo para lograr objetivos concretos, 9Ue

mejore la situación de las y los ecuatorianos. Aumentar la oferta de

empleos es necesario y es urgente y únicamente se logra abriéndonos y

reactivando la economía. Ei mundo seguirá moviéndose incluso cuando

el país esté paraLizado. Debemos seguir la hoja de ruta del bienestar

de la gente y es 1o que nos pide ia Agenda veinte treinta que todos

los legisladores trabajemos desde nuestras Comisiones, con el

cornpromiso de acortar las brechas sociales y econóinicas que nos

distancian y,'sobre todo, que castigan a quienes menos tienen. Es por

eso, qúe c¡uiero motivar a legisladoras y legisiad.ores de disf.intas

bancadas a que votemos sí a lá gente, sí a un Ecuador menos inequitativo
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y con acceso a recursos que nos lleve al desarrollo y no nos quedemos

solo en la vía. Seguir la hoja de ruta de la Agenda dos mil treinta,

significará un avance en el camino del progreso que emprenderemr.¡s sin

dejar a nadie atrás. Muchas gracias.------.----:-

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la palabra

ia señora asambleísta Doris Soliz.

LA ASAMBLEÍSTA SOLTZ CARRiÓN DORIS. GTACiAS, SCñOT PTCSidCNIC.

Colegas asambieístas, distinguidos representantes de Naciones Unidas,

aquí presentes: Creo que toda. esta Asamblea, como no puede ser de otra

manera, saludamos la iniciativa de haber colocado en el Orden del Día

d.e hoy esta Resolución para establecer ese compromiso d.ecid,id,o de

nuestro Parlamento, precisamente para trabajar por la Agenda veínte

treinta y por ios Objetivos de Desarrollo Sostenible. Pero hay que decir,

señor Presidente, en esta mañana, que esta no es una declaración vacía

o genérica, es una declaración que implica en primer término un

prof'undo cuestitlnamiento político a-l orden económico y político mundial,

por las asimetrías y las profundas desigualdades, por las que la

humarridaci no 
'lha. 

a\óanzactro a.garanl.izar a todos los seres humanos, una

vida digna y con ia plena vigencia de sus derechos humanos' Este

AcuerCo.y la Agenda veinte treinta, eS precisamente un profundo

cuestionarniento político a esas asimetrías que hacen, aunque Ia

humanidad haya alcanzado ahora, como nunca antes en la historia, la

mayér riqueza material, el mayor desarrollo científico y tecnológico, que

tengamos millones de seres humanos viviendo con hambre, viviendo en

pobreza extrema, viviendo en la miseria. Baste señalar algunos

indicadores: Las desigualdades a nivel mundial, dan cuenta de que tan
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solo ocho personas, ocho hombres en realidad, poseen la misma rio.ueza

que ia m]tad más pobre de la población mundial, es decir, de tres mil

seiscientos millones de perscnas. El uno por ciento de la población.

mundial posee el cincuenta por ciento de la riqueza total en el planeta,

ello arnerita y es la propuesta de la Agenda de Desarrollo Sostenible, Lln

proceso redistributivo a nivel mundial. Por 1o tanto, esta Agenda nos

convoca a trabajar en un modelo más equitativo de desarrollo ¡¡ tan

importante, señor Presidente, en la Agenda, es el qué, esa definición de

o,ué qr-ieremos Iograr, que está piasmada en los ciiecisjete Ob.jetivos de

Desarroilo Sostenible, pero también el cómo. Qui.ero liarnp.r la aleni:iÓn

de este Pieno, en que ia AgenCa de Desarrollo Sosienible nos plantea

tambiérr ei como y la implicación quq los Pa-rlamentos debemos tener en

eila. Nc se puede hablar, por ejemplo, de alcanz,ar a erradicar la pobreza

extre6a, de aican zar los objetivos de educación pública, de saiuC, de

agua potable,' de vivienda para todos, de 
.saneamiento, 

d,e energía

aicesible, Segura, de ambiente sano, de trabajo decente, satanizando el

gasto público, señor Presidente. Por eso, cuando debatamos el

Presupuesto en esta Asamblea, es fundamental que no tengamos

retroceso'en la inversión social que el Ecuador viene realizando. No se

puede suscribir la Agenda veinte treinta y seguir insistiendo en una falta
'de correspoirsabilidad clel sector privado, en rebajar impuestos, en

rebajar compromisos de't",io" los sectores sociales La Ageircla veinte

treinta, nos convoca, por el contra río) auna óiara correspcnsabilida¿ ¿.i

Estado Cent-rai, de los gobiernos locales, <iei sector privado. el sector

privado tiene que involuclarse én este nuevo modelo de desarrollo que

pone en el centro a los Seres humanos, no aI capital,'rro al lucro, no solo

los beneficios particulares. Y estas son las grandes cÍiscusiones políticas

qtie tencirá,n que darse en la Asamblea Nacional paraque no solo estemos
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de acu'erdo,.óomo creo.que tbdos estamos de acuerdo, coll alcanzar es_los

grandes diecisiete Objetivos, que ya usted, señor Represeirtante del

Pi:ograrná rie Naciones Unidas decía, son objetivos históiicos, terremos el

reio histórico de que nuestra genefación a nivel mundial, puecla poner

fin a Ia pobreza extrema. Pero, luchar contra Ia pabreza extrema no

admite demagogia, admite un compromiso serio de los Parlamentcs y

quiero decir en esta mañana que el Ecuador está listo, el Ecuador está

listo par-a cumplir esta meta, porque ya cumplió con creces los objetivos

de desarrollo del Miienio, anteriormente planteados. Toda esa educación,

becas, sa-lud publica, vivienda sociai, qr-re permitieron sacai'de la. pcbreza

a dos miiiones cie ecuatcrianos, .escúchese bien, dcs millones de

ecuatorianos, ya 1o realizamos..l/-.estami:s listos, señoi' Rep'':esentante de

Naciones Llrricias, para. erradicar la pobreza extrema en el Ecuador, como

tiene que hacerlo la cornunidad internacional y con el concurso

correbponsable de todos los actorbs de la sociedaci ecuatór'iana. Por ello,

séñor Présidente, ci'eo que má's que conminai a los ministerios y al

Ejecutivo, eüe es quien ha cumplido los Objetivos del Milenio, debemos

coadyuvar y el término, me permito hacer esta sugerencia a Ia

Asambleísta-que hacía úna propuesta en este sentido, es coadyuvar

esfuerzos. Aquí ha sido, definitivamente, el trabajo de un Ejecutivo

responéable, el que ha permitido alcanzar antes, los Objetivos del

Desarrollb dei Milenio y hoy que nos permitirá, precisamente, alcanzar

los' Objetivos ,Je Desarrollo Sostenible. Creo' también que es muy

importante sumarnos al 'planteamiento de contar con sistemás de

meCición del alcance de los Objetivos de Desarroúo.sosteniblei, como 1o

señalaba el Asambleista que nos"antecedió en ia palabra. Pero creo que

es importante llamar a todos a que podamos revisar las estadí-sticás qlte

ho¡r la Secretaría Nacionai de Pia-nificación- Senplades, yá nos entregay
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nos permite superar esa falta de informaciÓn y de planificación que

tuvimos en el pasado, hoy sí contamos precisamente con sistemas de

seguimiento que por supuesto, tendrán que ser reforzados' y

enhorabuena la cooperación cle Naciones Unidas para que podamos

medir, precisamente, cómo vamos reduciendo ia pobteza, cómo vamos

alcanzando cada uno de los diecisiete objetivos aquí pianteados. Quiero

Sumar mi voz, compañero Presidente, compañei"os asambleístas, a' la

convocatoria que se nos ha hecho por fiarte de Naciones Unidas y de su

Presidencia, a qqe estudiernos a fondo estos diecisiete objetivos, y reitero,

que estud.iemos no solo el objetivo que nos plantea sino también el

camino que debemos seguir para cumplirlo. Hay cosas que son

excluyentes, reitero, no podemos pretender alcanzar los Objetivos del

Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible y satanizar la inversión

social y el gasto público, QU€ son fundamentales para garantizar los

derechos humanos de los ecuatorianos y los derechos en el mundo. Me

sumo al planteamiento, señor Presidente, de que esta Resolución sea

aprobada en esta mañana y que cada una de las doce Comisiones de

ngestra Asarnblea hagan el esfuerzo de trarrsversalizar, de estudiar y de

comprometerse absolutamente en la apiicación de esta Agenda tan

importante,'para que construyamos una humanidad con iusticia social y

con equidad. Muchísimas gracias. --- --- 
. 

-------- 
.- 
-----------------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tiene ia palabra

la señora asambleísta Wilma Andrade. --------

LA ASAMBLEÍSTA ANDRADE

Presidente. Señoras, señores

Organízación de las Naciones

MUÑOZ WILMA. Muchas gracias, señor

legisladores: Me surno al saludo d,e la

Unidas y a los Objetivos de Desarrollo
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Sustentable, que marcan, definitivamente, una Agenda veinte treinta, un

paradigma de cara a ia resolución de los graves problemas que tiene la

sociedacl y hacia un moderno y más equilibrado desarrollo. Reconozco,

sin lugar a dudas, siempre he reconocido que ha habido avances, que

sobre todo en aquellos proyectos de desarrollo enfocados a la salud , a la

educación, a la seguridad, ha existido y que tenemos que aplaudir. Sin

embargo, en esta mañana quiero llamarles a la reflexión sobre algunos

datos, porque ustedes conocen que la pobreza se mide a través de las

necesidades básicas insatisfechas. Según el INEC, en el dos mil qui.nce,

en el Censo del dos mil quince se establece que el treinta y dos punto

nueve por ciento de ecuatorianos no tienen servicios de agua potable, de

aicantarillado, Esto es, compañeros y compañeras asambleístas, más de

cinco miil"ones de ecuatorianos, no tienen acceso a ese servicio. Lo más

duro, io más grave, está en el área rural, seis de cada cliez ecuatorianos

son pobres y en el área urbana, dos de cada diez. El agua potable, según

el INEC, igualmente establece que los hogares tienen cobertura del

ochenta por ciento en agua potable, pero también a través d,el servicio

que se conoce como agua, entubada. Pero según el Censo Ambiental

Municipal, ei diecisiete por ciento de los gobiernos autónomos

descentralizados, es decir, treinta y ocho municipios han reconocido,

señora Presidenta encargada, reconocen que no tienen ningún proceso

de potabilizaclón, Existe total inequidad del acceso al servicio de agua

potable, y aquí sol.amente voy a señalar pocós cantones en el país, que

tienen una cobertura que va del diez al veinte por ciento d.e servicio,

cantones iomo Taisha, Olmedo, Muisne, Manga del Cura, Flavio Alfaro

en ivlanabí, Puerto Quito, Paján, Las Golondrinas, Baba, Pedernales,

Veinticuatro cle Mayo, Isidro Ayora, Pedro Carbo, Vaiencia, Montecristi,

Aguarico, tienen esa cobertura mínima de servicios. La provincia que
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tiene máyor cleficiencia en servicios de cobertura de infraestructura

báslca está Manabí,.veintidós cantones Ce Manabí, más de !a. m.itad,

están caiificados. com-o los peores. cantone,s en cobei"tui-a de servici.o,

iguaimente Esrnerald.as y ni se diga de las provincias del Oriente

ecuatoriano. Sí, sí ha habido avances., cuando va ligado, señora

Presiclenta, a 'un trabajo eficiente que deben desarrollar los gcbiernos

autónomos descentralizados y sus autoridades. Fui Concejala de Quito
por varios períodos, fui Vicealcaldesa y cr:a-ndo lzquierd,a Democrática

recibió la Alcaldía de Quito en el año dos mil, teníamos una cobertura del

sesenia y cinco por ciento de agua potable y sesenta por ciento de

alcantarillado y en ocho a.ños de gestión se entregó a la capital de todos

ios ecuatorianos, trna cobertura dei noventa y ocho por ciento de agua

potatile y no',tenta y seis por ciento de alcantarillado. Entonces, nos lleva

a ia refiexión que cuando hay eficiencia. cuaniló ha3z un programa y

ci.lando ha¡r una planificación que se ejecut^, *""pt 
"den 

ilevar adelante

esós sefvicios, Pero ahí, también, cabe señalar que la Lby 
""*o'estaba

esr.ablec:ida, 1a Ley de Presupiresto, ile,zaba, esto¡, habiando antes del año

dos mii y hasta después del dos mil siete, llevaba a qr-re se rnida la

eiiciei'rciá Ce los municipios por la cobertura de agua'potable,'de acuerdo

a la superficie, a- ia población y a las necesiciades básicas insatisfechas.

Eso ¿qué deterrninaba?. ----------'-

ASUIVIE LA DIRECCiÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SAI,CEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

}..IACIONAL, CUANDO SOI{ LAS DOCE HORAS

LA ASAIV'IBLEÍ STA ANDRADE'MUÑOZ WILtr,'IA.
.:

hagan esa- obi'a básica, porque esas obras no
'.:.' .. . :
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bajo tierra y qlle dediquen sus esfuerzos a otros aspectos y no a lo

elemental. Entonces, lle cupo la posibilidad de ser Diputada.en el último

Congreso Nacional y cambié la Ley de Presupuesto para que se ponga un

índice adicional, que era Ia eficiencia, QUe se premie a los municipios

también que dan cobertura de agua potable e infraestructura. Pero

aquí quiero llamaries nuev-amente a la ::eflexión. Según el Censo

<iel INEC, nuevamente quiero pedirles que pensefiIcs, qtré está

pasando en el Ecuador, el cuarenta y seis por ciento de los hogares nt>

cuentan con aicantarillado, es decir, la mitad de la población ecuatoriana

no tien.e alcantarillado, las provincias con más baja cobertura de

ser'¡icio se repite. Vuelve a ser Ia provincia de Manabí y ta-mbién

Esineraldas, Santa Elena, Orellana, Galápagos, Los Ríos, Cotopaxi,

Chimborazo. Es inconcebible decirlo, que se mueren de sed junto a la

fuente, porque. tienen precisamente las vertientes' del Cotopaxi, dei

Chimborazo, pero para quienes hemos visitado esas hermosas

provincias, yo les llevo soiamente al imaginario de ver la hermosa ciudad

de Riobamba, Aeleqe t imagen urbana, porque en toclas las casas

existen los tanques de reserva de agua en las terrazas y es porque la

dotación del agura potable se da por horas. Eso ¿por qué ocurre? Porque,

desg.i:aci.adamente, a través del Código Orgánico que establecen los

gobiernos autónomos d,escentralizados, se d.a total pctestad y

responsabiiidad a los gobiernos autónomos. Pero yo me pregunto, señora

Presidenta, señoias y señores legisladores, un pequeño municipio, como

el Municipio de'Muisne, que tiene cuatro millones seiscientos mil de

presupuesto, el Municipio <j.e Taisha que tiene once millones de

presupuesto, ¿pueden acceder a hacer sistemas de captación de agua,

sistemas de conducción, represas de agua potable o los pequeños

municipíos, como los que he evidenciado de Manabí, pueden acceder a
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hacer esas grancies obras? No, la respuesta es no. Y qué pasaba cuando

la demanda de 7a ciudadanía se presentatra al expresidente de ia

República .en sus recorridos, cuando la gente ciamaba por agqa y

alcantarillado, ¿cuál era la respuesta del expresidente de la República?

No me reclamen a m| reclamen a los gobiernos autónomos

descentraiizados. Ahí hay una gran realidad que debemos nosotros,

desde la Asamblea, buscar córno solucionamos, debe ser responsabilidad

del Gobierno Central, precisamente, las obras que é1 manifestaba. No

puede un pequeño municipio hacer una represa de agua potable que va

a sen'ir a va¡:ios municipios...------

i-A SEÑORA PRESIDENTA. Le qu,eda un minuto, Asambleísta.--

LA ASAMBI.EÍSTA ANDRADE MUÑOZ WILMA.

Presidenta. Por lo tanto, si queremos fortaiecer el turismo, que es un gran

generador de emfleo y de desarrollo, si queremos tnejorar La salud, si

querernos meJorar eL sanearniento ambiental y si queremos cumplir con

los diecisiete Objetivos del Milenio, tenemos que empezar enfrentando 1o

elemental, 1o básico, que es Ia dotación de infraestructura básica. Por

eso, comproineto el accionar desde esta Legislatura para trabajar en

conjunto , paraque podamos promover, realmente, esta Agenda del veinte

treinta y que podamos establecer estos parámetros en beneficio cle todos

lo5 ecuatoriános. Muchas gracias, señora Presidenta, señoi'as y señores

legisladores. --------

LA.SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Se ha pedido un punto

de información, asambleíSta Luis Molina, por favor, le recuerdo que tiene

tres minutos para su intervención" Gracias.
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EL ASAMBLBÍSTR MOLINA ONOFA LUIS. Muchas gracias, señora

Presidenta.' Señoras y señores legisladores: Creo qre es importante

contextualizar, precisamente, lc¡s datos que se aealran-de-dar;Si bien es-
cierto la pobreza-por necesidades básicas insatisfechas se encuentran en

el treinta y uno por ciento, hay que recordar que antes dei año dos mii

seis, ese índice de pobreza estaba en el cuarenta y siete por ciento.

Memoria histórica debemos tener al avance a un proceso, que es un

cambio de época y no simplemente una época de cambio. Lo que no se

dice es que la pobreza nacional por consumo cayó del doce punto cinco

puntos a aproximadamente el ocho punto cinco. Pero gracias ¿a qué? A

políticas de crecimiento económico y a políticas de redistribución de la

riqueza, que desde el año dos mil trece la extrem a pobreza se ubica en el

ocho punto tres por ciento, históricamente, primera Yez efi un solo dígito.

No se dice que antes del dos mil seis apenas doscientos jóvertes, com.o

noscltroó, tenÍarnos acceso a becas, ahora veinte mii becarios estud.ian en

las me-iores uníversidades dei mundo. No se contextua\ízay se habla de

meirroria, los jóvenes hablamos de memoria histórica, de una memoria

donde la privati zacíón de ia educació n, a partir del año mil novecientos

noventa y tres era una realidad. El tema de educación ha permitido que

actualmente se hayan entregado tres millones de libros gratuitos, un

millón y medio de uniformes y se haya fortaiecido la política eciucativa a

nivel publico. Muchas gracias, señora President a.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el señor asambleísta Mariano Zambrano.

EL ASAIVIBLEÍSTA ZAMBRANO VERA MARIANO.' Muy buenos dias,

señora Presidenta. Señoras y séñores asanlbtrbístas: Un cordial saiudo a
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todos ustedes y a la ciudadanía que nos escucha y que nos mira a través

de ios medios de comunicación, y en especial a mi provincia de Manabí.

Hoy quiero convocarlos a una mirada mucho más integral de nuestra

tarea como asambleístas de la República. Sé que tenemos

preocupaciones políticas, que estoy consciente que tenemos

discrepancias, que incluso algunas parecen difíciles de poder conciliar.

Sin embargo, creo que hay desafios qrre nos convocan por i.gual y estoy

seguro que sabremos alinearnos para trabajar de manera concertada en

pro del desarrollo sostenible del planeta. Es decir, ei desafio es combatir

la pobreza,lagrar el ejercicio práctico de los derechos humanos de todos

los individuos, así como la igualdad de género y el empoderamiento de

las mujeres y niños. En mi calidad de Vicepresidente de la Comisión de

Régi.men Económico y Tributario y como miembro del Grupo

Parlamentario por la Erradicación de la Pobreza, he recibido por parte dei

titular de la Comisión, el asambleísta Pabel Muitoz,la responsabilidad de

exponer ante ustedes algunas observaciones en torno al Proyecto de

Resolución, sobre el cumplimiento de la Agenda dos mil treinta y los

Objetivos del Desarrollo Sostenibie. Compañeros, la Agenda dos mil

treinta para el Desarrollo Sostenible es quizá" l. 
..Aq"nda 

de mayor

trascendencia para el planeta, tenemos diecisiete Obietivos d.e Desarroilo

Sostenible y un pcico más de ciento seserrta metas que cumptir. El gran

cbjetivo es lograr que todo ser hurmano y tcclos los pueblos clel mundo

estén faculta.dos a participar en el desarrollo económico, cultural, social

y políiico . El pla.zo vence en el Cos mil treinta, pero las tareas son de

ahora., el momento es hoy. Con la misma vehemencia, con la misma

froritalidad, con la misma pasión, con la cual cada ullo de nosotros

abra-zamos las causas por las cuales nosotros creemos, quiero

convocarlos a trabajar de manera coordinada entre todos los poderes del
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Estado y fi,rndamentalmente propiciar la participación activa de la

ciudarlania. para erradicar la absoluta pobreza., Ia reversión del cambio

climático, la igualdad entre géneros y para cambiar los patrones de

producción y consumo. El Objetivo de Desarrollo Sostenible no tiene

obfigatoriedad jurídica pero sin duda tiene una gran exigencia ética y los

Parlamentos del mundo así 1o han asumido. Compañeros, hemos

empezado a ciar grandes pasos y estos serán decisivos, 1o que a partir de

ahora nosotros hagamos va a influenciar en la vida de miles de

ecuatorianos, de millones de ecuatorianos, tenemos la oportunidad de

generar leyes transformadoras que perrnitan erradicar totaimente la

pabreza-. Nc podemos permitir que los sectores rn*ás vulnera.bles srgan

siendo marginados dei desarrollo,y ée la equidaC. Estoy seguro que junto

a todos ustedes Lograrernos encarninar tra Agenda. A continuación, detatle-
las cbserúaciones realizatlas al Proyecto de Resolución sobre el

cur¡plirniento'de la Agenda clos mil treinta y los Objetivos cie Desarrollo

Sostenible. Uno. Incluir en la sección de considerandos, como sexto

considerando:'"Que los Objetivos d.e Desarrollo Sostenible constituyen Lln

marco interseccional que combinan las climensiones económicas,

sociales y ambientales del desarrollo sostenible y que incluyen

disposiciones para movilízar los recursos necesarios pata apoyar su

aplicación". bomo doceavo Considérando: "Que con fecha cinco de julio

Cel dos mil diecisiete se registró én la Fresidencia de la Asamblea

Nacional la creación de Grupo PariamenCátio por la Erraciicación de la

pó,biezá y el Cumpiimiento de ios Objetivos de Desarrolio'sostenible,

cuyos oD.Jer"ivcs principales'son: Foinéntar las iniiiativas législativas,

encaminadas a erradicar la p,obreza, réducir la desigualdad, promover el

curnplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, además de

generar espacios desde la Asambiea Nacional para el seguimiento 5r
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evaluación de dicho cumplimiento". Dos. En referencia al artículc. uno y

ccrnsideraldg. que la Asamblea Nacionalr Por sí sola, nO ti.ene los

mecanismos.para apegurar el.cu.mplimiento to!1l de tr4 Agencla dos mil

tre.inta, se pugiere una redacción en el siguiente estilo: 'ÍComprometer'.a

la Asarnblea Nacional, con la implementación de la Agenda dos mil treinta

y ios Objetivos de Desarrollo Sostenible, a través de todos los actos

legislativos". Tres. En relación al artículo t-r'es, se sugiere eliminar la

referencia al seguimiento a la acción gubernamental y se propone 1a

inclusi.ón de un artículo adicional, con la siguiente redacción: "Artículo

Cuatro. Instar al Gobierno a que presente un informe de implementacién

de la Agenda rlos mil treinta y los Objetivos de Desarrollo Sostenible para

su revisión en la Asamblea Nacional". Cuatro. En relación al artículo

cinco y en virtud de que existe un Grupo Parlamentario para este efecto

y que esta actiüidad está dentro de--su-plan- de trabajo, se sugiere la
..:

sigu-iente redacción: "Recomendar al Grupo Parlamentalll por la

Erradicación de la Pobreza y el Cumplimiento de loS Obrjetir,'os d.e

Desarrollb Sostenible presentar a ia Asamblea Nacionai un plan de acción

T)ara la difusióir e implementación cle la Agenda d.os mii treinta y ios

Objetivos de Desarroilo Sostenible. en la Asamblea Nacionai"'

Cornpañeros asambleístas, vamos a hacer efectiva nuestra gestión,

promulgando una legislacion acorde a ios nuevos tiempos y a las

exigencias que el planeta reclama a gritos, mayor responsabiliclad. En

pocas Semanas más tendremos en nuestra manos la proforma

presupllestaria, como varios asambleístas ya 1o han rnencionado, que sea

el momento propicio para encontrar un mayor equilibrio entre las

decisiones económicas y las necesidades de sustentabilidad que reclamá

etr país ¡r ei munCo, teniendo como eje central siempre al ser humano y el

e3ercicioplenodesusderechos}'catridad.devicia.I\{ubhasgracias.--
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LA SEñOie pnBSIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleista Juan Pablo Velín, -----*----:-----------

EL ASAMBLEÍSTA VELÍN CORTÉS JUAN PABLO. UN SAIUdO PTCSidCNtA,

un saludo colegas asambleístas, un saludo a todos los conciudadanos

que nos escuchan y nos siguen por los diferentes medios de

comunicación. Iniciar aclarando algo que se ha comentado en el Pleno y

es corl r"especto a un cantón de mi provincia, de la provincia de Mor:ona

Santiago, el cantón Taisha, es cierto que hay necesidades básicas

insatisfechas, necesidades de proyectos de agua potable, pero ha habido

también una responsabilidad importante. El Banco del Estacio ha

otorgado un crédito importante para que el municipio de ese cantón

ejecute, realice esas obras necesarias para su territorio, sin embargo, no

se ha cumplido, existiendo ineficiencia en la utilización de nuestros

recursos públicos, los recursos de tocios los ecuatorianos y precisamente

ese es nuestro rol fundamental como asambleístas, también, fiscalizar

quie la plata de todos los ecuatorianos se invierta en la solución de esos

problemas que también nos aquejan a todos los amazónicos y

especiahnente a ios cantories en la provincia de Morona Santiago. Eso,

Presidenta, aclarándo, también, 1o he tnencionado én el Fieno. Decirles

que la Asambiea General de la ONU adoptó la Agencia dos mil treinta para

el desarrollo sostenible que es un plan de acción a fan¡or de las personas,

del pláneta y de ia prosperidad -v que también tiene la inteniión de

fortalecer \a paz universal y el acceso a la justicia, todos buscarnos esto,

yo creo que tocios estamos de acuerdo con estos objetivos. La propuesta

plantea generar el compromiso de parte de ia Asamblea Nacional con el

cumplimiento de la Agenda dos mil treinta y los Objetivos de Desarrollo

Sostenible, cuyo lema es no dejar a nadie atrás en el proceso de desarrolio
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y por supuesto en el ejercicio de que los derechos humanos se cumplan

para toda nuestra sociedad. Los Estados Miembro de las Naciones Unidas

aprobaron una resolución en la que reconocen qr.re el mayor desafío del

mundo actual es precisamente la erradicación de la pobreza y afirman

que sin esto no puede haber desarrollo sostenible, 1o que traducido en

nuestro marco jurídico ecuatoriano consiste en el sumak kawsay. La

Agenda plantea diecisiete objetivos con ciento sesenta y nueve metas, un

gl'an desafio que tiene que plantearse en leyes, en normativa, en políticas

públicas, en recursos económicos que nuestro Estado también 1o está

haciendo para que puedan cumplirse, precisamente estos objetivos.

Amigos, arnigas, asambleístas, la política es una herramienta

irnportantísima y, por esto mismores-rlfr-reto pa.ra que nuestras jévenes

generaciones tomen la posta ¡r asuman estos desafíos en la política.

Jóvenes que nós escuchan, la política es un instrumento que nos permite

tomar decisiones y que clependiendo de io acertado o errado de las

mismas, nos permite acercarnos al cielo o al infierno. Esto haciendo

referencia que la- política :utilizada de manera adecuada mejora nuestra

caiidad de vida, permite romper esas brechas de pobreza, genera

sociedades más igualitarias, caso contrario se experimentan procesos de

autodestmcción. Los diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible de la

Agenda d.cs mil treinta aprobada en septiembre de d.os mil quince en una

cumbre histórica de las Naciones Unidas, dan a conocer y ponen vigor

para que obviamente nuestras leyes se enmarquen y fortalezcan el

cumplimiento para que nadie se quede atrás. Pero para que esto se

cumpla es necesario repensar nuestra socieclad, esto porqLre necesitamos
:trabajar con una lógica de soiidaridad, una lógiba de equidad 5z justicia

social, rrna lógica en la que'hay que tender la mano a quien está

desa-mparado y dejar atrás esa lógica individualista y egoísta que impera
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en las sociedades de consumo. Pero no podemos quedarnos en las buenas

intenciones porque se necesita entregarles también las herramientas a

los sectores más vulnerables para que así puedan construir ese buen

vivir, herramientas que se encaminen a generar un.ma.yor acceso a ia

educación, a esta educación integral en todos los nive,les y rnucho mejor

si podernos hacerlo en todas las regiones de nuestro Ecuador.

Reconocemos que las iniciativas para poner fin a la pobreza, deben ir de

la mano de estrategias que favorezcan el crecimiento económico y

aborden una serie de responsabitidades de carácter social. Aquí, mi

compañera Doris Soliz ya 1o ha manifestado, hay una corresponsabilidad

entre el Estado, entre la sociedad civil y por supuesto entre la empresa

privada. Los nuevos objetivos presentan la singularidad de instar a todos

los países, y& sean ricos, pobres o de ingresos medianos, a adoptar

medidas para'promover el desarrollo con responsabilidad' porque es

necesario cuidar d.e nuestro ambiente; no podemos dejar de pensar en

nuestras futuras generaciones, en nuestros hijos, en los hijos de nuestros

hijos, somos conciudadanos coadministradores de nuestro planeta y las

sigSr:ientes generaciones van a eváluar nuesti'o desempeño. Tarnbién

quiero d.ecirles que segun el Nobel de Economía, Amartya Sen, existen

cJos tipos de 'pobreza, Ia pobreza de renta y la pobreza debido a la
privación de capacidacles, arnbas están mutuamente relacionadas. De

esta form a, 7a'lucha contra Ia pobreza no puede limitarse a una mera

reducCión de rentas sino que debe acompañarse de medidas que

permitan mejorar las capacidades de nuestros conciudadanos, las

capacidades de la humanidad, como por ejemplo, mejorando la calidad

d.e acceso a la educación, de 1o que ya se ha hablado aquí, la lucha por

dotar de servicios básicos, la lucha contra la discriminaci.ón sexual o la

mortalidad prematura. Y en ese sentido, creo que estamos carninando,
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hemos dado pasos firmes con nuestro proyecto poiítico, porque sin

generar esto no podemos hablar de una lucha verdadera contra la

pobreza. Sé que estamos ante grandes retos y a pesar de que los objetivos

de desarrollo sustentable no son jurídicamente obligatorios, io que se

espera es que los gobiernos los adopten como propios y establezcaÍr

marcos nacionales para el logro de estos diecisiete Objetivos. Cabe

también destacar que según fuentes del Instituto Ecuatoriano de

Estadísticas y Censos, el INEC, y haciendo memoria histórica, el Ecua-clor

registró una tasa de pobrezapor ingresos del treinta y seis punto siete

por ci.ento en el dos mil siete, frente al veinticiós puntc nueve en el dos

mil dieciséis, 1o que represen'ta que aproximadamente uno punto cuatro

inillones de personas mejoraron su situación. También, tenemos que

tecalca-r que en el caso de la pobreza extrema, aproximadamente

nclvecientas mil personas salieron de esta condición al pasar de Cieciséis

punto cinco-por ciento en el dos mil siete, al ocho punto siete por ciento

en el dos rnil dieciséis. Grandes pasos, grandes esfüerzos. grandes

inversiones que se ha hecho gracias a lin proyecto político comprometido

con los que más 1o necesitan. Tenemos que decir que estos importantes

avances se ven reflejados en la Arnazonía, en mi provincia, en una

reforma a la Le3' Cero díez, en el dos mil ocho Que permite tener un dólar

por ca,Ca barril de petróleo; sin embargo, okrviamente, las necesidacles son

grancles y se necesitan más recursos. VÍas asfaltacias que nos ha
:'
permil.ido cbtener boirectividad con Riobambá, Cuenca, la nnísma capital,

anteriorrnente era sllmamente dificil este accesb, no había esas vías

asfaitadas, no había los pr-1s¡tes, era sumamente' coinplicado tocaba

hacer trasbordo, sin embargo, ahora,Ia Amazonía tiene esas facilidades.

Tener¿os TAME-Am azónico con vuelos que permiten movilid.ad 
'al 

sector

shuar, al shuar de la zona de frontefd, Y esto es importantísimo porque
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permite también salvar la vida de miles de conciudadanos en esta zond'

cle frcntera. Infraestructura hospitalaria y contrataeinn Ce médicos y

clor:entes .-fi los sectores más alejados en La zona de irontera. Perc

obviarnente hay problemas y según Senplades tenemos que dar a conocer

aigunas de estas problemáticas: la desigrialdad en la distribución

primaria y secundaria de los ingresos que dificultan el cierre de estas

brechas; tenemos la degradación de ecosistemas y fragmentación de

hábitat por actividades primarias, alta dependencia de actividacies

ertractivas primarias con poca agregración de valor agregado. Es por esta

razórt, colegas asambleístas, qrre es necesario también aprobar una Ley

Especial de Circunscripcién Territorial Amazónica, esto 1o consagra la

misma Consiitución en el artículo doscientos cincuenta, en donde se

habla que la Ar¡nzonía es un ecosistema sensible que tenemos que

cr.iidarlo, pero tambié

maneraintegrái,viendolosactores...------: :------------------------
.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.----

EI, ASAIViBLEÍSTA'VELÍN CORTÉS JUAN PABLO. ...CCONÓMiCOS, 
-ViCN,dO

los factores sgciales, viendo los factores culturales, para que de esta

manera podamos hacer justicia para con un sector tan importante de

riuestro país. Es por todo aquello, que como Asamblea Nacionai del

Ecuador, tenemos la responsabilidad primordial de dar seguimiento

d-esd.e ei árnbito de nuestras competencias, a fin de acoger la Agenda dos

mlr .,reinT.a y romentar la promulgación de-le¡res que logren un verdadero
, i -1 - 1^ - :-^^---i-J^-b'.ren vivir, sobre tocio, eiiminando ias inequidades sociaies y pensando

:

en los más pobres de nuestra Patria iumplierido Ue esta rnaneia el
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postulado cle la mentada Agenda, la cual consiste en no dejar a- nadie......
atrás. Gracias por escuchar m.is palabras.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias Asarnbleísta. Tiene la palabra el

asambleísta Ángel Gende.---

EL ASAMBLEÍSTA GENDE CALAZACÓN ÁWCBI,. GTACiAS. NOSOTTOS

también teníamos grandes iíderes como Abraham Calazacón pero ya 1o

superamos, hay que irnos olvidando de las cosas, de los diez años,

perfecto, chévere, pero es necesario aterrízar en la realidad que vivimos,

señores asarnbleistas. Hablamos del desarrollo sustentable y qué bien

que esté el Representante de las Naciones Unidas. El concepto de

desarr-ollo sr.lsterrtable io venimos nosotros debatiendo en grandes foros

a nivel mundial. ¿Qué es el desarrollo sustentable en su concepto? Para

nosotros, el desarrollo sustentabie no es tener una piscina, paranosotros

el clesarrollo sustentable es tener nuestros ríos iimpios, el desarrollo

sustentable es tener menos contaminación. Ahora bien, nosotros

hablarnos dei buen viyir, en kichwa el sumak kawsay, en tsafiki, al cual

yo represenro es (traducción en tsafiki) el buen vivir. Pero este buen vivir

no podemos ejecut ar y convivir si es que en nuestro país seguimos

explotando el petróleo y la mina. No podemos hablar de un desarrollo

sustentable y comprometernos fácilmente, a firmar si no io vamos a

cumplir este Acuerdo dos mil treinta que significa un compromiso, no

solamente del Estado ecuatoriano sino de todos nosotros, ese

compromiso debe ser reflejado justamente en el cumplimiento de

polítióas públicas. Es necesario, señores asambleístas, definir, definir

concretamente, ¿vamos a seguir explotanrlo petróleo )¡ minas para

supu-estamente décir, para salir de la pobfeza? Les pongo un ejemplo: Si

vamos a" hacer negocio con nuestra minería, con nuestro petróleo
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hagámoslo, pero hagámoslo bien pues. La Contraloria, con respecto al

Proyecto Miner"o del Cóndor Mirador, da cuenta de que este Pro¡recto

contamina do-seientos setenta ríos-de-la Am.azonia ecuatoriana y-
obviarnente que tenemos una Constitución que habla rlel derer:hc a la

i-laturaleza, tenentos un Código de Ambiente que habla rlel derecho y

rlet-ensa de la aaiu-raieza. De nada nos va a servit: si solo tenernos eso

escrito en papeles, si vamos a hacer Lln negocio de eso, hagámoslo bien

plres. Señores asambieístas, se nos dice que el Proyecto Minero lvlirador,

inf'crmación desde el Ministerio de la Minería, dicen que hay siete mil

rnilloles cle libras de cobre. Cuanclo se firmó este Proyecto, este convenio

para explotar este proceso minero costaba cuatro dólares la libra de

cobre, ahora el precio internacional está a dos dólares, es un proyecto

para treinta años. Siete mil millones de iibras de cobre multipliquemos

por dos, son catorce mil millones. El Acuerdo, el Contrato firmadc,

cincr.lenta y dos por ciento para el Estado ecuatoriano, para nosotros y ei

cúarénta- .¡ ocho por ciento para la empresa rn.inera. Ei ccsto de

produccion pa.ra explctar ei ccbre por libra, está aprcxiirradarnente entre
,: ,-üno pttilto rreintá centavos de d,Óiares. Surriamos, llegamos a ocho mil

..'
mil.Lernes de costo de produccién ¿Cuánto nos Quecia en treinta años de

explotación miner a para nuestro paÍs? apenas nos quedan, señores

asambieistas, tres mil miilones de dólares, ¿pero a costa de qué? de la

coñtaniinación de nuestros i'íos, a' costa clel desplazamientc¡ de ios

pueblos indígenas. Ahora, claro que tenemos que sr-lmarnos nosotros a

este Acuerdo que nos propone las Naciones Unidas, tenemos que

sumarnos y este es un llamado, hemos hecho una evaluación de nuestro

Sistema de vida en nuestro pa.ís, pero este llamado es específicamente

para cumpiir políticas pirblicas, básicamente al desarrollo dc la

pi:cducción. 'l'cnemos que incursionar en la práctica de la agrictr,itura-
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'.'..-
sustentable, sostenible, pero para ello, lamentablemente, el sector

agrícola al cua.l apunta justamente uno de los objetivos de este Acuerdo,

el campg está totalmente abandonado, no hay políticas agrarias en

nuestro país, no 1o hay, el campesino está totalmente abandonado, no

tiene crédito, no tiene un sistema de com ercialización, el campesino está

totaimente en manos de los intermediarios, que lamentablemente se

llevan toda la producción de aquel campesino que se levanta a las cuatro

de ia mañana a trabajar para producir alimentc pat'a la ciuclad. Eirtonces,

eS aliá dr:nde tenemos que mirar, tenemos qrre. mirar a un proceso

pospetrolero en nuestro país. Y para salir de la crisis econémica, hace

cincuenta años nos dijeron qlre ahora que tenemos ei petróleo vamos a

saiir de la pobreza y no hemog salido de la pobreza, quizás algunos

funciorrarios y políticos han salido de la pobrezapel'o menos nuestro país'

por 1o tanto, es necesario aplicar verdaderas políticas publicas para

desarroiiarlos en la agriculiura. Dos elementos fundamentales para

cumplir con esta Agenda: Impulsar la agricultura y el turismo pero si

nosotros segulmos imponienclo má.s impuestos al agricultor, a las tiendas

rurales, ahora hay que pagar el consumo de agua, hay que tener perrniso

d,ei señor de las aguas que nos cuida el agua, hay multas de cinco, de

veinticin,Jo mil, de cincuernta rrÍil dolares a nuestrcrs campesinos, así:nc

estámos apor:tando nosotros al mecanismo de un desarrollo sustentable.

Hay que apüntarle y apostar al turismo, son d.os factores importarrtes que

nosotros tenemos, la agricultura sustentable y el turismo pero ojo,

tenernos que ser un país competitivo, pues...---------

REASUNIE LA DIRECCION DE LA SESIÓN EL ASAIVIBLEÍSTA JOSÉ

SERRANO SALGADO, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAI-

CUANDO SON LAS DOCE HORAS TREINTA Y TRES MINUTOS. ----------
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Ol, SPÑOR PRESIDENTE. IJn minuto, señor Asambleísta.-------

- - 
-, -i-- 

l--^h-

EL ASAMBLEISTA GENDE CALAZACÓN ÁNCEL. ... Gracias, senor

Presid^ente. ...tenemos que Ser competitívos, tenemos que nosotros, por

ejemplo, el otro día me asusté, voy al aeropuerto de Tababela, un seco de

polto cuesta diez d,ólares, un jugo de naranja cuatro dólares, entonces no

estamos siendo atractivos al turismo, tenemos que dar segUridad,

nuestros ríos limpios, el agricultor bien atendido porque es el futuro de

la patria, porque el petróleo se va a acabar, la minería se va a acabar, et'

futuro del pueblo ecuatoriano es la agricultuta y el turismo, señor

presidente. Y por eso vamos a apoyar firmemente a que este Acuerdo se

dé y se eiabore también un sistema de seguimiento y evaluación, con

indicadores culturales, con inciicadores sociales de avance sobre este

Acuerdo ], ojalá me permitá, nuestro Dios y nuestros espíritus de las

Seh,as, en las montañas y de las cascadas, vivir treinta años más para

ver si se ha cumplido o nuevamente eitaremos dando un discurso igual.

Gracias, señor Presidente. ---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

e1 señor.asarnbleísta HéctorYépez. Tiene la palabra la señora asambleísta

Karina- Arteaga, por favor

LA ASAMBLEÍSTA ARTEAGA MUÑOZ KARINA. Señor Presidente, si me

permite cinco minutos para poder, en base a ias observaciones, revisar

IaReso1uciónyvolverareinsta1arnos.-----------..-

EL SEÑOR PRESIDENTE. NOS TOMATCMOS CiNCO MiNUIOS,

suspenderemos la sesión por cinco minutos.
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SUSPENDE LA SESION CLTANDO SON LAS

CINCO MINUTOS

pl, _SBÑOR PRESIDENTE. Verifique. el quorum, señora Secretaria. -------

L,A SEÑORA SECRE'|ARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras y-
señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar su asistencia en sus

curnles electrónicas. De existir alguna novedad, por favor, informar a

esta Secretaría. Gracias. Señor Presidente, tenemos un inconveniente

con la curul de la asambleísta Poly Ugarte. Ciento veintiséis asambleístas

presentes en la sa1a, señor Presidente, sí tenemos quorum'------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESION CUANDO SON LAS

DOCE HORAS CUARENTA Y OCHO MINUTOS

EL SEñOR PRESIDENTE. Señora Asambleísta Karina Arteaga, sírvase

señaiar si en el texto hay modificaciones, se acogieron observaciones,

etcétera, por tavor

LA ASAMBLEÍSTA ARTEAGA MUÑOZ KARINA. GTACiAS, SCñOT PTCSidCNtC.

Como proponente de esta Resolución, :unavezacogidas las observaciones

y sugerencias de mis compañeros asambleístas, solicito que por

Secretaría General se de lectura a la Resolución'y que luego se dé la

aprobación de este Pleno para que este día histórico quede como un día

importante no solamente para el Ecuador sino para toda la Región

EL SEñOR pRESIDENTE. Señora Secretaria, sírvase dar lectura a la

partereso1utiva:-------:--..-,---
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L¿ SBÑORA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. "En uso de sus

atribuciones constitucionales y legales deterrninados en el numeral 21

del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. lResuelve:

Artículo 1. Comprometer a la Asarnblea Nacional con la implementación

de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible a trar'és de

todos los actos legislativos. ArtícuIo 2. Adoptar la Agenda 2A3O y los

C)bjetivos de Desarrollo Sostenible colno referente obligatorio para el

tra-L'ajo de lrs. Asamblea Nacional y de sus Comisir:nes Legislativas

Perrnarrentes, Grupos Parlamentarios y demá.s insiancias legisiaiivas y

adm.inistratjva-s. Artículo 3. Fome:ntar la promr:igación de leyes, la

api'obación Ce presupltestcs y la rep'resentación rle los intereses de la

voLuntad el puebio scberano, a fin de vi'abilízar el óptimo cumplimiento

de ia Agen{a de l)esarrollo 2030, de modo aritculado coil- ei Plan l{acional-

de Desarrollo. Artículo 4. instar al Go-bierno para que presente un

informe de impiementación <le la ,A,genda 2O3O y ios Objetivos de

Desarrollo Sostenible para su revisión en la Asamblea Nacional. Artículo

5. Garantízar procesos legislativos y cle fiscalización que sean inclusivcs,

participativos y representati-¡os que respondan a las necesidades de

todas las personas, en particular de los menos favorecidos d-e la sociedad

)t Ce ios grupos de atención prioritaria ciefinidcs en la Constitución.

Ar-Lícuio 6. Rec.omenclar ai Grupo Fa-rlameutario por ia Eil'adicáción dc la

I'ot^¡r-eza y Cunr.pli.miento de loS Objetivos de Desárrolic Sostenible,

presentar a ia Asamblea Nacional un plan cle aciión para ia difusión e

iinpiementación de la Agenda 2O3A y 1os ODS en Ia Asamblea Nabional"

Articulo 7. Solicitar a las institucic.rnes rjei Estad.o en los distintos niveles

de gobterno que procuren articular' Sus acciones en favor del

cunrplirniento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sosteníbie y ias metas

planteadas en la Agencia 2O3O. Artículo 8. Articular con la Función
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Ejggutir,:a y strs diferentes instan_Cias en el ma-rqo cie so¿.s Cgfnpaitenei.as, a

fin de que d.e tnanera anual. proporcione a la Asarnblea Nacionai datos,

ct¡mplimiento de indicaciores y de metas sobre la ejecución de los 17

Objetivgs . de Desarrollo S'ostenible. -'Artículo 9. I)esarrolla¡' como

Asamblea Nacional un Procedimiento de Evaluación que permita

determinar la repercusión del quehacer legislativo en la ejecución de los

Objetivos de Desarrollo Sostenible. Disposición General Única.

Comunic ar a la Presidencia de la República como representante del

Gobierno Centrai del Ecuador y a las demás instituciones que conforman

la administración pública, a fin de que den cumplimiento a la presente

Resolución". I{asta ahí el texto, señor Presidente.--------- --------

EL SEñOR pREStrDENTE. Tiene apoyo la moción. Torne votación, señora

Secretaria. --------
'

LA SEÑCRA SECRETARIA: Enseguida, señor Presidente. Me permito

informar a las señoras y señoi:es'asambleístas que el texto final de la

Resoltlción ha sido remitido a sus correos electrónicos. Señoras y señores

asambleístas, por favor, Sírvanse registrar su votación en Sus curules

electrónicas. De existir alguna novedad, por favor informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento veintisiete asambleístas presentes en la sala,

señor Presidente, se pone en consid.eración del Pleno de la Asamblea

Nacional. el texto final de votación respecto del Proyecto de Resolución

sobre el Cumpiirniento de la Agenda veinte treinta y los Objetivos de

Desarroilo Sostenible. Señoras y señc-res asambleíStas, por favor,
.:

conslgner1 su voto. Señor' opefador, pre sente los resultaCoS. Ciento

veintiséis votos aiirmativos, cero negativos, cero blancos, una abstención'

Ha si,Co aprobado el_Proyecto d.e Reso!.uciót, 
1o.bt" 

el Cumplimiento de la
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Agenda veinte treinta y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, señor

President9.---.---:_-----:-----:-----:.--

gt 'Sf;ÑOR PRESIDENTE. Muchas grácias a los representantes de

Naciones Unidas que nos acompañaron en este punto clel Orden dei Día'

Sigcriente punto del Orden del Día, señora Secretaria.---------

VI

LA SEñORA SECRETARIA. Enseguida señor Presidente. "3. Informe de la

Comisión Especializad.a Permanente de Soberanía, Integración,

Relaciones Internacionales y seguridad Integral, respecto del pedido de

aprobación del Acuerdo de Alcance Parcial entre el Gobierno de la

República de Nicaragua y el Gobierno de 1a República del Ecuador". Con

su autorizacíón, señor Presidente, procedo a dar lectura al informe:

"Memorando 044-CEPSIRISI-S-AN-2017 Quito 17 dejuiio Ce 2A_I7.:*t?'

José Serrano Saigado. Presideirte de ia Asamblea Nacionái. De: Doris

Scliz Carrióil.' Presidenta de la Comisión E,spe cializad.a Permaneirte de

Soberanía, Integracion, Relacioires Internacionales y Seguridad integral.

Asunto: Envío del Intbrme de la Comisión sobre el Acuerdo de Alcance

parcial entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno de

ta República del Ecuador. En observancia a 1o previsto en el artículo 108

rle la Ley Orgánica de la Función Legislatíva y en concordancia con el

artícuIo 2I Reglamento de Comisiones EspecíaIízadas Permanentes y

Ocasionales de la Asamblea Nacional, remito a usted y por su intermedio

al pieno d,e la Asamblea Nacional el Informe de la Comisión que presido

respecto al pedido de aprobación del Acuerdo de Alcance Parcial entre el

Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno de la República del

Ecrrador. Particular que comunico paralos Íirres pertinenies. Doris SoIíz
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Carrión, Presidenta Comisión Especíalízada Permanente de Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionaies y Seguridad Integral. Inforrne de

Comisión respecto del pedido de aprobación del Acuerdo de Alcance

Parcial entre el Gobierno de la República d.e Nicaragua y el Gobierno de

la República del Ecuador, suscrito en Managua, el 5 de julio de 2O i6. 1.

Objeto y Antecedentes. 1.1. Objeto del informe. El objeto del presente

infcrme es poner en conocimiento Cel Pleno de la Asamblea l.lacional las

ccnsideraciones que motivan a la Cornisión Especializada Perrnanente de

Soberania, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral,

la aprobación del Acuerdo de Alcance Parcial entre el Gobierno de la

Repúbiica de Nicaragua y el Gobierno de la República del Ecuador,

suscrito en Managua, el 5 de julio de 2016, 1.2 Objetivo del Acuerdo: El

instrumento internaciona.l en análisis tiene como objetivos principales el

otorgamiento de preferencias aranceiarias y la eliminación de

restricciones no arancelarias, que permitan fortalecer y dinamizar sus

corrientes de comercio, en forma compatible con sus respectivas políticas

económicas; y el establecimiento de un mecanismo para la
administración del presente Acuerdo y profundización de las relaciones

comerci.ales entre los Estados suscriptores. 1.3 Antecedentes. La

Re¡iública del Ecua.dor y la República de Nicaragua son rniembros de ia

Organizacióir Mundial del Comercio (OMC) y el Ecuadcir es I\{iernbrd, de

La Asociación Látinoamericana de Intbgración (ALADI¡,: de conformidad

con ias disposiciones del Tratado de Montevideo de 1980, por lo que debe

cumplir con laS obligacicnes y 'la normativa establecid.a en dicho

instrumeirto intei'nacionai. El extinto Consejo de Cornercio Exterior e

Inversiones (COMEXI), mediante Resolución No. 394, ad,optada el 13 de

septiembre de 2OO7; y, publicadaen el Registro Oficial No. 195 de 22 de

octubre de 2OO7 , resolvió en su artículo 1: "Encomendar al Ministerio de
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Relaciorres Exteriores, Comercio e Integración llevar a cabo gestiones

dipicmár,icas ante los Gobiernos de Honduras, Guatema-la, El Salvador y

Nicaragua, tendientes a iniciar'negociaciones'comerciales coir est<;s

paí'sed"; Ei Pleno del Ccmité de Comercio Exi.erior (COMEX} cc)n

Resolució n O4;3-2O16, d.e 29 de cliciembre de '2016, resolvió "Etnitir

iJ.ictamen firral favorable, respecto a los resultados del proceso de

negociacirin <iei Acuerdo cle Alcance Par"cial (.APP) entre ia República del

EcuadoryiaRepúblicade"{icaragua'enelmarc:oclelTratadoi\{ontevideo

cle 1980". El 5 cie julio de 2016 se suscribió en Managua, Nicaragua el

"Acuer,lo de Alcance Parcial de entre el Gobierno de la República Ce

Nicaraguay eI Gobierno de la Republica del Ecuador. Con Dictamen No.

OO7-i7-DTI-CC, de 5 cte abrild,e 2O17, dentro del caso No. 0004-17-TI,

la Corte Constitucional resolvió sobre el presente Acuerdo. considerando

:). T'7393-S GJ - 17 -A252,que 'requiere aprcbación legislativa. Con Oficio Nr

d,.e 2i Ue abrjt de 2Ol7 , el ex Fresidente ddlá , eccnomista
.'

Rafael Correa Delgado, puso en ccneqim Presidehte de iá

Asarrjbiea-Nacional la copia c'ertificada dei Acüerdo y del Dictameri rie.ia

Corte Constrtucioriai. En la,s sesiones OO+-'2O17-2O19 y 0O5-2OI7-2CI9

d,e 14 yj 2g de junio se conoció en Agerrda de ia Comisión el Acuerdc oLrjeto

dei presepte iirfoln'é. En sesión No. OO8-2OI7-2A19, de 12 clejulio de
. :.

2,017, la Ccinisión Especíálizad,a Permanénté Ce Soberanía, integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integral consideró el ret-erido

Acuerclo y resolvió recomencla.r al Pleno de la Asarnbiea Na.cionai, Qr€

clicho Acuerdo sea aprobad,o. 2. Competencia de ia Comisión: 2'I

Constitución de la República del Ecuador. El artícu\o i2O número 8,

relativc a ias atribuciones de la Asamblea Nacional, tlispone: "La

asarnbl'ea Ñ-.acional tendrá las'siguientes atribuciones y deberes, además

.ie ias que deterrnine la ie,rr: (...) Aprobarr: o imprc!:ar l9s 
.fratadol
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internacion.i", en los iasos que corresponda". El artículo 4L7 establece

que:."l,os trata<los internacionales rátificados por el Ecuadór se sujetarán

r io 
"ltrbieciclo 

en la ConstituólOrr. El articul.o 419, relativc.r a ics casos

en Los que la ratificación o'denuncia de los tra-tados internacionalesi

requieren aprobación de la Asamblea Nacional, señaia en sil numeral 6:

"corr.rilrometan ai país en acuerdos de integración y de comercio". El

artículo 4:iB, número 7, atinente a los casos en ios que la Corte

Constitucionai deberá emitir dictámenes de constitucionalidad: "La Corte

Constitucional ernitirá Cictamen previo la vinculante de

constituciona.lidad en los siguientes casos, adernás de los que determine

la ley: I" Tratados internacionales, previamente a su ratificación por parte

rle la Asambiea Nacional''. 2.2 Ley Orgánica de la Función Legislativa; El

numeral 4 del Artículo 6, relativo a la organizacíón de la Asamblea

Nacional "De.los órganos. Son órganos de la Asamblea Nacional i...) Las

Coilnisiotres Especializadas (".J". El numeral B del Ariículo 9, sobré las

facultades Ce la Asamblea: "Funciones y Atribuciones. La Asambiea
..Nacionai cumpiirá Las atrit¡uciones previstas en iá'Constitución de la

Republica dei Ecuador y ia l,ey, las siguientes: (...) Aprobar o improbar

lás tiatados intei"nacionales en los casos que corresponda (...) El Artículo

21 relativo a las Cómisiones Especializadas Pérmanentes: "Temática de

las comisiones especializad.as permatlentes. Son comisiones

especializada.s perrnanentes las siguierrtes: 5. De Soberanía, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integral (..,)" Artículo 108,

número 6, relativo a la aprobación de los tratados internacionales:

''Tratados que requieren aprobación de la Asamblea Nacional. La

ratificación o'denuncia de los tratados y otras normas internacionales

requerirá la aprobación previa de la Asambiea Nacional en los casos que:
, .:
(,..) comprcrnetan al país en acrierdos de integración y de comercio. Por

.'
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1o anteriormente expuesto, esta Comisión es competente para conocer el

pedidci d.e aprobación del Acuerdo de Alcance Parci.al entre el Gobierno

de la'República de Irlicaragua y el Gobierno de la Repúbiica del Ecuador,

suscrito'en Manágua el 5 de julio de 2016. 3. Díctamen previo vincuiante
de la Corte Constitucional: La Corte Constitucional, con fecha 5 de abril
de 2017, emítió el dictamei'r vinculante No. OO7-17-DTI-CC, caso No.

0004-r7-Tr en el que decide: "1. Declarar que ei Acuerdo de Alcance

Parcial entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno de

ia República del Ecuador, suscrito el 5 de julio de 2016, en Managua,

Nicaragua, instrumento que tiene por objeto ei otorgamiento de

preferencias arancelarias y' la elimina-ción cle restricciones no

arancelarias, requiere aprobación legislativa previa (...) 2.Declarar que

!.as cÍisposicicnes contenidas en el Acuerdo de Alcance Parcial entre el

Gobiei:no de ia República de l,{icaragua y el Gobierno de la R-epública del

Ecuador, suscrito el 5 de julio d.e 2016, en Managua, Nicaragua, son

cor"npatibles con la 'constitución de la Repúbiica del Ecuador, en

consecuencia cle io cual la Corte Constitucicnal expide dictamen

far.orable del mismo (...)", 4. Socialización: Durante la Sesión No. 004-

2OI7-2O19, de 14 de junio de 2OI7 de la Comisión de Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, avocó

conocimiento del Oficio T. 7393-5GJ-I7-252, d.e 21. d,e abril d.e 2OI7, por

medío del cual el expresidente de la República remite el Acuerdo de

Alcance Parcial entre el Gobierno de la Republica de Nicaragu a y Ia
Repúbiíca del-Ecuador. Ministerio de Comercio Exterior. D'urante la

Sesión No. OO4-2OI7-2O19, d.e 14 de junio de 2OI7 compareció el

'Ministro de Comercio Exierior Pabio Carnpana. quien señaló en lo
piincipal lb sigüiente: Señaló que el proceso de negociación del Acuerdo

con Nicaragua ira tomado alrededor de cuatro años de trabaj o. Enfatizó
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que flcuadc'i ha exportado 21 millones de dólares y ha importado

airededor de siete millones de dólares, por lo que Iabalanza cotnerciai es

positiva. Se recalcó que es un mercado de seis miiiones de habita¡rtes,

favoreciendo las exportacignes de iíLlea blanca, confites, atún, muebles

de madera, grasas, guarniciones para frenos, aceros y productos de

papel. Dicho Acuerdo fal'orecerá a los industriales principalmente de la

zo:na de Cuenca y se espera contar con el visto bueno de la Asamblea

Nacional. Embajada de Nicaragua en Ecuador. Durante Ia Sesión No.

OO4-2O17-2O19, de 14 dejunio de 2OI7 compareció la señora Aída Leticia

Talavera Arauz, Embajadora de Nicaragua en el Ecuador, quien señaló

en 1o principal lo siguiente: Se señaló que Nicaragua ha sido un gran

aliado para el Ecuador desde hace más de díez años, por 1o que la

aprobación del Acuerdo sería un importante hito en la relación comercial,

la Diiectora de Negociación de Tratados Internacionales de Nicaragua,

Marícruz Prieto señaló eue ia *atanza cornerbial es positiva para el

Ecuaclor segiin los registros. Los Asambleisfas de Ia Corrrisión señaiai"on

1o siguiente: ' El Asambleísta Fabricio Villarñar, señaló como

recomendación que se establezcn^'p,t^)o* p.t^ ;; "1 
R".rurdo pueda

tngresar tnmecliatamente en aplicación sin tener que esperar

aprcrbacicnds de normativa de menor jerarquía.. La asambleísta Ana Belén

lv{arín manifestó su preocupación de que las preferencias con Nicaragua

permitan ia importación de aletas de tiburÓn, que está prohibido en la

iegislación nacional ya que afect aría ala conservación de las especies. Al

respecto, el Ministerio de Comercio Exterior señaló que el mismo Acuerdo

prevé la aplicación de las medidas sanitarias y fitosanitarias que

permiten limitar las exportaciones si se atenta contra la seguridad y la

vida de lcls seres humanos y los animales. Se aclaró qr:e en 1o relacionado

con las aietas de" tiburón si bien esti dentro a9 11 desSravación,
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actualmente no hay comercio bilateral de ese producto. Sobre este rnismo

tema, el asambleísta René Yandún, señaló que debe estar vedado el tema

de la comercializacíon de ias aletas de tiburón y se reñrió a la

sobreproduccién de la pape, siendo un producto que está comerciali.zad,o

de manera informal, aI margen d-e los procedimientos legales, teniendo

ccrnc nrcblema el ingresc irregu.lar de la papa ai país. El Ministerio de

Comer'cic Exierior aciaró qtie ei Acuerdo contempia ia irnportación rle

sernillas mas no ie la papa como tal. La asambleista Esther Cuesta,

manifiesio que la balanza c.omei'cial es favorable para ei Ecuacior, y que

este AcuerCo incremen-taría las exportaciones, tenienúo-un mayor

intercarnbio comerciai inciuso con la cerámica, sugiriendo que en caso

Ce aprobarse el Acuerdc se realice .un seguimiento para obseryar su

variaciól+ despues de entra-r en vigeneia, El Asambleísta Fernando-Fk:res--

coirsultó por qué así Nicaragna, siendo parte del ALBA, no se le aplica ia

normativa de dicho organismo, fiente a lo cual el Ministerio de Comercio

Exrerior aclaró que el ALBA no contiene ias características necesarias

para 'tener acuerdos bilaterales en materia comercial sin tener que

extencierlo al resto de miembros. Federación Ecuatóriana cle

Exportadores Fedexpor. I)urante la SesiÓn Nb. C05-2OI7-2A19, de 28 de

jirnio ¿¿ áO17 ccmparecjó é1 señor Xavier Rbsero, Gererite Téc¡icc' de

Fede.xpcr, qr.rien senaló 'eri io principai' lo siguierite: SeRá10 qlie es

favcrabi,ó'ia aprobación clel Rbuerdo con NicaragJa porque articula la

ir¡sbrción con el comeitcio'exterior arripliando el mercado ;' siendo clave

para arnpiiar las prefcrencias crcn los países centroamericanos. Señala

que las'expórtaciones a El Saivador y Nicaragua corr"esponden en un 95%

a manuíactura, Señaia también que el mercado cle l,licaragua tiene una

tasa'de 'creiimiento interesante y que tiene un nivel importante <le

expansión para las exportaciones. Señála que los bienes que más se
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beneliciarán del Acuerdo son bienes ya terminados, por 1.o cuai este tipo

ccn.¡enios sólo pueden generar ganancias en térrrrinos económicos..-.'.
[,{a-nifes!ó que e1 lo q-Lie respegta 7 ia iínea blairca y fregaderos, las

preferencias son muy interesantes con este Acuerdo. Asociación

Ecuatoriana de I-ínea Blanca. Durante la Sesión No. 005-2OI7-2O19, de

28 de junio de 2017 compareció el señor Javier Mora, Presidente cle la

Federación Ecua-toriana de Línea Blanca, quien señaló en 1o principa-l lo

siguiente: Señaló que se espera la aprobación como un tema de

subsistencia y como ejemplo señaló que hace cuatro años se aprobó el

Acuerdo con Guatemala con el que se incrementó en un 50% ias

exportaciones hacia ese país, que espera que con la. aprobación del

Acuertl.o'con Nicaragua ocurra alg.o- similar, incrementándose ert un 55o¡tr-
dicha"s expclrtaciones. Señala que se ha venido trabajand-o con el

Mínisterict de Comeicio Exterior en la suscripción de esos'convenios y que

se reconoce'ei trabajc.r que se ha venido hacien,lo, que han beneficia.Cc de

gran manera en la.s exporta'iiones y apela a los asambleístas para la

aprobación de este Acuerdo. La asambleísta Doris SoLiz considera qure

este Aóuerdo benéficia al país y que complementa las capeicidades de los

países ya que Nicaragua no tiene la capacidad de producción en cerámicá

y en línea blanca. El asambleísta Yandún solicitó explicación respecto a

por qué se habla de subsistencia si ya se tiene un posicíonamiento, frente

a 1o cual el señor Mora ind-ica que ya se tiene un mercado natüralen esos

paíbes, pero dad-a la suscripción será inlprescindible ampi'iar las

negociaciones entre las empresas al rriantener preferencias aru"ncelarias

especiales, señaiando qlte se espera clue con este Acuerdo puedan

ingresar a- Nicaragua cori a,ranceles de cero por'ciento para la ubicación

de los'productos en esos rnercádcs. 5. Análisis y Razonamiento de la

Cornisión. Considerando que ei artículo 4I9 de la Constitución'de la
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República, relativo a los casos en los que la ratificación o denuncia de los

tratados internacionales, requieren aprobación de la Asamblea Nacional,

señala en su numeral 6: "cornprometan al país en acuerdos de

integración y de comercio", se ha realizado un anáiisis que sustente el

pronunciamiento de esta Comisión Especializada previa su aprobación

por parte dei Pleno de la Asamblea Nacional. dei Acuerdo de Alcance

Parcial con Nicaragua, basada en la siguiente argumenta-ciÓn

constitrrcional y legal: En el marco de la Asociación Latinoamericana de

Integración (Aladi) el Tratado de Montevideo TMBO, en sus artículos 7, 8

y 9 se regulan los Acuerdos de Alcance Parcial y la capacidad de los

Estados Parte para suscribirios y el artículo 25 del mismo instrumento,

autoríza la concertación de dichos Acuerdos con otros países no

miembros de la Aladi y áreas de integración económica de América

Latina, siendo el fundamento legai básico para la suscripción del Acuerdo

en análisis. Cabe indicar que la Aladi aceptó la adhesión de la Repúbiica

de Nicaragua, en la Decimosexta Reunión del Consejo de Ministros,

realizad.ael 11 de agosto cie 2O11, sin embargo actualmente Nicaragua

'avanza en 
'ei cumfiimiento de las óondiciones estakrlecidas para

. : . r -r, r^ A -^^:^^:a^ ^consilrutrse en páís miernbro de la Asociación. Al estar enmarcado en ei

ámbito legal de ld. 'Aladi, el Abuerdo en análisis' también guarda

consistencia con los derechos y obligaciones de ambos países como

rniembros cle la Organización Mundial del Comercio (OMC); así como los

derechos y obligaciones del Ecuador como integrante de la Comunidad

Andina (CAN) y de Nicaragua como Estado Miembro del Sistema de

lnregraclon uentroamericana (SICA) y del Subsistema de Integración

Económica Centroamericana. El Acuerdo de Alcance Parcial entre el

Gobierno de la República de Nicaragua y la República del Ecuador, es un

acuerd.o en materia comercial amparado en los artículos 284 y 304 de la
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Constitución de la Republica. El artícuío 284 establece que la política

económica tendrá los siguientes objetivos: "2. Incentivar la producción

nacional, la productividad 5r competitividad sistémicas, la acumulación

del conocimiento científico y tecnológico, la inserción estratégica en la

economía mundial y las actividades productivas complementarias en la

integra.ción regional. (...)", mientras que el 304 señaia que: "La política

cornercial tend.rá ios siguientes objetivos: (...) 2. Regular, promover y

ejecutar las accioires correspondientes Dara impulsar la inse¡:ción

estratégica ,Jel país en la eccnornía mundial. La política y Tinearniento

estra.cégicos d ir 2ol3 - 2017, en su

objetivo 12 pl.antea "Garantízar la soberanía y Ia paz, profundizar la

inserción estratégica en el mundo y la integración latinoarnericana", Este

objetivo se basa particuiarmente en la política '12.3. Profundizar una

política comercial estratégica y soberana, articulada al desarrollo

económico y social del país". El artículo 71 del Código Orgánicb de la

producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Registro Oficial

Suplemento No. 351 del 29 de diciembre d-e 2O1O, creó el Comité de

Comercio Exterior - Comex, como un cuerpo colegiado de carácter

intersectorial encargado de aprobar las políticas públicas nacionales en

rnateria de politica comercial, así iomo de la regulación de todos los

asllntcs y ¡jrocesos'vinculados a esta rnateria. El mismo clrerpo legbl en

su artícuio'T2,literal b) determina que el Comex debé ernitir dictameñ

previo'para el inicic de las negociaciones de acuerdos 'y tratados

internacionales en materia de cornercio y por otro lado el artículo 4 del

Reglamento ce Aplicación dei Libro IV del código orgánico de la

Prociucción, Comercio e Inversiones, expedido mediante Decreto

Ejecutivo No. 733, publicado en el Registro Oficial No.435 d,e 27 de abril

d,.e 2011, determina que "Una vez ftnalizada la negociación, el Comex
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ernirirá un dictamen final con las conclüsiones dé ia négociación". Es asi

que rrrediánte Resolución C43-201ó, Ce 29 Ce diciernbre tlé 20i6 rlicho

órgano colegiado emitió dictamen favorable respecto a dicho Acuerdo.

Entre los principales objetivos .Jel Acuerdo se encuentran: a) El

ctorgamiento de preferencia.s arancelarias y la eiiminación de

restricr:iones no arancelarlas; y b) el establecimiento de Ltn mecanismo

para la- admir:istración del Acuerdo y profundización de las relaciones

comerciaies. De igual manera establece que en los Anexos del Acuerdo se

registren las preferencias arancelarias para la importación de ios

productos originarios de sus respectivos territorios, y que las Partes

podrán realizar consultas necesarias a través de la Comisión

Ad-nLinistradora. El .A.cuerd,r:¡ de Alcance Parcial seña-la en su preámbulo

ia, vr-rluntad de los dos países de estrechar Los iazcs rie amistad,

solidaridatl, cooperacién y cornpiementariedad e-ntre sus pr-reblos Í, el
: . .-

colnpromiso de'preservar ics derechos y t:irligaciones ó<;ntraídas en la

Orgánización Mundial de Co.rnercio. Así misrno, en el aspecto técnico el

Acuerdo corrtiene iisposiciones respecto a: Disposiciones generaies sbbre

Acc:eso a Illercarjos, Norrnas de Origen, Cláusula de Salvaguardía',¡ otras

Mediias de Defensa Comerciai, Obstáculos Técnicos al Coniercio, y

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, en concordancia a io estabiecido en

la normativa d,e ia Aladi y de la OMC. CooperaciÓn comerciaipal'a

promoveÍ'la implementación de programas, proyectos y otras iniciativas

de coopéración entre las Partes. Normativa sobre solución de cliferencias,

a través cie ccnsliit-as entre Las Partes o con la inten,ención de la Cornisión

Acimiiust i'^dor^. Disposiciones sobre ia administraciórt del AóuerrL,.r.

Disposic:ioñes scbre ia duración, vigencia. denuncia y modiÍit:acién del

Acrid;:iio. Ad-icionalá'ente, et ¡,cuéi'cio contiene'<1os anexoS: a"I Fref'eiencias
, ;'. .:

Aranceia.riás que le.' Repúbiiba dei Eóuador otorga a la Repúbiica de
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Nicaragu a; y, b)Preferencias Arancelarias que la República de Nicaragua

otorga a la República-del Ecuador. De lo expuesto por el Ministerio dp

Cornercio Ex.terior, el Acuerdo de'Alcance Parcial con Nicaragua permitirá

que 1as exportaciene s .ecuatorianas ingresen. con. preferencias "a un.

rnercado Ce b tnillones de habitantes. Por medio de este Acu-erdo,

Nicaragua otorga ai Ecuador preferencias arancela-rias clel 100%, de

rnaneía lnmediata, para 96 subpartidas arancelari¿rs. Ecuador exporta a

trüicarag,.:a casi el triple de 1o que importa. Entre 2OlL y 2O15, sin un

acuerdo todavía, las exportaciones ecuatorianas no petroleras a

Nicaragua se incrementaron en 20% en valor. Para lOs procluctos

ecuatorianos negociados con Nicaragua, se ha estirnado un crecimiento

d,el lg06 de las exportaciones dei Ecuador hacia ese mer(lado. Ecuador es

el principal proveedor de cocinas a gas y caballas (pescado), y segundo

proveedor de chícies y gomas de mascar, productos que tienen una

preferencia del 10O%. Los principales prociuctos cubiertos correspond.en

a línea blarica; 'atunes; muebles de madera; grasas y aceites en bruto;

chicies; bombones, caramelos y coniites; guarniciones para frenos; cajas

;v cartones cie papel; 1i, prodúctos de acero, En el Acr-ierdo Ecuadoi

protegió.sectó¡:es seirsibles, como azicar, textil'es y confecciones,'carnes

;,- iáciecs , iortalizas y fru-tas frescas. Se trata de un Acuerdo de Alcance

parcta! de gran importancia para la industria ecuatoriana, ya que luego

Cel Acuerdo con Guatemaia, qúe es un mercaCo sirnilar ál guatemaiteco,

las expcrtaciones de cocínas se duplicaron, por lo que la Asociación de

Produ'itores de Línea Blanca espera un comportamiento igual para

Nicaragua. Por otro lado, las importaciones del Ecuador provenientes de

estos mercados son en gi"r, medida insuriros para la industria

ecuatoriana, por ejemplo, chatarra, papel, cartón e insecticidas. De Io que

se expuso, por el Ministerio competente el Ecuador logró proteger dentrc
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del Acuerdo a los sectores sensibles del pais, tales como azúcar, textiles

rdo interés. Por )to a losy confecciones, a pesar del elevado interés. Por otro lado, respe(

productos a los óuales Ecuador ha otorgado preferencias arancelarias

son en varios casos insumos o rr¡aterias primas para otras industrias, por

1o que pueden tener un efecto favorable sobre la economía. Los productos

exportados por e1 Ecuador a Nicaragua hacen parte de la oferta

exportable con mayor valor agregado que clrenta el país, 1o que permitirá

apuntalar el cambio de matriz productiva y |,a estrategia de sustitución

selectiva de las exportaciones. Cabe indicar que este tipo de acuerdos

contribuyen al cambio de mairiz productir,'a y permiten que Ecuador se

consolide en ia región (Gtr-atemala + El Salvador + Nicaragua), además, la

región centroamericana es un ryercado de aprendizaje para las empresas

y e1 mercado donde empíeza el proceso de internacionalización de la

industria ecuatoriana. Otro de los beneficios derivados d.e este Acuerdo

Comercial tiene que ver no solamente con el comercio actual del Ecuador,

sino con aquellos productos con valor agregado que tendrán la seguridad

de contar con ei acceso libre de aranceles en este importante mercado.

Además, se asegu rará Ia provisión libre de ararrceles para insumos y

bienes de capital de origen de Nicaragua necesarios para el desarrollo de

ld'industria nacional, proporcionando mayór competitividad en los costos

de producción Ce algunas industrias nacionales. La suscripción del

Acuerdo cie Alcance Parcial entre el Gobierno de Nicaragua y el Gobierno

de la República del Ecuador, perrníte fortalecer ias relaciones colnercialbs

biiaierales y asegura las'condiciones de equilibrio del comercio mutuo,

asl como rmpulsa la complementación'económica y productiva. En

definitiva, este Acuerdo permitirá fortalecer las relaciones comerciales

bilaterales y asegura las condiciones Ce equilibrio del comercio mutuo,
I r r - L- . ta .^ -^^,-1asl como impulsa Ia complementación económica y productiva. El
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Mihisterio d.e Reiaciones Exteriores de 
fa 

Renubl.ica de Nicaragua, con

Nota Ng. MRtr/DX4i DMC/0016310312017, de 21 de m.arzo d.e 2c.I7,

informó que de acuerdo al artículo 11 del Acuerdo de Alcance Parcial

entre el Gobierno de la Repúbiica de Nicaragua y' el Gobierno de la

República cle Ecuarlor, Nicaragua ha cumplido con los requisitos legales

internos para que entre en vigor el Acuerdo, coniorme consta en el

Decreto A.ltI. No. 8205 publicado en Gaceta Otlcial No. 53 del 16 de ry:arzo

del 2017. Adicionalmente, la asambleísta Ana Belén Marín señaló que en

el anexo de preferencias otorgadas por la República del Ecuador a la

República de Nicaragua, se incluye el ítem 5 0305.71.00, aletas de

tiburón; manteniendo 100% de preferencia arancelaria, cuando esta

especie, según la Convención sobre el Comercio Internacional de

Espec.ies Amenazad.as de Fauna y Flora Silvestre (Cites) está en peiigro

de extinción; de la cual tanto Ecuador óomo Nicaragua éon rniembrcs

<lesde los años 7o y tiene por finalidad üelar Fgrqi;e el 'comercio

internacional de especímenes y plantas silvestres no constituyan una
' En los apéndices I, iI y III de la Cites yamenaza para su supervlvencla. Ún los apell(lrccs l, II y rlr Lrs lir,

(IUCN): réd LiSt of Threatened Species), se incluye la lista de especies con

protección ante una explotación excesiva, siendo una de estas especies

la de tiburones. Por 1o expuesto se recomendó en el informe q\re

contemple disposiciones que busquen precautelar a dicha especie. 6.

Conclusiones. La Comisión Especializada Permanente de Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, sobre la

base y en consideración de 1o expuesto concluye qLre: El Acuerdo de

Alcance Parcial entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el

Gobierno de ia República Cel Ecr:ador, 'constituye uir instrumento

Ia Aiadi y la OMC otorga de preferenciasinternaci,>nal que en el marco de

ai-ancelarias y elimina de obstáculos no arancelarios éntre las partes
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suscriptoras con el fin de facilitar, expandir, diversificar y prcmover las

exportaciones e importaciones. El Acuerdo de Alcance Parcial Comercial

con Nicaragua permitirá ei ingreso de nuevos productos ecuatorianos a

un rnercado de más de 6 millones d"e habitantes, generando que

Nicaragua otorgue a Ecua-dor preferencias a.rar'celarias Ce1 LCO9ó, de

manera- inrnediata, para 96 subparticias arancelarias, logr'árrdose rnejorar

ei flujo de exportaciones de productos corr mayor r¡alor a.gregado como:

cocinas, fresaderos y estufas. 7. Recornendaciones. La Comisión

Especializad,a Permanente de Sobei'anía, Integración, Reiaci.ones

Internacionaies y Seguridad Integrai, sobre la base y en consicieración de

loerpuestoenelanálisisefectuadorecomienda

Naciona-l: 7 .1. Aprobar el Acuerdo de Alcance Parcial entre el Gobierno de

la Repitbiica cle Nicaragua y el Gobierno de ia Repuhlica del Ecuador,

".r""rito' 
en lvlanagua el 5 cle julio de 2016, en razón de que guardan

conformidad con los preceptos constitucionales y legaies. 7.2. Se emitan

la-s resoluciones correspondientes para prohibir la importación de aletas

cie t-ihurón a fin cle ria.r cumplinrientc a la norriativa establecida en la

Ccnver.,ción. sobre el Comercio internacicnal Ce Espe-cies Anrenazadas cit
: -.

'Fá'.rná ;i Flora Silvestre {Cites),'y otros convenios internacibnaies, pa.ra

'i:rcteler'a 
loS anirnaiéi en preiigro Ce extinción. 7.3."Una vez que entre en

'vigenciá 
el Acuerclb, se solicita al Ministerio de Cornercio Exterior que, Ce

't_.
lnanera rl1'genre, a través d.e los ianaies establecidcs en ei Acuerdo de

Alcance Parcia! y Ce conformiddd ai artículo 14 dei niisrno Acueido,.en

"oorldi"^ción 
con el Gobierno cle la República de Nicaraqua, se inicie el

trámite para la eliminación del ítem Aletas de Tiburón, de la lista de

preferencias otorgadas por la Repirblica del Ecuador a ia R.epúbiica de

Nicarágua, constante en ei Acuerdo entre los mencionados Países. 7.4.

Inv:íiar al Ministerio de Comercio Exterior, en coordinación con la,s derurás
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Cárterás ,Je Estado competentes y el Comité de Comercio Exterior, dar

cumplimiento a los dos puntos anteriores. Süsci'iben el presente infiormé,

ia asambleista Doris Soliz, la asambleísta Esther Cuesta, el asambleísta

Hermuy Calle, el aéambieístai Fernando Flores, el asambleísta Fafo

Gavilánez, la asambleísta Ana Belén Marín, el asambleísta Héctor Muñoz,

el asambleísta Enrique Joniaux la asambieista Paola Veintimilla, el

asambleísta Eduardo Mauricio Zambrano". Hasta ahí el texto, señor

Presidente. La asambleísta ponente es la asambleísta Doris Soliz'

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra La sefiora asambleísta Dcris

Soiiz.

LA ASAMBLTÍSTA SoLfZ CARRIóN DORIS. Gracias, señor Presidente.

Ccir?gas asarnbleístas: Muy bre'remente reforzar algunas de las li¡q4's qu9

'va se ha señalado en el informe qr.re sustenta la resolución unánime de

nuestra Comisión, precisamente planteando y pidiendo que el Pleno

pueda aprobar ojala por unanimidad este Acuerdo de Alcance Parcial

entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno de la

República del Ecuador que viene negociándose desde el año pasado y que

el cinco de abril del presente año recibiera el aval de la Corte

Constitucional, pasando a la revisión de nuestra Comisión, la cual como

reitero ha pedido unánimemente que el Pienc pueda a-probar el presente

Acueido por ser absolutamente beneficioso para las partes y de tnarrera

especial paia nqestro país. Quisiera destacar, señor Presidente, que la

Ccmisión mantuvo varias reuniones importantes con la Federación de

Exportadores del Ecuador, con los exportadores de línea blanca y de

cerárniba, con la señoia Embajadora de Nicaragua, con el Minisi-ro de

Comer<;io Exterior, con Cancillería, con diversas autoridades y también
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realizóuna sesión en la ciudad de Cuenca donde abrimos un diálogo más

amplio con los diferentes productores y productoras de línea blanca, de

cerámica y d,emás productos d,e las noventa y seis partid.as arancelarias

qüe se beneficiarán inrnediatamente de aprobado este Acuerdo,

precisamente con la exportación con cero arancel a Nicaragua. Recojo 1o

que ya ha destacado el Ministerio de Comercio Exterior, son noventa y

,.¡s srrbpartidas a-rancelarias, el Ecuador entre el dos mil once y ei dos

mil quince sin este Acuerdo todavía, ya incrementó en veinte por ciento

sus exportaciones y en este caso son precisamente los productores con

valor agregado de estos productos prioritarios ya citados:-1Ínea-bi-arrca,

atunes, muebles de madera, grasas, aceites en bruto, confitería, cajas y

cartones de papel, productos de acero fundamentalmente, que hoy están

exportando con un arancel del quince y del díez por ciento, quienes

s cori los cuales nos

hemos reunido han señalado que esto constituye un espaldarazo

importante para dinamizar el empleo, para Cinamizar la productividad;r

el comercio en forma I^torizontal con un país hermano centroamericano,

donde estamos aplicando precisamente la cooperación Sur-Sur y

üna cooperación de carácter comercial beneficiosa para ambas partes,

De alii que en las conclusiones de la Cornisión estamos recomendando

a este Pleno, señor Presidente, que podamos aprobar inmediatamente

este Acuerdo que nos abre las puertas a un mercado de seis millones

de nicaragüenses que se van a beneficiar también de este Acuerdo

comercial. Por otro lado y como ya señala el informe, hemos

querido poner una precaución, dado que en ios noventa y seis ítems

que recibirian estas preferencias arancelarias, Se encuentran

lamentabiemente las aletas de tiburón que están prohibidas por la

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies'An"r.énazadas de
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Flora y Fauna Silvestre. Durante el debate, tanto las autoridades de

Nicaragua como las autoridades ecuatorianas, han dejado claro que esta

es. una lista.más bien genérica y que de ninguna manera.se violará esta

convención. sin .embargo, hemos creído fund.anental poner esta

precaución y convocar al Minísterio de Comercio Exterior para. que de

manera urgente a. través de los canales estableciCos, pueda eliminar este

ítem de aletas de tiburón de la lista de preferencias, para no tener ningún
riesgo en relación a esta clara prohibición de e sta especie amen azada y
de acuerdo a la Convención de Comercio Internacional. Decir, también
que este convenio se enmarea en las normas de Atadi y de Iá
otganízación Mundial de comercio - oMC y eue, por lo tanto, :una vez

que hemos cubierto el análisis respectivo pedimos a esta Pleno que

podamos dar la aprobación de este Acuerdo Comercial con nuestra
hermana Nicaragua a la brevedad posible para el beneficio directo de los

emprendedores, de los industriales que incorporan valor agregado, prtes,

y que"prod.ucen estas diferentes líneas que son de interés comercial de la
hermana Nicaragua. Para cerrar, señor Presidente, qui.siera d.estacar que

es una feliz coincidencia que el día de a.ver Nicaragua estuvo de fiesta

ceiebrando treinta y ocho añoS cie construir lá nué,¿a Ñi"aragua, de haber
superado esa oprobiosa dictadura de Somoza que dufó. cuarenta ¡r cinco

años y de estar claramente enrumbada por esos ideales de Sandino, esos

id,eales del digno pueblo nicaragüense, de construirse como una sociedad
justa y una sociedad equitativa. Cierro recogiendo el espíritu del gran

poeta Rubén Darío, ese gran poeta nicaragüense, que nos dice: "No dejes

apagar el entusiasmo, virtud tan valiosa como necesaria; trabaja, aspira,
tiende siempre hacia la altura". Que gratas palabras las del poeta Rubén

Darío para suscribir hoy este Acuerdo con Nicaragua que es un homenaje

a la integración cle nueStros puebios. Muchas gracias.
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BL.SgñOR PRRSIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Tiene la 1:ralabra,

el señcr a.sambleísta Esteban Torres. ----------------.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES CCBO ESTEBAN. Gracias, sefior Presidente.

Quiero antes de reíerirme al puirto en mención, reconocer que este será

un día histórico para esta Asamblea, porque será la primera vez, en varios

anos, que una Asarnbleísta, no oficialista Paola Vintimilla, será ponente

en el siguiente punto de esta sesión, de un Acuerdo que entiendo será

apr"obado por unanimidad. Saludo la decisión de ceiebrar un Acuercio Ce

índr:iect;mer.cia1concu.a1quiernación,1aaperturaeS@
c,r:.a¡.ido i-ro perju-ctique sobre todo a nuestra. estructura cornercial .'r ia

saiudo inciuso cuando este Ac'"¡ercfo. C.omercial se dará con Llna nación

que iamenta-blemente y hay que Cecirlo de frente, tiene como Pr.:siciente

a un ser absolútarnente repugnante'y a un '¡érCadero rufián com'ó Daniel

Ortega, pcrque ios acuérdos comerciales son con ei pueblo rLo

necesai'iamente con sus gobernantes. Ahora bien, este Acuerdo que se

trata ei dia cie ho5r, tiene un dictamen de constitucicnalidad emitido por

la Corte Constituciorral y pensaríamos que a partir de éste dictarrieh está

cerra^cla Ja ,Ciscusión del tema constitucional, 1o cual es errado y me

quiero referrr específicarnente al artículo nueve de este Acuerdo, que se

refiere a La sol,ución de diferencias que establece el Acuerdo, en ei caso,

mencions-r este artículo, que se generen desacuerdos entre los países en

la. iri.terpretaciói de dicho rioburnento y en asuntos qué afe'cten en generai

su fr-incicnarniehto. Se cstablecen 'úiiicam.eirte dos' barnincs. se

esrabieceri Lrna serie de consultas o bién sea ia rfsolución d.e Lllro'

iónnisiirn Aclministracloi'a- compuesta,'por'supues.io, Pof integrantes'de
'los países. Ló Que no dos hemo's preguntad'b es qué podr'ía suceder, si en

cualqrtiera cle estas Cos instarrcias ha5' s¡ desacuerdc entre ios países,
: ',.. 

:
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como generaimente pasa, no 'eS casualidad que rrarias 'conductas

anticomei'ciales, anticompetitivas como el antidumping.y más; Se den

entre países y'.-que muchas veces:esos países:busquen la restriución de-

un tercer.o, y'que se vean obligados además a'que ese'tercero soiucione

esa disputa. Y es importarrte considerar ei articulo nueve, no porque

impicia la aprobación en este día de este Acuerdo, sino para pensar en un

fqturo en los acuerdos que podría.firmar este Gobierno. Es importante

pcr dos razones: La. prirnera, porque los dos países son miembros de ia

OMC y ser miembro de la OMC significa que cada país tiene derechos,

pero también obligaciones y bien lo recorroce así el considei'ando r:uarto

de este Acuerdo que establece 1o que menciono. Y la OMC, tiene uno de

los sistemas de Resoiución de Disputas entre Estados más importantes

del mundo, que se establecieron desde la Ronda de Uruguay pasando por

s'.rpuesto por la gran influencia. que tuvieron los GATT en mil novecientos

cr.rarenta y siete. V, ia segunda razÓn, es porqüe el Ecuaclor tiene una

carnisa. d:e f'.terza legal establecida. en el articuio cuatrocientos veitrtirJós

de 1a Constitución de la Repúbiica, ese árfcrrlo que trata sobre'todo Io

juiisdicción para.casos de arbitrajes y la'celebración dé instrumentos

internacionales én las cuales ei Estado ceda- se dice, soberania, ese

artículo en su incisó segundo menciona que ios temas de arbitraje, por

ejemplo, el tema de la OMC es un arbitraje, es Llna resc.¡luCión de

disputas, solo puede darse en sedes regionales o en órganos

jurisdiccionalmente escogidos por el Estado y entenderíamos, haciendo

un análisis legal, que esa selección debería ser expresa y no tácíta y no

bastaría una referencia en un considerando cuarto como en el actual

Acuerdo. Esto explica por ejemplo y en temas ya no únicamente entre

Estados, por qué todos los coritratos que ha celebrado el Ecuador con la

China en estos ultimos años, por ejemplo, tienen cláusulas arbitrales con
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leyes apiicables de todo é1 rnundc, pero siempre con sede arbitral en

Santiago de Chile, una sede regional. Sin embargo, una resolución de

disputas ánte la OMC que se podría dar, sino hubiera un entendimiento

en alguna disputa, es un proceso complejo y tiene en sí un sistema de

árbitros propios, de expertos e incluso un órgano cle solución ,le

con'uroversias y bien podría pasar, gu€ con'"ln desacuet'do se active un

i1roceso en la OMC, y este Acuerdo no tenga la prevención debida. Vean

ustedes lo que establece el Acuerdo que ta.mbién se tra-tará el dia de hoy,

queSereÍierea1aRepúb1icadeE1Sa1vador;eneSeacuerdoc@
.diferer:cia Ce l-o que está en el Acuer<lo con Nicaragura, hay un capítulo

compietc, el capítulo once, que precisamente trata esto con mucha razór.

y con mucha prevenciófl, Qr]e es la-elección del foro, el tema de Las

consultas, el grupo de expertos este sí diría que está bien desarrollado y

está completo. Lamentablemente, este anáiisis pasó inad,vertido para la

Corte Constitucional, que de muchas cosas simplemente se ha dedicado

estos años a hacer un copy page y no analizar en profundidad lo que debe

hacer. Pero esa irresponsabilidad no debe cometerla esta- Asamblea, que

sabiendo que tiene que votar a favor, pcrque este es un Acuercio

Comercial que beneficia a los eóuatorianos podría tener consecuencia.s,

que es mejor prever para qúe en un futuro y en futuros acllerdos que se

firmen, se eviteu estos problemas. Gracias, señor Presidenle --:----------

pi SEñCR PRESIDENTE.'Gi'acias, séñor Asarnbleísta. Tierie la palabra

e1señoi'.á"sarnb1eístáJuanCárdejnas.-----:---.

EL ASAMBLEÍSTA CARDENAS ESPINOZA JUAN CARLOS. SCñOT-

Presidente, señoras, señoritas, señores asambleístas. Permítame una

breve disquisición. Hoy fue ascendida al grado de Genbral en la Policía
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Nacional, la primera mujer ecuatoriana doña Tanya Varela, rendimos

homenaje por la cónstrucción dé esta sociedacÍ con equidad d.e género, al

igual que felicitarnos a los cinco Generales que tarnbién han sido

ascendidos, esto tiene una especial trascendencia para nosotros, señor

Presidente . La hoy flamante generala doña Tanya Varela integró el grupo

especial que llevó aclelante desde el Ministerio del Interior, usted, señor

Presidente y que estamos cosechando esa irnportante siembra que se ha

convertido en la consagración del derecho supremo y primordial para la

sociedad, la seguridad ciudadana, buenos vientos soplan en la Patria.

Hemos recordado un hecho muy importante, pero antes una aclaración,

se dijo cuando se discutía aquel Acuerdo para Evitar la Doble Tributación

con tsielcrn-rsia o Belarus, ciue este país era un paraíso fiscal, eso dijeron

en el debate en la oposición, hemos hecho la constatación, la
..:.

averiguación para no caer en esa Ligerezay ese país no está en ia lidta de

los paraísos fiscales, reivinCicamos este hecho importante, qrre se diga la

verdad, solo la'verdad y nada más qu'e la verdad. Y hoy también se ha

hecho una serie de elucubra.ciones sul5jetivas respecto al país con el que

vamos a suscribir o ratificar un Acuerdo Complernentario de caiácter

comercial, país con'el cual tenemos una favorable balanza comercial, se

ha dicho con términos muy descalificados, una especie de gratuita

implicación, a quien hoy ejerce ia Presidencia de Nicaragua por voluntad

del pueblo, no los cuarenta y cinco años de aquella sanguinaria dictaclura

de la'farnilia Somoza, eso es 1o que logró el pueblo nióaragüense cuando

a través de su revolución que aayer cumplió treinta v ocho años, se liberó

de cse pasado oprobioso sanguinario y destructor de la- naturaleza 7r

dignidaci humana. Nicaragua curnplió treinta y ocho años de su

Revolución Sandinista, nosotros nos aprestaÁos a cumplir nuestro

decimo primer año de la revolüción ciudadana y 1o hacemos en
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democracia, con ei voto del soberano, por manera que mirándolo desde

e1 punto de vista de las relaciones comerciales, tenemos que reivindicar

el cl-e:recho del Ecuador a establecer esta clase de relaciones, haciendo

gala de nuestra soberanía, de.nuestra digniclad como Estado, que respeta

a ios pueblos. pero que al mismo tiernpo espera iguai respeto en ei rnarcc

Ce la igualdad de Estados y l.a autodeterminación. Podernos y de hechro

1o hacemos, Suscribir convenios, acuerdos, con todos los países qt-re Sea

conveniente para los altos intereses naciotrales. Desde el primero de

enero está en vigencia aquel tratado corr la Unión Europea, quinientos

millones de posibles clientes de ','eintiocho paises del viejo mundo, nos

esperalt para- que lleguemos con nuestra producción mejorada, con

mayor eficiencia y productividad, precisamente para crear los factores

positivos que en definitiva son los que establecen la lucha auténtica en

contra de la pobreza. Lo que no podemos aceptar, es la imposición de

esos acu.erd.os de libre ccmercio que hasta- reforman en forma implícita

las Constituciones de los Estadcs, eso no podemos aceptar, por eso que

dernoró la negociacion, la discr-rsión y por último la suscripción del

Tratadc con ia- Unión Europea. ViVimos otros tie-mpos, 
'el Ecuador ya no

es uná párceia trasera del imperio ni'de nadie, tenemos la libertad de

suscribir convenios que nos permitan acrecentar nuestras posibilidades

comerciales y sobre todo cuiclar una favorable balanza cc.,mercial. Pero

tenemos que saludar por ejemplo a grupos regi,onales como Unasur, como

la Celac, como el ALBA que son las estructuras de los Estados que

buscan a través de la autodeterminación, la libertad para unirse a los

pueblos de Ia región sur y así enfrentar inclusive .o., *t t aja a otros

bloques económicos que nos permitan negociar, precisamente con

ventajas competitivas. Aquí ni siquiera establecernos la línea ideológica

más bien saludamos toda posibilidad de establecer ncxos comerciales con
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la única condición de que lo hagamos entre iguaies y respetando la libre

Ceterminación de un Ecuador soberano, rescatado a través de una

revolucién que ha emocianaclo al F cuadc'i', qr¡e hasta nos ratificó una vez

más el manda-to, QUe por virtud de ese mandato soberano 1o estamos

ejerciendo. Seiror Presid,ente, llueremos apoyar, con toda ia decisiÓn, Ia

suscripción de este Acuerdo cornpiementario y de tod-os aquellos que nos

perrnitan abrirnos a un mundo cada vezmásintegrado. Esa globalización

de ia qtre hal:Lan y que Io concretan en el libre c':rnercio. en la libre

competer:cia, a veces como que Se contionta en la práclica con ia

necesii.a.d de firmar todos Los a-cuerdos clt-le nos perrnita nuestra

soberairía )¡ que nos altlcle a vender más, a producir más, a ser más

eficientes, ia revolución cir-ldadana tiene o,ue ser, para su legitimación

peri.nallente. sobr"e toclo muy eficiente , tnuy efrciente, muy creativa y con

los-brazos aliiertos para recibir al mundo e1l la posibilidad de seguir
:

construyengo mayor bienestal", sumak kawsay y menor pabreza. Muchas

gracias, señor Presidente. -------- ------------------- ---

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra la señora asambleísta Estirer

Cuesta.--
'.

LA ASAtuIELEÍSTA iUpSf.q SANTANA ESTHER. Gracias, Presidénte'
-1Buenc¡s 

'díás, señor Pi'esiden',-e, coiegás a,iambleistas, mcdibs de

.. : . r' r ' 
1

co.ryIulnlcaclorl'' cir-rdadanós de dentro' 1r fuéra de la Patria que nos

esbuicha.n: 
- Quisiera comenzar mi intervención, señor Presidente,

enviai-ld.r; uil sal'Lldo fraterno y rerzolucionario a la herrnaria Repúbiica de

Nicaragua y a su Presidente eI comandante Daniél Ortega' ya que el dia

de a-¡,,ei- precisamente se currrplió ei treinta y ocho aniversario clel triunfc

de ia Revolución Popular Sandii:.ista, en la cual el Frente Sandinista de
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Lilieracion hlacion.al derrocó a Ia sanguinar-ia' tlicia-dura SoÍnoza. Y

lainentr¡ tami:ién qu-e .se utilice este espaCio del Pienc 'pata agredir y

ofender a..un pais herrnano cotno NiiaragUay a un .iefe de Estado. Hoy

hernos sido ionvocados .paradebatir el Acuerdo cle Alcance Parciál entre

el Gobierno y ia P.epública de Nicaragua y ia República del Ecuador, el

misrno que considero debe ser api:obadc por esta Asamblea Nacional,

porqLre busca profundizar las relaciones comerciales entre Ecuador y

Nicaragua a través de la concesión de preferencias arancelarias y 1a

eliminación de restricciones no arancelarias entre ambos países. Este

Acuerdo, además de incremerrtar las exportaciones de nuestro país, es

concordante con nuestra Constitución, pues el artículo doscientos

ochenta y cilatro, numeral cios, dispo-ne que la política económica- tendrá

como cbjetivo incentivar Ia producción rracional, la producti-v'idaC y
.-'.

competii-ividád sistémica, la acr:mulación del coriobímientb científico y

teciolOgicó, la inserción estratégica en ia economía mundial y las

aciiuida,ies productivas complémentarias en la.integración regional. Y el

á¡:tículo trescientos cuatro, numerai dos, determina que la política

comercial buscárá regular, pro-orr., y ejecutar las ácciones

correspondientes para impulsar la inserción estratégica del país en la

economía mundial. Al respecto, el Plan Nacional del Buen Vivir dos mii

trece, dos mil diecisiete esta'bleció como Objetivo doce, garantizar l'a

soberanía y Ia paz, profundizar Ia inserción estratégica en el mundo y la

integración latinoamericana, Pof 1o que ei Acuerdo con Nicaragua está

claramente enmarcado dentro de nuestro Plan Nacional de Desarrollo'

Qüiiiera re-cordar que el Ecuador y Nicaragua mantienen relaciones

diplomáti.u., 1, consulares históricas y una lnuestra de, bllo, fue la iirma

del Tiatado cle Amistad, Comeriio y Ñavegación con el que se dio inicio a

las reiaciones Ciplomaticas con ese país en mil ochocientos noventa.

Pdgina 87 de 1 15



<=E>

ñffi
'qÉ@,

REPUBTICA DEL ECL:ADO$I,

,,Mo ool./o* *, 4: áur;r"rn*/

Acta 467

Mientras que en los últimos años las relaciones bilaterales se han venido

fortaleciendo mediante la firma de numerosos convenios de cooperación

y colaborapión entre arnbos.Estados, como por ejemplo, el Convenio de

Cooperación Cultural, Educativa y Científica, ce,lebrado el veintitrés de

mayo de rnil novecientos noventa y siete, el Convenio para la Promoción

y Protección Recíproca de Inversiones, firmaclo el dos cle junio del dos mil,

el Corrvenio Ce Segr-rridad Ciudad.ana suscrito el cinco de marzo del dos

mil catorce y el Convenio de Amistad y Cooperación entre los Parlarnentos

d-e arnbos países, firmado el dieciocho de julio dei dos mil catorce. El

fortalecimiento de ias relaciones bilaterales y de amistad entre Ecuador

y el hermano país de Nicaragua ha estado enmarcado por el grado de

aur,onomía, aI momento de fijar la política exterior. Además, es

fundarnental considerar que los gobiernos que lideran nuestros países,

están comprometidos en la integración latinoamericana, la solidaridad,

la unión de nuestros pueblos, gobiernos qlre trabajan por sociedades ccn

mayor equidad, oportu.nidades para todas y todos y justicia social, 1o que

sin ducli. robustece el comercio y 1a integración entre los dos Estadcs,

que se ha tradu.cido en la firma d.e convenios en cli.stintas materias que

benefician a ambos países. E t proceso de negociaciOn del Acuerdo de

Alcance Parcial entre Ecuador y Nicaragua ha sido largo, más de cuatro

años de r"rabajo y finalmente hoy podremos aprobarlo, el rnismo que

constituirá'un hito importante en la relaciou comercial con el hermano

país nicaragüense. Quisiera recordar aquí también, que la balanza

comercial siempre ha sido favorable para el Ecuador, solo en el dos mil

dieciséis hemos exportado sesenta y seis millones de dólares y se han

importado d.esde Nicaragua alrededor de cinco millones de dólares,

claramente a favor del Ecuador. Ecuador ha realizado exportaciones

petroieras a Nicaragua por aproximadamente cini:uenta y tres millones
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de dólares, las exportaciones petroleras a Nicaragua desde Ecuador, han

=ido po, doce millones seiscientos mil y las importaciones han sido de

más de cinco millones de dólares. Los principales productos exportados

por Ecuador a Nicaragua han sido aceites crudos de petróleo, tabaco

negro, cocínas a gas, mientras que los principales productos importados

por Ecuador, desde Nicaragua han sido chatarra de hierro y acero,

máquinas para trabajar metal, papel y cartón. En definitiva, este Acuerdo

favorecerá claramente a los inCustriales de nuestro país, sobre todo en

1as exportaciones cle línea blanca, confites, atiln, muebles de madei'a,

acero, productos de papel, enti'e otros. Además, el Acuerdo perrnitirá

ar.ticlrlar la inserción con el cornercic exterior, anepliando el mercad.o para

ei EcuaCor a casi seis millones de habitantes qLt.e tiene Nicaragua y las

preferencias con los países centroamericanos, considerando qlre el

mercado nicaragüense tiene una alta tasá de crecimie.rio y un nivel

importante de expansión para las exportaciones. Debemos recordar que

hace cuatro años se aprobó un Acuerdo similar con Guatemala y los

re sultados han sido excelentes para el Ecuador, pues incrementaron en

un cincuenta por ciento las exportaciones en línea blanca y ahora se

espera que ocurra algo similar con Nicaragua mediante la aprobación del

Acuerdo de Alcance Parcial. Este tipo de acuerdos, colegas asambleístas,

pe¡mi'ren que Ecuador se consclide en la regioncomo exportador, no solo
'de materias primas, Sino también de'productoS con valor agiegado, los

misrlos que contarán con el acceso libre de aiahceles en esé importante

mercácIo )i tle la misma forma iirgresarán al pais sin aranceles, insumos

_y bienbs de capital desde Ñicaragua,'necesarios'para el desarrollo de la

inciusti'ia bcuatoriana. Frente a este panorama, señor Presidente, colegas

asambleístas, ciucladanos, como Legislaclora preocupada por el

desarrollo económico de nuestro país, apoyo la aprobación del Acurerdo
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deA1ca'ncePar:9i4iconNica@iarnacloa1osco]egas
asambieístas para que tocios aprobemos en forma uná-nirne este Acuerdc

eq plo Cel fo¡talecimiento d.e las relaciones cie amistad I' comercial con

nuest"ro liermano país centroamericano, hacia. tlrl r-nayor d-esarrolLo en ia

industr-ia ecuatoriana y para profundizar las reiaciones Sur-Sur.

ivluchísinias gracta.s. - --------

EL SEÑC)R PRESIDENTE. Gracias, señora Asambleísta. Señora

a.sambleísta Doris Soliz. -----

LA ASA.MBLEÍSTA SOLIZ CARRION DORIS. Señor Presidenie: Creo que

este tema ha cubierto el debate, no haremos referencia a esa lamentable

inaugur:a-ción de personas jóvenes que no resprel-an la Ley de la Función
-''.Legislati','a y ofenderr a un Jeie de Estado y a ul:r. pa,is.-Que viva Nicaraglla-,

que viva'1r- roop"ración entre ntrestros países.'Mociono que este infbrme
it^y este Acuerdo"puedán ser ápoyados por la Asamblea.---*-------------------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene aceptación de la moción cle la señora

Asambleista. Tome votación, señcra Secretaria. -------- ------------

LA SEÑO'RA SECRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Seíroras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse i'egistrar su asistencia en sus

cgrules electrónicas. De existir alguna novedad, por favor, informar a

esta Sécr etaiia. Gracias. Ciento veintidós asarnbleístas presentes .r, la

sala, señor Presidente. Se pone en consideraci(rr: dei Pleno cle la Asambiea

Nacrcr,al, ei Acuerdc de Alcance Paicial en+.re el Gchieruo d.e la- Repriblica

de i\iicaraguá y- él Gobierno de ia RepÍrLrlica' C'bl Ecuádi-rr, para su

e-probacién. Señoras y señol'es asarnbleístas, pór 'favor", consignen -su
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voto. Señor operador, presente los resultados. Ciento dos votos

afirmativos, cuatro negativos, cero blancos, dieciséis abstenciones. Ha

sido aprobado el Acuerdo de Alcance Parcial entre el Gobierno cie la

Répública de Nicaragua y el Gobierno de la República del Ecuador, señor

Pi:esidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente, puntc del Orden dei Día, señcra.

Secreta-ria. --------

vil

LA SEÑORA SECRETARIA. "4. iniorme de la Comisión Especializada

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integral, respecto d"
Alcance Parcial de Complementación Económica entre el Gobierno de la

República de El Salvador y el Gobierno de la Republica del Ecuador". Con

su autorizacíón, señor Presidente, procedo a dar lectura-al informe:

"lvfemc'rando 043-CEPSIRISI-S-AN-2017 Quito, 17 dejulio de 2Ci7 Para:

José Serrano Salgado Presiclente de la Asamblea Nacional De: Doris Solís
-Carrión. 

Presidente Ce- la Comisióri Especializada Perrnanente de

Soberañía, Integracíón, Relaciones Internacionales y S'-guridad Integral.

Asunto: Envío deL informe de la Comisión sobre el Acuerdo de Alcance

Parcia! y Complementación Económica entre el Gobierno de la República

de El Salvaclcr y el Gobierno de la República del Ecuado¡:. En obseru'ancia

a lo previsto en el artículo 1O8 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa y en concordancia con el artículo 2l del Reglamento de

Comisiones Espec íalizad.as Permanentes y Ocasionales de la Asamblea

Nacional, remito a usted y por su intermed,io al Pleno d'e la Asamblea

Nacional el informe de la comisión que presido respecto al pedido de

PdEina 9i de 115



REPUBLICA DEL ECUADOR

Mn'olf*u, -.'4 "lurr:@M

aprobación del Acuerdo de Aicance Parcial y Complementación

Económica entre el Gobierno de ia República de Ei Salvacior y el Gobierno

de la República del,.Ecuador:. Particularque comunico para los fines.

pertinentes. Doris Solís Carrión. Presidente Comisión Especializada

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integral. Informe de Comisión respecto del pedido de

aprobación del Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación

Económica entre el Gobierno de la República de El Salvador y el Gobierno

de la República del Ecr-rador, suscrit<¡ en Quito el 13 de febrero de 2OI-/.

1. Objeto y antecedentes: 1.1 Objeto del informe. El objeto del presente

informe es poner en conocimiento del. Fleno d-e la Asamblea Nacional las

consid.eraciones que motivan a la Comisión Especíalizada Permanente de

Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral

lá aprobación del Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación

Econórnicá entre el Gobierno de la República de El Sah'ador y el Gobierno

Ce la Republica dei Ecuador, suscrito en Quito el 13 de febrero de 2OL7.

7.2 Objetivo Acuerdo: El instrumento internacional en análisis tiene

como objetivos principaies el otorgamiento de preferencias arancelarias y

|a eliminación de obstáculos no arancelarios que permitan facilitar,

expandir, cliversificar y promover sus corrientes de comercio, sobre bases

previsibles, transparentes y permanentes, en forma compatible con sus

respectivas p'rlíticas económicas. Otros objetivos del Acuerdo también

incluyen la facilitación ciel comercio de las mercancías; el fomento de la

cooperación entre las Partes para la profundizacíón de las relaciones

entre los sectores productivos, el establecimiento de un sistema ágil,
1rjusto,'transparente, efectivo y nrevisible para la solución de controversias

comerciales e impulsar la integración latinoamericana a través de un

comercio biia-terai que busque la profuhdízación del intercambio de
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mercancías.de calidad. 1.3 Antecedentes. Ei EcuadL)r ee Miem'uro,'Je ia

Asociación Latinoamericana de Integración (Aladi), de cdnfcrmidad con

las disitosir:iones del Tratado de Montevideo de 1980, por lo que debe

cumpiir con las obligaciones y la nortnativa establecida en dicho

instrumento internacional. El extinto Consejo de Comercio Exterior e

InversioneS (Comexi), mediant-e Resolución 394, adoptada el 13 de

septiembre de 2OO7, publicada en e1 Registro Oficial 195 de 22 de octubre

cte '2OO7, resolvió en su articulo 1: "Encomendar al Ministerio de

Relaciones Exteriores, Comercio e Integración llevar a cabo gestiones

diplomáticas ante los Gobiernos de Honduras, Guatemala, El Salvador y

Nicaragua, .tendientes a iniciar negociaciones comerciatres con estos

paises,,. El 9 d.e marzo de 2o12, ei Ernbajador del Ecuador ante El

, Sah,atlor ), el Viceministro de Economía cle El Salvador, su-scribieron el

fuIarco General pára. la negocia-cíón ,le un A.cubrdo de Ai'cance Farciai de

Complementación Económi"u., óon el objetivo de propiciar un mayor
.

desarrollo " de lás relaciones comerciales bilaterales y contribuir a

complementar los mercados. El Pleno del Comité de Comercio Exterior

)^^^1,;^:Á- nna-on 17 Ae 1 de f¡ resolVió(Cornex) con Resolüción 003-20 L7 de 1 de febrero de 2O17,

"Emitir dictameri final fávorable, respecto a ios resultados del procesc de

negociación de1 Acuerdo cle Alcance Parcial de complementación

Económica (Aapce) entre la República del Ecuador y la Repúb1ica de EL

Salvador, en el marco del Tratado Montevideo 1980". El 13 de febrero de

2017 se suscribió en Quito el Acuerdo de Alcance Parcial de

Complementación Económica entre el Gobierno de la República de El

-ealvaclor y ei CóUierno'cle ia República d.ei Ecuacior. Con Dictamen 008-

lZ-DTI-ce, de 5 áe abrii d.e 2oÍ7, dentrd del caso C0C6-'17-TÍ, la Corte

Constituciunai 
.resolvió 

sobre el prescnte' Acu'erdo, cc¡nsiCera.ndo que

requiere aprobacióir legislativa. con oficio 17394-SGJ-17-0251, de 2t de
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abril de 20 !7, e! ex Presidente de la República, economista Rafael Correa

Delgad.o, priso en conocirniento clel Presidente de la Asamblea Nacional

ia copia certriicada dei Acuerdo y clei Dictamen 'le la Corte

Constitricional. En las sesiones 004-20 17-l¿C19 y C05-2O i7-2A19 cle i4

y 28 de J uÍlio se c.rrroció en Agenda <ie la Coririsión ei Át:ucrdc ob.jeto del

presenie infbrme, En sesión 008-20L7-2019, ie 12 dejulio de 2017,la

Ccmisión Es¡reciaiizad.a Permanente cle Soberanía, Integración,

Relaciones internacionales y Seguridad Integral corrsiieró el referido

Acuerdo y resolvió recotnendar al Pleno de la Asamblea Nacional, que

dicho Acuerdo sea aprobado. 2" Competencia de la Com.isión: 2.I

Colstituc¡ón de |a R-epública del Ecuador. El artículo !2O número 8,

relativo a las at¡ibuciones de Ia Asamblea Nacional, dispone: "La

Asamblea Nacional tendrá las siguientes atribuciones y deberes, además

de ias que determine la ley: (...) Aprobar o imprcbar los tratados

intellr-icicnales en ios casos que corresponCa". El artícuto 4I7 establece

'due: "Lcs tratados internacionales ratificados pof eI E3uaclor se srjetarán

a 1o establecid.o en la Constitucién (...)". El at"ticu.lo 4I9;¡:elatiio a los
: .'

rrasits en-ios que la ratiÍicaéión o deuuncia de lrrs t'atados

internacionales, leo,uieren aprcbación de ia Asamblea Nacional, señala

eri su nr-rmeral-6:'icomprometan ai país etl a-cuerclos de irrtegraciÓn y de

comercio". Ei ártic¡|o 438, número 1, atinenr;e a lcs casós en lcs que la

Corte Constitucional deberá emitir dictámenes de constitucionalidad: "La

ccrte constitucional emiiirá dictamen previo y vinculante de

constitucionalidaC en ios siguienies casos, además de ios que deternrine

la ley: 1. Tratadcs internacionales, prerziamente a su ratificacióir por parte

de ia Asamblea Nacional" . 2.2 Lelr Orgánica de la Función Legislativa. Ei

r-.Lurrr€ra-l 4 ¿"t Artículo 6, relativo a la organización de la Asamblea
.::
Nacioi-lai.'"Dé los'órganos. Son órganos de la-As'anrblea Naciorral ( ..) Las

,:.. :. :
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Comisiones Especializadas (...)". El numeral 8 del Artículo 9, sobre ias

facuitades de la Asamblea: "Funciones y Atribuciones. I.a Asamblea

Nacional cumplira las atribuciones previstas en la Constitución cie la

Repúlrlica del Ecuacior y !a.Ley,las siguientes: Aprobar o improbar los

tratados internacionales en los casos que corresponda. El Artículo 2I

relati.¡o a i.as Cornisiones Especializadas Perrnanentes: "Ternática de las

Comisicnes Especi alizad,as Permanentes. Scn Corrrisiones Especi a\izadas

Pernranentes las siguiente: 5. De Soberartía, Integraeión¡ Reia"cicnes

internacionales'¡ Seguridad Integrai. Artícu-lo 108, número 6, relativo a

ia aprobación de los tratados internaciopales: "Tratados que requieren

aprobación cle la Asamblea Nacional. La r¿ltificación o denuncia de ios

tratados ¡i otras normas internacional.es requerirá la aprobación previa

'le ia Asamblea Nacional en los casos que: (...) compronnetan al país en

acuerdos de integración y de comercio. Por lo anteriormente expuesto,

esta Comisión es competente para conocer el pedido de aprobación del

Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación Económica entre el

Gobierno de la República de El Salvador y el Gobierno de la República

del Ecuador, suscrito en Quito el 13 de febrero de 2017. 3. Dictamen

previo vinculante de la Corte Constitucionai: La Corte Constitucional, con

fecha 5 de"abril d.e 2A17, emitió el dictamenlvincula-r,rte COS:17-DTI-CC;

caso 00O 6-17 -Tl en el que Cecide: " 1. Declarar que el Acuerdo de Alcance
':

Parciai ie Complementación Económica entre el Gobierno de la
República de El Salvador y el Gobierno de la República ciel Eóuador,

suscrito en la ciudad de Quitc el 13 de febrero de 2OL7 (...) instrumento

qu-e tiene por objeto el otorgamiento de preferencias arancelarias y la

eliminabión de réstricciones no arancelarias, enfocadas hacia la

facilitación del comercio de mercancías entre ios Estados suscriptores,

requiere aprobación legislativa previa por parte de la Asamblea Nacional,
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por errcontrarse'dentro del supuesto previsto en el numeral6 del artículo

419 de la Constitución'de la Republíca. 2. Declarar que las disposiciones

contenidas en el Acuerdo de Aicance Parcial de Complementación

Económica entre el Gobierno de la República de El Salvador y e!. Gobierno

de la República d.el Ecuad.or, suscrito en la ciudad de Quito el 13 de

febrero cle 2017, son compatibles con ia Constitución de la República del

Ecuador, en consecuencia, de 1o cual 1a Corte Constitucional expide

dictamen favorable del mismo (...). 4. Socialización: Durante la Sesión

OO4-2OI7-2CI19, de 14 de junio de 2017 de la Comisión de Soberanía,

integración, Reiaciones Internacionales.y Seguridaci Integral, avocó

ccnocirnientc del Oficio T.7394-SW-I7-251, de 21 d,e attril de'2017, por

medio del cuai el exPresidente de ia República remite el Acu.erdo de

Alcance Parcial de Complemerrtación Económica er¡tre-et Gobierno de la

República de Ei-Salvador y Ia República del Ecuador. Ministerio de

Ccmercio Exterior. Durante ia Sesión OO4-2OI7-2019, de 14 dejunio de

201,7 compareció el Ministro de Cornercio Exterior, Pablo Campana,

quien señaló en 1o principal io siguiente: Señaló que una de las políticas

de Estado es ia de diversificar las relaciones colnerciales con los

diferentes países, regiones y sectores a nivel internacional, por 1o que ha

sido importante fortalecer la relación con la República de El Salvador,

país con ei que se mantiene una balanza comercial positiva. Se hizo

énfasis en que el Acuerdo Comercial beneficiará a ciertos sectores

industriales ,Jel Ecuador par:ticularmente a los que prodrrcen y exportan

bienes con valor agregado, como la línea blanca, cocinas cÍe inducción,

rosas, c<,,ntftes y madera. Se señaló que ccn este Acuerdo se busca

fc,meirtar la industriaLización, er1 lo que respecta al fcmento del sector

inciustrial.y agroindustrial con fomento de empleo y el válor agregado que

se necesita en nuestro país. Embajada de El Salvador en Ecuarlor.
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Drrrante la Sesión AO4-2O17-2O19, de 14 de junio de 201.7 cornpareció el

señor Waiter Eduardo Durán, Embajador de El Salvaeior en ei Ecuador,
quien se.{aLé en 1o principal lo siguiente: Señaló qr¿e existe un alto interés

en la suscripción y ratificación de este Acuerdo, ya que ha sido trabajado

desde el2C10, siendo un tema. fundamental para El Salvador. Señaló que

existe una balanza comercial favorable para ei Ecuador, y que la Oficina

Especial cie Comercio en su Cancillería ve con interés el terna de la

exportación de rosas, atún, camarón, por 1o que de parte del Gobierno

hay un marcado interés para la aprobaciórr. Dentro de las intervenciones

en la Comisión, el asambleísta Héctor Muñoz señaló que es positiva la

aprobación de este Acuerdo ya que abre una ventana al mundo de

productos con valor agregado de exporlación. Federación Ecuatoriana de

Exportadores Fedexpor. Durante la Sesién 005-20I7-2O19, de 28 de

junio ,j-e 20 17 compareció el señor Xavier Rasero;-Gerente Técnico Ce

Feiexpor, quien serialó en 1o prinbipai 1o siguiente: Señaló que es

favcrable la aprobac:ión del Acuerdo con El Salrádor pcrque articula la

iñserción con el comercio exterior ampliando el mercado y siendo clave

pteLts. ampiiar las preferencias con los países centróa.mericanos. Señala

que las exportaciones a El Salvador y Nicaragua asciencien a un 957o en

manufa.ctura. Señala también que el mercado de El Salvador tiene una

tasa de crecimiento interesante y que tiene un nivel importante de

expansió n para las exportaciones. Dice que con El Salvador se tiene una

tasa de incremento de exportación del I7Vo, se recalca que los bienes de

exportaciones son bienes ya terrninados io cual con estos convenios solo

queda ganar en temas económicos. Manifestó que en la lírrea blanca y

fregaderos las preferencias son muy interesantes con este Acuerdo. Se

tienen 100 ernpresas exportadbras a El Saivador, además algunas son

peqüeñas qub están tiatando'de adaptarse a esos' mercad-os, Por lo que
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abre un espacio con este Convenio al pod,er abrir a grandes.volúmenes.

Dice que es fu.ndam.ental 1¡. aprobación Cel Acuerdo pqra poder competir

con. otros paísps.corno China, Colombia y Perú; .Asc,ciación Ecuatoriana

<ie r,ínea B]anca..Durante la Sesión OO5-2Ai7-20I9,._iie-28 de junio de

2AL7 coinpareció el señor Javier Mora, Presidente tle la Federación

Ecr:atoriana de Línea Blanca, quien señaló en 1o principal 1o siguiente:

Seira.iti clue se espera la aprobación corno un tema de subsistencia y como

ejemplo senaló qr.ie hace cuatro años se aprobó el Acuerdo con

f-iúatemala con el qrle se incrementó en-unS9e/o las exportaciones hacia

ese pa.ís, qrie espera que con la aprobación del Acuer,.lo con El Salvador

pase hr misrno, incrementándose en un 75Vo. Señala que se ha venido

trabajando corr el Ministerio de Comercio Exterioi'en la suscripción de

esos convenios y que se reconoce el trabajo que se ha venido haciendo,

que han béné-ficiado dé gián m y apela a los

Asam'oleístas paía la aprobaciórr de este Acuerdo. La asambleísta Doris

Soliz consicl.era que este Acuerdo beneficia al país y que complementan

las cápacidádes de los países 1za Que El S¿¡lvacior no tieñu- ia capacidad de

producción en r:el'árnicá y en iínea bianca. El esarnbieísi.a Ya-rrdún solicitó

expirca.ción respecto a por que se habla de subsistencia si ya se tiene un

po"iiionomiento, frenr.e a 1o cuai el ser-ror i\{ora inCica q'.ie ya se tiene ttn

nercarÍo na-iura! en esos países,' pero dada la suscripción será

irnprescihdible ampliar laS negociaciones entre las ernpresas al mantener

preferencias arancelarias especiales, señalado que se éspera que con este

Acuertlo pueidarr ingresar a El Salvador con arancéles de cero por ciento

para la ubicación de los prcductos en esos meÍcados. El asambieísta

Flores, señaló que estos acuerdos son de prefeiencias arancelarias y

roii"itó conoCer cuáles Serían los procluctos que vendrían desde El

Saiva,4or a nue,stro merca.lo. El Hepresentante de Fedexpor señaló que
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en la.lista.o.ue otorga .bienes de consumo que.al momento no se

encr.ientran importa.ndo, pero se basa en materias prirnas, materiaies

medios y bienes de construcción, 1o cual se centra para mejorar en

producción local y poderlo volver a exportar.y abre posibilidades de

ingreso de bienes que no se entran en el flujo comercial y da un ejemplo,

en el caso de El Salvador dentro de los ítems que tendrían preferencia

algunos confites. 5. Análisis y Razonanniento de Ia Comisión.

Considerando q,,re el artícuio 4f9 d,e la Constitución de la Repúbiica,

relativo a L>s casos en los que la ratificación o .lcnu.ncia de los trataclos

internacioitales, r'equieren aprobación de.la Asamhlea Na.ciona.i, señala

en su numeral 6: "comprcrneian al país en acuerdos de integración y de

cornercio", se ha rea!ízad.o un anáLisis que sustente el pronunciamiento

de esta Cornisión especializada previa'su aprobación por parte del Pleno

d,e la Asamblea Nacionai 
'del Acuerdo de Alcance Parcial y

Cornpl,ementación Eco¡omica con El Salvador, basada en la siguiente

argumentacién constitucional y legal: El 9 de rrrarzo de 2OI2, el

Embajador del Ecuador ante El Salvador y el Viceministro de Economía

de El Salvador, suscribieron el Marco General para ia negociación d.e un

Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación Económica, con el

objetivo de propiciar un mayor desarroilo de las reiaciones comerciales

biiaterales y contribuir d. 7a. complementariedaC de sus econornías,

pefrnitieado alcanzer :una etapa superior en el proceso d-e integración

entre it¡s rlr;rs países, danCo como resuitado de dicha' negociar;ión la

suscripción riel Acuerdo el i3 de febrero de 2OI7. En el marco de la

Ascciación Latinoamericana de Integración (Aladi) el Trata'Co de

lvlontevideo TM80, en'sus arlículos 7, I y 9 se regula los Acuerdos de

Alcance Parcial y la capacidad de los Estados Par*.e para suscribirlos y el

artícuio 25 d,eI mismo instrumento, autorízaIa concertación de d.ichos
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Acuercios con otros países no miembros.cie la Aladi y áreas de integ¡ació¡r

econémica d_e América Latina, siendo el fundarnentc legal básico para la

suscripción del Acuerdo en análisis. A1 estar enmarcado en el ámbito

iegal de la Ala.li, el Acuerdo en análisis tarnbién guarda consistencia con

los derechos y obiigaciones de ambos países como miernbros de la
Organización Mundial dei Comercio (OMC); así como los derechos y

obligaciones del Ecuador como integrante de la Comunidad Andina

ICAN), y de El Salvador como Estado Miembro del Sistema cle Integración

Centroarnericana (SICA) y del Subsistema de Integración Económica

Centroamericana. El Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación

Económica entre el Gobierno de la República de El Salvador y la

República del Ecuador, es un Acuerdg 9n materia comercial amparado

enlosartícu1os284y304delaica.Elartícu1o
los siguientes objetivos:284 establece que la política económica tendrá

"2. Incentivar la producción nacional, la, prcidi:ctividad y competitividad

sistémicas, la acumulación del conocimiento científico y tecnológico, la

inserción estratégica en la economía mundial y las actividades
' r la integración regional. (...)", mientrasproductivas compiementarías er

que el 304 señala que: "La política comercial tendrá los siguientes

objetivos: 2. Regular, promor/er y ejecutar las acciones correspondientes

para impulsar la inserción estratégíca del país en la economía mundial

(...)". La política y lineamiento estratégicos del Plan Nacional para el Buen

Vivir 2OI3-2O77 , en su objetiv o 72 plantea "Garantizar la soberanía y ia

paz, profundizar la inserción estratégica en el mundo y la integración

latinoarrrerica-na", Este objetirro se basa particularmeirte en la política

"i2'.3. Profundízar r-lna política comercial estratégica 'y soberana,

articularla al desarrollo económico y social ciel país". El arii<:ulo 77 d,el

Código Orgánicc de la Prod.ucción, Comercio e Inversiones, publicado en
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el Registro Oficial Suplemento 351 del 29 de diciembre de 2010, creó el

Comité de Comercio Exterior - Comex, como un cuerpo colegiado de

carácter intersectorial encargado de aprobar las políticas públicas

nacionales en rnateria de política comercial, así como de la regulación de

todos ios asuntos y procesos vinculados a esta materia. El mismo cuerpo

legai en su arrícuio 72, Ttteral b) determina que ei Comex debe emitir

dictamen previo para el inicio de las negociaciones de acuerdos y tratados

internacionales en materia de comercio y por otro lado el artículo 4 del

Reglamento de Aplicación del Libro IV del Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inrrersiones, expedido mediante Decreto

Ejecutivo No. 733, publicado en el Registro Oficial 435 de 27 de abril de

2OII, determina que "LJna vez finalizada la negociación, el Comex emitirá

un dictamen final con las conclusiones de la negociación". Es así que

meciiante Resolución 003-20 17, d.e 1 de febrero de 2OL7 dicho órgano

colegiado emitió dictamen favorable respecto a dicho Acuerdo. Los

principales objetivos del Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación

Econórnica entre el Gobierno de ia República de El Saivador y ia

Repüblica dei Ecua-dor son: (a) El otcrgarniento ,Je preferencias

arancelai'ias y la eiiminación de obstáculos no afancelaii.tjs que pérmitan

faciiitai, expandir, diversificar y prorh-o..rer sus corrientes de comercio; (b)

la faciiitación.del comercio cle las'mercanciu.., ..l particular a través de

ias disposiciones acordadas en materia aduartera, normas, reglamentos

técnicos, procedim.ientos de evaluación cle la conformidad y medidas

sanitarias y fitosanir"arias; (c) el fomento de la cooperación entre las

partes para la profundízación de las relaciones entre los sectores

productivos, considerando las necesidades especiales de las pequeñas

tr-nidades productivas o empresas de minorías, micro, pequeñas y

medianas empresas, a fin de alcanzar tJn comercio inclusivo; (d) el
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estai:iecirnientc de un sistema ágil, justc, transparente, efectivo y

previéible paia 1a solucióii cie controversias comerciales, que privilegie el

diálogo entre las partes para alcanzar soiucicnes rnutuamente

satisfactorias; y, e) impulsar la integración latinoamericana a través de

un ccmercio bilateral que busque 1a profundización dei intercambio de

mercancías de calidad, con valor agregado, eüe garanticen el patrimonio

natural y el uso de tecnologías limpias. El Acuerdo de Alcance Parcial de

Cornplementación Económica señala en srl preámbulc el interés común

de fcmentar las r.ela.ciones económicas y comerciaies ent.re a.mbcs pa-íses,

impulsar la complementación económica y prcduciiva e intensificar las

accic.nes cle cooperación en áreas de mutlr,o inte¡'ás. Así mismc, en el

aspectc técnico el AcuerCo contiene. disposiciones respecto a: Trato

Nacir¡nal ¡r Acceso a lVIerc¿"dos, sobre-la b-ase de milry.tt.*'-" pt"f"t.tt"i"
arancelaria. a ias !i,s*"as accrdadas entre las partes; Rcglas de Origen, Por

la cualta:-Parfesadoptan el rég--rmen de reghS-d-e oligen establecido en

el Anex-c IV. 1; Frocedimientos Aduaneros y Facilitación del Comercio en

el cuai ias partes acordaron el establecimiento de un Comité de Asuntos

Aduaneros; Medidas Sanitarias y Fitosanitu,.in* y cie InocuiCad.

Alimentaria para el mejora,miento de la implementación del Acuerdo

sobre ia aplicación de medidas Sanitarias y Fitosanitarias de ia OI\rlC, con

ei iiropósita de i-rrciteger ia vida y'la saluC cle las personás, loS anirnaies y

la pireservación'vegetal, así como, fortaiecer'la cíl()pel"aciÓ- para ei

oesarroiro a.gropecuarió <ie ias partes; Obstáculo$ Tebniccs al Comercio
:,

(OTC); pai'a ' la prepára-cicn, adopción 'y apiicació1 de norrnas,

reglánrentos técnicos, procedimieirtos db e'uz"luación Ce la conformidad y

metrología dentro de los términos del "Acuerdo O'fC" cie la OMC; Medidas

de ,lefensa comerciai, dividid,¡ en tres secciónesr a) Ivledidas

Multiiateialcs de Defensa Corne.i:ciai; b) Salvaguardia Bilateral y c)
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Sa.lvagüardia- por F,alanzaCe Pagos. Cabe'destacar que el Acuerdo-ineluye-
un dapitulo sobre "Cooperación iomereiai''"tbirdientára geirórar'acciones'

que imiruLsen el intercambio de transfererrcia d.e tecnología,'óonociinierrto

e innovacíón entre las partes y promover ia inclirsión dé las pequeña.s

unidades productivas; asociaciones de economía popular y solidaria; y

micro, pequeñas y mediana-s empresas, al cornercio entre las partes. En

ei aspecto administrativo ei Acuerdo regprla el establecimiento de una

Comisión Administradora del Acuerdo y el procedimiento de solución de

ccntro-¡ersias, para prevenir o resolver todas las controversias entre las

partes, corno efecto de la aplicación o interpretación del Acuerdo'

Adicionaknente, el Acuerdo contiene dos anexos: III. 1-A Preferencias

Arancelarias que la República del Ecuacior otorga a la República de El

Salr¡aclo¡:; y, ill. i-B Preferencias Arancelarias que la República de Ei

Sair,,a,cior otorga a la Reprlblica ,lel-Ecua e

prcCuctos'a favclr del Ecuadór, -*e tiene que considerd.r que'El Salva.lor

ororgo preierencias a Ecuádor para una lista de 2A7 iinéas arancelarias

de ias cu-ales 161 ítems gozatár, de una preferencia'del 100%, 20 ítems

al 80?á, i6 aL Soo/c y 10 con 307ó. Dichas preférencias se basan en ei

principio cie reciprocidad, es así, que en la iista de productcs a favor de

El Salvador, se debe tomar en cr-renta que Ecuadór concedió prcferencias

a 'El Salvador para una lista de 2I4 líneas aranceLai'ias de la

nomenclatura Nandina de las cuales 16l ítems gozarán de una

preferencia del lAOoÁ, 20 ítems al 8O%o, 28 aI 50% y 5 al 30%. De lo
! 

| :- ñ--.^--:^.

expuesto por eI Ministerio de Comercio Exterior el Acuerdo de Aicance

parcial con El Salvador permitirá el ingreso de nllevos productos

ecuatérianos a un mercado de'más de 6 rniilohes de habifantes. Así El

Salvador oforgará al Ecuador preferbncias arancelarias para'"2C;7

subpa-rticlas arancelarias, siendb el Salvador uno d.e lcs nlercadÓs
:
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regionales a los que se exporta productos con tnayor valor agregado como:

cocinas, fregaderos y estufas. Ecuador es ei principal proveedor de

cocinas a gas y estufas de mesa ai mercado salvadoreño; y el segUndo

proveedor de fregaderos, lavabos y rosas a dicho mercado, productos que

con la vigencia d.el Acuerdo, ingresarán sin arancel de manera inmediata.

Cori la vigencia del Acuerdo en análisis eI92oÁ de las exportaciones a El

Salvador tendrán OVo ara.ncel, estableciéndose un crecimienr"o del2OoA de

ias expcrtaciones del Ecuador hacia ese m.ercado. Los productos ccn

mayor potencial de crecimiento corresponden a rosas, dulces y confites,

línea blanca, madera, cerámica plana y mtrebles. Se trata de un Acuerdo

de Alcance Parci.al de gran importancia para ia industria ecuatoriana, ya

que luego d.el Acuerdo con Guatem,ala, que eS un mercado similar al

salvad,oreño, las exportaciones de cocinas se duplicaron, por 1o que la

Asociación de productores de Línea Blanca espera un comportamiento

igual para El Salvador. Por otro lado, las importaciones del Ecuador

provenientes de estos mercados son en grarr medid.a insumos para la

industria ecuatoriana, por ejemplo, desperdicios de metal, papel y cartón

crudo o medicarnentos para uso humanos. De 1o que se expuso, por el

Ministerio competente el bcuador iogró proteger dentro del Acuerdo a los

sectores sensibles Cel país, tales como az'.tcar, textiles J'confecciones,'a

pesar del elevadc¡ interes cie El Saivadcr eir estob protluctos y de sus

reiteradas indicaciones en el sentido de que la cbtención de concesiones

pará e! azúcar era parte consustancial dentro de ia negociación para ese

país. Por otro lado, respecto a los productos a los cttales Ecuador ha

otorgado preferencias arancelarias son en varios casos rnsumos o

rnaterias primas para otras ind.ustrias, por 1o que pueden tener un efecto

favorabie sobre la economía. Los productos exportados por el Ecuador a

El Salvador hacen parte de la oferta exportable con mayor valor agregado
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que cuenta el país, lo que permitirá apuntalar el cambio de matriz

productivay Ia estrategia de sustitución selectiva cie las exportaciones.

Cabe indicar que este tipo de acuerdos contribuyen al cambio de matríz

procluctiva y permiten que Ecuador se consolide en la región (Guatemala-

El Salvador-Nicaragua), además, la región Centroamérica es un mercado

r1e aprendlzaje para las ernpresas y ei mercado donde ernpieza el proceso

cie internacionalización-de la i¡rdusLria ecuatoriaita. Otro c1e los beireficios

deriva.d.os de este Acuerdc¡ Comercial tiene qrle vel' no solamente con el

ccniercic actual del Ecuador, sino con aqrrellos productos con valor

agregado que tend rán Ia. seguridad de contar con el acceso libre de

aranceies en este importante mercado. Además, se asegurarála provisión

iibre de ara-nceles para insunnos y bienes de capital de origen de El

Salvador necesaríos para el desarrollo de la. industria nacional,

proporcionando mayor competitividad en los costos de producción de

algunas ind,ustrias nacionales. La suscripción del Acuerdo de Alcance

parcial cl.e Complementación Económica entre el Gobierno de El Salvador

y el Gobierno de la Repúbiica del Ecuador, permite fortalecer las

relaciones comerciales bilaterales y asegura las condiciones de equilibrio

del ccmercio mutuo,'así como irnpulsa la complernentáción ecónómicay

procluctiva. En definitiva este Acfue¡i-s perrnitirá fortalecer las rela.ciones

cc,lnerciaies biiaterales y aSegura las condiciones de equilibrio del

áomercic mu-trio, así como imptrlsa la complementaciórr económica y

productiva. 6. Ccnclusiones.'La Comisión Especializada Permanente de

Soberarría, Integración, Relaciones Internacionales y Seguriciad Integral,

sobre la base ]¡ en consideración de 1o expuesto concluye que: El Acuerdo

de Aicance Parciai de Complementación Económica entre el Gobierno de

|a Republica de El Salvador y el Gobierno de la República del Ecuador,

constituye un instrumento internacional que en el marco d.e la Aladi y la
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OM-C. otorga prgferencias arancelarias , y elimina obstáculos no

aranceLarios eetre las 
. 
partes suscriptoras con el fin de facilitar,

expandrr, diversiflcar. y promover las exportaciones e impcrtaciones.

El Acuerdo cie Alcance Parcial. Ccmerciai con El Salvador permitirá

el ingreso de nuevos productos ecuatorianos a Ltn rnercado de más

de 6 iniilones de habitantes. Gracias a este Acuerdo, El Salrzador otorgará

al Ecuador preferencias aranceiarias para 207 subpartidas arancelarias,

lográndose mejorar el flujo de exportaciones de productos con mayor

valor agregado como: cocinas, fregaderos y estufas, considerando que

Ecuador es el principal proveedor de cocinas a gas y estufas de mesa al

mercacio salvadoreño; y el segundo proveedor de fregaderos, iavabos y

rosas a dir:ho mercado, productos que con la vigencia d.el Acuerdo,

ingresarán sin arancel de manera inmediata. 7. Recomendaciones. La

Comisión Especiaii z,ada Perrnanente de Soberanía, IntegraciÓn,

Relaciónes Internacionales y SeguridaC Integral, sobre la base y en

consicleración de io expuesto en el anáiisis efectua.do recomienda al

Pleno de'ia Asamblea Nacional: Aprobar el Acuerdo Ce Alcance Parcial

de Complementación Económica entre el Gobierno de la República de

El Salvador y el Gobierno de la República del Ecuador, suscrito en

Quito el 13 de febrero de 2OI7, en razón de que guarda conformidad

con los preceptos constitucionales y legales. Suscriben el presente

informe la asambleísta Doris Soliz, la asambleísta Esther Cuesta, el

a-sambleísta Hermuy Calle, el asambleísta Fernanclo Flores, el

asambleísta Fafo Gavilánez, la asambleista Ana Beién Marín; el

asambleísta Héctor Muñoz, el asambleísta Enrique Joniau-x, la

asambleísta Paola Vintimilla, el asambleísta' Eduardo Maurício

Zarr'brano. La Asambleísta ponénte es la asa-mbleíSta Paola Vintimilla".

Hastaahíe1texto,señorPresidcnte.-----_--
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EL SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra

la asambleísta Paola Vintimilla

LA ASAMBLEÍSTA VINTIMILLA MOSCOSO PAOLA. SeñoTa PTesidenta,

colega-s, a todas las personas que nos están escuchando a'r-ravée Ce todos

ios medios de comunicación, un fuerte abrazo. El silencio priva la

democracia y no permite claridad. El ciiálogo libera ia democracia,

permite consensos y nos lieva a soluciones. Soluciones positivas como la

presentación de hoy que abre puentes comerciales al país, que nos

permite reactivar nuestra economía, eüe permite a rnás familias volver a

t-rabajar, salir del desempleo y construir paso a paso un Ecuador de

progreso y Jibertad. En un mundo globalizado, nc podemos cerrar las

puertas al comercio exterior. La importancia de ilegar a acuerdos

comerciales que beneficien a nuestro pais es primordial para ia

reactivación económica que hoy nos urge. Como lo he dicho otras veces,

la economía no espera, los padres y madres no pueden seguir esperando

más para cornprar el pan que llevan a su casa, a sus rñesas, a sus hijos,

pcr eso rne alegro y eS muy grato para mí que en el Plentl, esternos

trar-anclo temas económicos para reactivar la producción y el comercio ,1e

nuestro p"is. El objetivo de este Acuerdo interrracional es el otorgamiento

de preferencias arancelarias y la eliminación de obstáculos no

arancela¡ios que perrnitan faciiitar, expandir, cliversificar y pt:omover sus

corrientás Ce comercio sobre bases previsibles, transparentes y

permanentes en forma cornpatible con sils respectivas politicas

económicas. Además, de la facilitación del comercio de las mercancías, el

fomentcr de ia cooperación entre las partes para la profundizacíón de las

reiaciones entre los sectores productivos. Los beneficios del Acuerdo,

como ya. un poco nos comentaban hace un momento, de lo expuesto por
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ei Ministro de Comercio Exterior, el Acuerdo del Alcance Parciai con El

Sair¡ador ,.;t<-lrga al Ecuador preíerencias arancelarias para doscientas

siete pariidaS, subpartiCas arancelarias, siendo El Sa.lvadoi uno de ios

mercacios regionales a los que se exporta productos con mai/or valor

agregado como cocinas, fregacÍeros y estufas. Ecr.rador es el princjpal

pi-oveedor de cocinas a gas y estufas de mesa al mercado salvadoreño y

el segundo proveedor de fregadores, lavabos y rosas a dicho mercado,

productos qrie con la vigencia <ie este acuerclo ingresarán sin arancel de

1i1a.nera ilmeciiata. Con la vigencia del Acuerdo en análisis, el noventa y

d,;s pol'ciento de las exportaciones de El salvaclor tenCrán cero por ciento

aralcel.es, es',-ableciéndose un crecimiento del veinte por ciento d-e ias

expurtaciones Cel Ecuador hacia ese,rnelcaio. Los prcductos con rnayor

potenci.al cle crecirr,iento ccrresponden a las rosas' dulces y confites, línea

blanca, maciera,' c;er'ámica plana y rnuebles. Por otro lado, ls-s

importaciones dei Ecuador que provienen rle esios mercados, son en gran

inedicia insurnos parala intiustrÍa ecuat oríana,por ejemplo, dásperdicios

de metal, papel y cartón, crudo o medicamentos para uso humano. De 1o

que se expuso por el Ministerio competente, el Ecuador logró proteger

tlentro clei Acuerdo los sectores sensibies del país tales como: el azúcar,

textiles y ccnfecciones. Otro de los beneficios derivados cle este Acuer,Co

Cc.r¡ercial tieire que ver no solamente con 
"i 

.om"r.io actual del EcuaCor

sinc con aquelios productos con vaior agr:eqacio'qire tentlrála seguridacl

de cclnrar con el acceso libre de aranceJes en este ir*lportante niei'cado.

Se rec'cr¡ienda. por supuestc apfobar el Acuerdc C.e.Aicance Parcial Cé

Compiernentación Econórnica e-ntre ei Gobierno de ia Republica de El

Salvaclor y el (ir;i;ierno de la República del Ecuadcr, suscrilo en Qurto el

13 ie febrero d,e 20 !7, en ra-zon iÍe que guard,a c.¡nfcrmidaci con los

preceptos-cr.r.nstitucionales y legaies. Acúerdos comerciales corno el de
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h".y, ct)mo ei qr-is estamos presentando, el de Nicaragua y el de El':" ". . ':
Saivarior sin dudá nos benefician a lodos-loS ecüatórianos. Como siempre
-'- ., ,'' . - : : -- .,-'. , -, : ,. :"' ,'-
he dicho, rro existe país pequeño, pero no solo por eso debemcs. olviiar a

'.j . .': '- 
". 

.' | ,'.

uno cle nuestros mayoi'es socios comerciales como son y cómo es ei país

dei }iorte, Estadcs Unidos, ernpezando por tener una buena relación, ya

hernos hecho nna invitación para que compare.zcaante nuestra Comisión

paía hablar sobre ternas rnigratorios, pero tenemcs qr-re aprovechar

también la comparecencia d.el Embajador para hablar, justamente, de

esto, de temas comerciales que de tanta importancia son para nuestro

país. Agradezco la apertura para ser ponente y sin duda que sea un

ejempio para las demás Comisiones para que no solo una bancada sea la

voz d.e estos, sino que volvamos a un mod.elo democrático de participación

que no llerros tenido Curante los diez años. Muchas gi'acias.--

L,¿r SEli,[onÁ pRBSIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Tiene 1a paia.bra
'.i r -., iel a3ambleÍsta Fafo Gavilánez.

FtL ASAMBLEÍSTA GAVILÁNEZ CAI,{ACHO FAFO. Mucha.s gracia.s,

*.ñora Presicienta. Compañeras y cornpañercs asambleístas: Realrnente

quisiera referirme a esté Acuerdo, tratado democrá.ticamerite en función

del diáiogo que se ha abierto por nuestro compañero presidente Lenin

Moreño, pero sin antes; a uno a veces le obligan a refutar barbaridades

que se habian en este Pleno. La comp afiera presidenta Doris Solís en

función de una democracia amplia siempre pide que intervengan y sean

ponentes todos los asambleístas de la Comisión, no necesariamente solo

de PAIS y, en función de aquelio, de'nemos decir qüe ese es el trabajo que

se viene realizandcl en la Comisión de Asuntos Inter:nacionaies. Respecto

ai A.cuerdc, quiero dejar un airtecedente que fuimos y via.jar:ros y
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trabajamos y sesionamos en la bella Cuenca, en donde nos reunimos con

empresarios y escuchamos la gran alegría qrre tienen para que se visiten

los territorios pero también nos hacen ciertas recomend.aciones. Señor

Presidente, comentaban los compañeros empresarios y decían, estamos

gastando mucho en temas administrativos, como tener un departamento

a-ciministrativo para estar al día con el SRI o estar al día con el Seguro

Social 1o cual recomendatnos se haga un anál-isis, a aquello y nos

comprometimos a hacer un análisis para en función cle aquello rnininrizar

sus ccstos operativos y costos indirectos. Pero, cuál fue el compromiso

d,e estos caballeros enrpresa.rios, como Son todos los empresarios

ecuatoriafros y ia mayoria de ellos, en que aprobar estos acuerdos,

inmediatamente incrementarian la contratación de personal en sus

empi:esas. A nosotros esto nos da mucha alegtía, nos da mucha alegría

firmár estos acuerdos y 1o digo sobre todo, como mi provincia Bol'ívar,

que aún seguimos siendo productores de materia prima. Y cuando se

habla de confitería, cuando, se habla de productos de línea blanca,

cuando se habla de productos de madera, en la sierra centro, en ias

estiibaciones Ce las cordilleras, tenemos nosotros la panela granulada,

cionde tenernos r:n ampiio mercado, no solo ya podemos hablar de ese

exi[oScr acuerdo con la Comunidad Europea, sino con países,Cei sur, con

países rlel ceritro y con cariño lo hacemos cctl Nicaragua, por supuesto,

y con'cariñó io hacemos con los otros países que hoy estamos tratando

como es El SalvaCor. Quiero decir y pedir a los amigos asambleístas, que

aprobernos estos acuerdos que van en la línea de generación de empleo,

que va en la línea de reducción de Lapobreza. Hoy hemos sido reconocidos

por el delegado de las Naciones Unidas, cuánto se ha reducido Iapobreza,

más de dos r¡illones de ecuatorianos han salido de la pobreza y en esa

línea, vamos a seguir implementando estos acuerdos y \¡amos a seguir
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con esa. miirna democratízacíón en la Comisión de Asuntos

Internacionaleb. Quería recalcar aqueilo, esta obServación que nos

ha-cían ios compañeros empresarios cuencanos para que se 1o revise en

los entes dei Ejecutivo que pienso yo que será acogido de buena manera.

Agradecer siempre el trabajo del debate intenso, el debate democrático de

los compañeros asambleístas en la Comisión y decirle al país, a Ia

asociatividad que será el éxito de que vayamos encaminándonos, ya con

estas puertas abiertas que hoy estoy seguro la Asamblea Nacional va a

dar, para los pequeños, medianos agrícultores, prodrlctores, que

poclamos estar en la Itnea de la exportación. Provincias pequeñas como

la nuestra, aún estamos produci.endo temas primários' pero ya con estas

puertas, estoy seguro que el - trai:ajo de las autoriclades y de ia

ciu<ladanía., lhará que empecemos a exportaf j'a generar empleo- Nada

más, señoi''Presidente, y rnuckras gracias. -------

EL SBñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor asambleísta César

Rohón ----------------t----------- ----

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN HERVAS CESAR. GTACiAS, SCñOT PTCSidCNtC.

Señoras y señores legisladores: Sin duda el día de hoy, tenemos que

saludar, señor Presidente, señores legisladores, por primera vez en diez

añcs en la Asamblea Nacional del Ecuador, sea un ponente distinto al

partidc dé mayoría. 
'E"o ." elnpezar a constiuir democracia, eso es

ucharnos, eso 'és erripezar a participar, en. ir: másempezar a escucnarnos, esL)

importante, que es el desarrollo productir,o nacional. Cómo no aprobar,

seí'i-qr Presidente. señores iegisiádorés, acuerdos cámerciales con todos
..

Ios patses ciet mr-rndo. Qué'importante que el Ecuador empiece a

internacionalízarse con países cie Centroarnéríca, con ese bloque
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importante que son El Salvador, Nicaragua, Guatemala, Honduras, Costa

Rica, )- ese gran país de Centroaméricaque es México y córno no favorecer

un Acuerdo Comercial de gra,n alcance con los Esl.ados Línidos cie

i.Iorteame rica 3r Canadá. Córno no fortalecer los bioqr:es legionales err

Sudamérica, en la CcmunidaC Andina cie Naciones, en el Mercosur y

cómo nc varnos a saludar ei Acuerdo que acabamos de suscribir con la

Unión Europea, buen Acuerdo, favorable para ei país, favorable para el

cornercio; pero con una gran reflexión que les voy a hacer el dia de hoy,

cle algo que no puede ocurrir en el Ecuador. Sí, firmamos el Acuerdo,

suscribimos el Acuerdo con Eurcpa y nos berreficiarnos grandemente,

pero casi cuatro años más tarde que Perú y Colombia, eso es io que no

puede ocurrir, eso eS 1o que no puede pasar, tenernos que beneficiarnos

de una, de entrada, de una vez por todas. Cómo no suscribir acuerdos

comerciales y ser parte de ese gran Aór.lerdo Asia-Pacífico, doirde e1

Ecuaclor ni siquiera. es parte de ese Club Doude hay setecientos miLlones

,le consu-.iCor*" y a-demás sbrnos parte ciel Facíficc, Cómo no mirar más

aliá, de scio lstos i:rerdados importantes de seis,'de siete, de d.iez rnillones

d.e'personas. Cómo no mírar a- esos Acuerdo"s más aiiá clc nuestras

posibiliciade-s que:permi.tan-el:Cesárrollo na.cional. El Ecuador

iamentai:lemente, ia base exportabie privacle ,lel país, se centra apeIIaS

:,en clnco, sers sectores productivos que hay que cuidários, que hay que

defénderlo", q,r. hay que promoverlos, el café, el cacao, ei banauo, el

camarón, la pesca y las flores. Pero tene-o. qü. ccnstruir el desarroilo

nacionai, aportanCo a ese valor agregado, a esas maderas finas, que hoy

se'convierten en los muebles de Cuenca, que tienen gran aceptación' no

solo en el Ecuador, sino en el rnundo entero. Cómo no ver esos proyectos

; v los choctliates de iaque empeza'¡on tan pequeños, como los quesos -
provii-lLcia de Bolíi"ar, que hoy 5t¿ nú se vénden solamente en ei Ecuador,
I,
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sino que se erportan a muchos países del mundo; da-rrdo trabajo y valor

agregado a esos pequeños productores. Allá tenemos que mirar, al

desarrolio nacional, al valor agregado, alamano de obra, a la creatividad.

Cómo no favorecer estos acuerdos que permitan el desarrollo nacional y

que muchos más sectores que estos siete que he mencionadc, puedan

incr:rp,trarse a la producción, a la exportacitin. La dolarización, señor

PresiCente señores asambleístas, se defiencle con rnás producción y rnás

exportaciones. '1.,a do\arización no se defiende con rnás irnpuestos y cargas

irnpositivas ni con más préstarncs al exiranjgro, tenemcs que producir

más y- mejor en ei Ecuador, tenemos que mirar a la agrcindustria de

exporta.ción, como cl futuro de nuestra nación para la generación de

divisas y poder apuntalar la dolarízacíón en nuestro país. Tenemos que

;:rirar al turismo como una fuente de recursos, de dólares, para apuntalar

Ia dolarizacíón y el futuro económico del Ecuador. Allá tenemos que ir,

ccn üna nueva mentalidad, con acuerdós con todos los países del mundo.

No irnporta si son de izquierd.a o de derecha los gobiernos, porque la

ideología no nos da de comer, necesitamos favorecer el desarrollo
r ,- - 1-nacional con apertura, con apertura como la que estamos dando el clía

d.e hoy, señor President"e y señores legisladores. Esperemos seguir

ccnsti:uyenCo, hoy que ia econo'rnia ecuatoriana dernancia y necesíta

accicnes úrgentes 'cie esta Asarnblea Naciciral, medidás rápidas i¡

oportunaS para poner en rnaióha la' economia, pará recuperar la

producción y para recupérar éi empleo productivo. Ha;' in"¿idas que ya

no esperan más, el Ecuador entero esta espera.ndo, que se tomen

medidas, que salga de esta Asamblea y del Ejecutivo, -el Plan cle

Reactivaciór-., Econórnicá y Productiva del país, el país está esperando, el

país ha pásado ya sesenta días del nuevo Gobierno, sesenta días de

trabajo de esta Asamblea Nacional, pero el país ya no espera más, porque
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las medidas económicas, la generación cie trabajo y producción no

esperan más. Tenemos una grave responsabilidad, " defender la

dolarización y eso se hace, señor Presidente y señores legisladores, solo

mirando a .la producción y al empleo productivo. Señor Presidente,

señores legisladores. -------

EL SEÑOR PRtrSIDENTE. Muchas gracias, señor Asambleísta. Tiene

apoyo la moción de la señora asambleísta Doris So1iz. Tome votación,

señora Secretaria. --------

LA SAÑORA SBCRETARIA. Enseguida, señor Presidente. Señoras :y

señores asambleístas, por favor, sírv€.nse registrarse en sus curuies

electrónicas. De existir alguna novedad, 
. 
por favor, informar a esta

Secre'"aría. Gracias. Ciento veintidós asambleístas presentes en la sala,

señcr Presiclente, se potle en consideración del Pleno de la Asamblea

Nacicnal la aprobación del Acuerdo de Alcance Parcial de

Complementación Económica entre el Gobierno de la República de El

Saivador y el Gobierno de la República del Ecuador. Señoras y señores

asambleíStas, por favor, consignen Su voto. Señor operador presente los

resultados. Ciento veintidós votos afirmativos, cero negativos, cero

blancos, cero abstenciones. Ha sido aprobado por unanimidad el Acuerdo

de Ak:ance Parcial cle Complementación Económióa entre el Gobierno de

la República de El Sa.lvador y el Gobierno de la República del Ecuador,

señór Presidente . ---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Previo a clausurar la sesión, el día miércoles

de ia próxim.a semana, sesionaremos en la ciudad de Guayaquil a las diez

¡,rrrediadeiamañana.Quedac1áusuradaestasesión.
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m SBÑORA SECRETARIA. Se clausurala sesión, señcr Presidente. -----

El señor

treinta y

Presielente clausura la sesión cuando son las catorce horas

DR.
Presidente la Asamblea Nacional

vIu

NAIV\ ¿-
IVAS ORDONEZ

RPS/MDC

DRA. RIVAS' ¡.rltlll. LIL,JLA I\¡ v aP v¡\Y

Secretatia General de la Asarnblea Nacional
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